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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Decreto 239/2008, de 13 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio. 8

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 241/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese y la designación de los Vocales del 
Consejo Asesor de RTVA en representación de la 
Administración Pública de la Junta de Andalucía. 12

Decreto 242/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de don Manuel Alfonso 
Jiménez como Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva. 12

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 6 de mayo de 2008, de la Agencia 
de Defensa de la Competencia de Andalucía, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de libre designa-
ción, convocado por la Resolución que se cita. 12

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Decreto 243/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Jacinto Cañete Rolloso 
como Director General de Investigación, Tecno-
logía y Empresa de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 13
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Decreto 244/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don José María Rodríguez 
Sánchez como Director General de Innovación y 
Administraciones Públicas de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 13

Decreto 245/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don Juan Carlos Expósito Pérez 
como Director General de Infraestructuras y Servi-
cios Tecnológicos de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 13

Decreto 246/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don Jesús Nieto González como 
Director General de Industria, Energía y Minas de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 13

Decreto 247/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don Alejandro Zubeldía San-
toyo como Delegado Provincial de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa en Granada. 13

Decreto 248/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de don Antonio Sánchez 
Pozo como Director General de Universidades de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 14

Decreto 249/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Susana Guitar 
Jiménez como Directora General de Investigación, 
Tecnología y Empresa de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa. 14

Decreto 250/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Ana María 
Mejías López como Directora General de Innova-
ción y Administraciones Públicas de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa. 14

Decreto 251/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Eva Piñar Mar-
tínez como Directora General de Infraestructuras 
y Servicios Tecnológicos de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa. 14

Decreto 252/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Eva María Váz-
quez Sánchez como Directora General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa. 14

Decreto 253/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Francisco 
Cuenca Rodríguez como Delegado Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en Granada. 14

Decreto 254/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Manuela Ade-
laida de Paz Báñez como Delegada Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en Huelva. 15

Acuerdo de 13 de mayo de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se designa miembro del Con-
sejo Social de la Universidad de Huelva. 15

Orden de 13 de mayo de 2008, por la que se 
nombra a don Jacinto Cañete Rolloso, miembro 
del Consejo Social de la Universidad de Huelva, 
designado por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, en representación de los intereses 
sociales. 15

Orden de 13 de mayo de 2008, por la que se dis-
pone el cese de don José Juan Díaz Trillo, como 
miembro del Consejo Social de la Universidad de 
Huelva, nombrado por el sector de representantes 
de los intereses sociales, designado por el Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 15

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Decreto 255/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Carlos Sánchez-Nieva 
Navas como Director General de Política Interior 
de la Consejería de Gobernación. 15

Decreto 256/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don José Antonio Soriano 
Cabrera como Director General de Espectáculos 
Públicos y Juego de la Consejería de Goberna-
ción. 15

Decreto 257/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Teresa Bravo Dueñas 
como Directora General de Coordinación de Políti-
cas Migratorias de la Consejería de Gobernación. 16

Decreto 258/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Isabel Cumbrera Guil 
como Directora General de Consumo de la Conse-
jería de Gobernación. 16

Decreto 259/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Silvia López Gallardo 
como Directora General de Andaluces en el Mundo 
de la Consejería de Gobernación. 16

Decreto 260/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don Manuel de la Plata Rodrí-
guez como Director de la Agencia Andaluza del 
Voluntariado de la Consejería de Gobernación. 16

Decreto 261/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don José Antonio 
Saavedra Moreno como Director General de Polí-
tica Interior de la Consejería de Gobernación. 16

Decreto 262/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Esperanza 
Macarena Bazán Sanchéz como Directora General 
de Espectáculos Públicos y Juego de la Consejería 
de Gobernación. 16

Decreto 263/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Rocío Palacios 
de Haro como Directora General de Coordinación 
de Políticas Migratorias de la Consejería de Gober-
nación. 17

Decreto 264/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Ana María 
Romero Obrero como Directora General de Con-
sumo de la Consejería de Gobernación. 17

Decreto 265/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Teresa Bravo 
Dueñas como Directora General de Andaluces en 
el Mundo de la Consejería de Gobernación. 17

Decreto 266/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de don Higinio Almagro 
Castro como Director de la Agencia Andaluza del 
Voluntariado de la Consejería de Gobernación. 17
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 267/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don Joaquín Castillo Sempere 
como Director del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública. 17

Decreto 268/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don José Antonio 
Soriano Cabrera como Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública. 17

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Decreto 269/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don Francisco Cuenca Rodrí-
guez como Delegado Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes en Granada. 18

Decreto 270/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de don Jorge Rodríguez 
Rincón como Delegado Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes en Granada. 18

Decreto 271/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Salud Santana 
Dabrio como Delegada Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes en Sevilla. 18

CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN  DEL TERRITORIO

Decreto 272/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don Vicente Granados Cabezas 
como Secretario General de Ordenación del Terri-
torio de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio. 18

Decreto 273/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Rafael Carlos Pavón 
Rodríguez como Director General de Arquitectura 
y Vivienda de la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio. 18

Decreto 274/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don Diego Martín Reyes como 
Comisionado para la Costa del Sol. 19

Decreto 275/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña María Rocío 
Allepuz Garrido como Secretaria General de Plani-
ficación y Desarrollo Territorial de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio. 19

Decreto 276/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Rafael Car-
los Pavón Rodríguez como Director General 
de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio 19

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Decreto 277/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de doña Esperanza Perea Acosta 
como Directora General de Fomento e Igualdad en 
el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo. 19

Decreto 278/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña María Dolo-
res Luna Fernández como Directora General de 
Fomento e Igualdad en el Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo. 19

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Decreto 279/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don Juan Manuel López Pérez 
como Delegado Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca en Huelva. 19

Decreto 280/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don José Castro Delgado como 
Delegado Provincial de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca en Jaén. 20

Decreto 281/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de don Rafael Martín 
Ballesteros como Director General de Planifica-
ción y Análisis de Mercados. 20

Decreto 282/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de don Roque Lara Car-
mona como Delegado Provincial de la Consejería 
de Agricultura y Pesca en Jaén. 20

Resolución de 29 de abril de 2008, del Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecoló-
gica, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que 
se cita. 20

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Decreto 283/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña María Pilar 
Jiménez Trueba como Directora General de Orde-
nación y Evaluación Educativa. 20

Decreto 284/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña María Teresa  
Varón García como Directora General de Innova-
ción Educativa. 21

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Decreto 285/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de doña Soledad Pérez Rodríguez 
como Directora General de Personas Mayores de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 21

Decreto 286/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de doña Ana Soledad Ruiz Seguín 
como Directora del Instituo Andaluz de la Mujer de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 21

Decreto 287/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de doña María José Castro Nieto 
como Delegada Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla. 21

Decreto 288/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña María José 
Castro Nieto como Directora General de Personas 
Mayores de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social. 21
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Decreto 289/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Ana Soledad 
Ruiz Seguín como Directora General de Violencia 
de Género de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social. 21

Decreto 290/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Soledad Pérez 
Rodríguez como Directora del Instituto Andaluz de 
la Mujer de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social. 22

Decreto 291/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de don Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez como Delegado Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Sevilla. 22

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Decreto 292/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don José Guirado Romero 
como Director General de Gestión del Medio Natu-
ral de la Consejería de Medio Ambiente. 22

Decreto 293/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Juan Corominas Masip 
como Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua. 22

Decreto 294/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Marina Martín Jimé-
nez como Delegada Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Granada. 22

Decreto 295/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de doña Isabel Rodríguez Robles 
como Delegada Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva. 22

Decreto 296/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don José Guirado 
Romero como Secretario General de Patrimonio 
Natural y Desarrollo Sostenible de la Consejería 
de Medio Ambiente. 23

Decreto 297/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Esperanza 
Perea Acosta como Directora General de Planifica-
ción e Información Ambiental de la Consejería de 
Medio Ambiente. 23

Decreto 298/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Marina 
Martín  Jiménez como Directora General de Ges-
tión del Medio Natural de la Consejería de Medio 
Ambiente. 23

Decreto 299/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Jesús Nieto 
González como Director General de Prevención 
y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente. 23

Decreto 300/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Jaime Palop 
Piqueras como Director Gerente de la Agencia 
Andaluza del Agua. 23

Decreto 301/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de don Francisco Javier 
Aragón Ariza como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Granada. 23

Decreto 302/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Juan Manuel 
López Pérez como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Huelva. 24

Decreto 303/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don José Castro 
Zafra como Delegado Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Jaén. 24

Corrección de errata al Decreto 227/2008,  de 6 
de mayo, por el que se dispone el cese de doña 
Rosario Pintos Martín como Directora General 
de la Red de Espacios Naturales Protegidos y 
Servicios Ambientales de la Consejería de Medio 
Ambiente. (BOJA núm. 92, de 9.5.2008). 24

UNIVERSIDADES

Resolución de 5 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía, por la que se 
nombran funcionarios de carrera de la Escala 
Técnica de Administración Universitaria de esta 
Universidad. 24

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 2 de mayo de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 25

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 2 de mayo de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 25

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 30 de abril de 2008, por la que se con-
vocan pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en opciones del Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos de la Junta de Andalucía. 26

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen Maca-
rena, por la que se convoca concurso de méri-
tos para la cobertura provisional de un puesto 
de Supervisor de Enfermería, puesto clasificado 
como Cargo Intermedio en la Orden que se cita. 33

Resolución de 15 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital San Agustín, de Lina-
res, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Sección 
de Rehabilitación, puesto clasificado como Cargo 
Intermedio en la Orden que se cita. 37
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Resolución de 15 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia del Hospital «San Agustín» de Linares, 
por la que se convoca mediante el sistema de libre 
designación la cobertura de un puesto de Jefe de 
Servicio de Análisis Clínicos, puesto clasificado 
como Cargo Intermedio en la Orden que se cita. 41

Resolución de 2 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia Distrito Sanitario Guadalquivir de Cór-
doba, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de puesto de Coordinador de los 
Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clí-
nica de Fuente Palmera, puesto clasificado como 
Cargo Intermedio en el Decreto 197/2007, de 3 de 
julio, que se cita. 45

Resolución de 9 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real, 
por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Jefe de Cocina, puesto 
clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
que se cita. 50

Resolución de 16 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cober-
tura de un puesto de Jefe de Sección Facultativo 
de Hematología y Hemoterapia, puesto clasificado 
como Cargo Intermedio en la Orden que se cita. 54

UNIVERSIDADES

Resolución de 14 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Cádiz, por la que se convocan concursos 
de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios. 58

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 29 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se aprueban los Planes Generales de Inspección 
en el Área de Industria, Energía y Minas para el 
año 2008. 65

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 28 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales del escudo, bandera y del 
himno de la Entidad de Ámbito Territorial Inferior 
al Municipio de Encinarejo de Córdoba (Córdoba). 
(Expte. núm. 002-2008-SIM). 72

Resolución de 28 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que 
se acuerda la publicación de los Estatutos del 
Consorcio denominado «Consorcio Provincial para 
la Prestación del Servicio de Prevención y Extin-
ción de Incendios y Salvamento de la Provincia de 
Málaga» (Consorcio Provincial de Bomberos de 
Málaga) (Expte. núm. 007/2008/CON). 75

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 2 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 618/08, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada. 88

Resolución de 2 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 847/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva. 88

Resolución de 2 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 500/08, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, sección tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada. 88

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Orden de 8 de mayo de 2008, por la que se garan-
tiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Carrera S.L., dedicada al trans-
porte regular y discrecional de viajeros por carre-
tera en los servicios que realiza en las provincias 
de Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla, mediante 
el establecimiento de Servicios Mínimos. 89

Resolución de 29 de abril de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitud de incentivos a salarios 
de puestos de trabajo en Centro Especiales de 
Empleo, regulado en la Orden de 4 de octubre de 
2002, a los que no ha sido posible notificar un 
acto administrativo. 90

UNIVERSIDADES

Resolución de 23 de abril de 2008, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una beca para reali-
zar la Tesis Doctoral (Rf.ª: PPI0803). 90

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 12 de mayo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la 
ampliación del plazo de presentación de ofertas 
del concurso, por el procedimiento abierto, para 
la contratación del servicio que se indica. (PD. 
2379/2008). 98
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 5 de mayo de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato 939/2007. 98

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 12 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se realiza 
corrección de errores observados en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de 
regir en la contratación de obras de adecuación 
de espacios para ubicación de salón de actos y 
eliminación de barreras arquitectónicas en las 
dependencias de esta Delegación Provincial (P.D. 
1662/2008) (BOJA núm. 82, de 24.4.2008 ). (PD. 
2374/2008). 98

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 25 de abril de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se acuerda publi-
car la licitación del expediente de obra que se cita 
(Expte. OBC-585/08-MY) (PD. 2313/2008). 98

Resolución de 25 de abril de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se acuerda publicar 
la licitación del expediente de consultoría y asis-
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO

DECRETO 239/2008, de 13 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio.

El Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las 
Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, es-
tablece las competencias que corresponden a la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio en las materias de ordena-
ción del territorio, urbanismo, arquitectura y vivienda.

En su virtud, previos informes de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda y de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 27.16 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y 24.1 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
propuesta del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, conforme al artículo 21.3 de la citada Ley 6/2006, de 24 
de octubre, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo establecido en el Decreto del Pre-
sidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y 
sobre reestructuración de Consejerías, corresponden a la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio las competen-
cias atribuidas a la Comunidad Autónoma sobre las siguientes 
materias: vivienda y arquitectura, urbanismo, ordenación del 
territorio y cartografía.

Artículo 2. Organización general de la Consejería.
1. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, 

bajo la superior dirección de su titular, se estructura para el 
ejercicio de sus competencias en los siguientes centros direc-
tivos centrales:

- Viceconsejería.
- Secretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Urbanismo.
- Dirección General de Vivienda y Arquitectura.
- Dirección General de Inspección de Ordenación del Terri-

torio, Urbanismo y Vivienda.
- Dirección General del Instituto de Cartografía de Andalucía.

2. En cada provincia existirá una Delegación Provincial 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, co-
rrespondiendo a su titular el ejercicio de las competencias y 
funciones a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía. En particular, le corresponde ostentar la represen-
tación institucional de la Consejería en su ámbito territorial, así 
como, bajo la dependencia funcional de los correspondientes 
centros directivos, la programación, coordinación y ejecución 
de toda la actividad administrativa de aquella en la provincia.

3. Se halla adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio la Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
(EPSA).

4. Igualmente quedan adscritas a la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio:

- La Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Andalucía.

- Las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo.

- La Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial 
y Urbanística.

- El Observatorio Territorial de Andalucía.
- El Consejo de Cartografía de Andalucía.
- La Comisión de Cartografía de Andalucía.
- Las Comisiones Provinciales de Vivienda.

5. La persona titular de la Consejería estará asistida por 
un Gabinete cuya composición será la establecida en su nor-
mativa específica.

6. Bajo la Presidencia de la persona titular de la Conse-
jería, y para asistirle en el estudio y desarrollo de las directri-
ces de la misma, existirá un Consejo de Dirección, constituido 
por quienes sean titulares de sus centros directivos centrales. 
Cuando la persona titular de la Consejería lo estime proce-
dente, podrán asistir a las reuniones del Consejo de Dirección 
quienes ostenten la titularidad de las Delegaciones Provincia-
les, de las entidades públicas vinculadas o dependientes de 
la Consejería, de la Jefatura del Gabinete de la persona titular 
de la Consejería, y cualquier otra persona empleada pública 
para el despacho de asuntos del orden del día. En caso de 
ausencia, enfermedad o impedimento de la persona titular de 
la Consejería, el Consejo de Dirección será presidido por quien 
ostente la Viceconsejería.

Artículo 3. Régimen de suplencias.
1. En caso de ausencia, enfermedad o impedimento de la 

persona titular de la Consejería, será suplida por quien ostente 
la Viceconsejería, sin perjuicio de la facultad de la persona titu-
lar de la Presidencia de la Junta de Andalucía a que se refiere 
el artículo 10.1.j) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o impe-
dimento de la persona titular de la Viceconsejería, de la Se-
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial o de 
los centros directivos, ejercerá sus funciones quien ostente la 
Secretaría General Técnica y, en su defecto, la persona titular 
de la Dirección General que corresponda siguiendo el orden en 
que se citan en el presente Decreto, que suplirá, asimismo, a 
la persona titular de la Secretaría General Técnica.

No obstante, la persona titular de la Consejería o, en los 
casos previstos en el apartado 1, de la Viceconsejería, podrá 
designar para la suplencia a la persona titular del centro direc-
tivo que estime pertinente.

Artículo 4. Viceconsejería.
1. La persona titular de la Viceconsejería, como superior 

órgano directivo sin perjuicio de quien ostente la titularidad de 
la Consejería, ejerce la jefatura superior del Departamento des-
pués de esta, correspondiéndole las funciones específicas que 
la persona titular de la Consejería expresamente le delegue y 
las demás previstas en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. En particular le corresponden las siguientes competencias:

a) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de 
la Consejería y resolver cuantos asuntos se refieran al mismo, 
salvo los casos reservados a la decisión de las personas titula-
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res de la Consejería, de la Secretaría General de Planificación 
y Desarrollo Territorial o de las Direcciones Generales 

b) Ejercer la inspección de los centros, dependencias y 
organismos afectos al Departamento.

c) Disponer cuanto concierne al régimen interno de los 
servicios generales de la Consejería y resolver los respectivos 
expedientes, cuando no sea facultad privativa de las personas 
titulares de la Consejería o de los demás centros directivos.

d) La coordinación administrativa y funcional entre los 
distintos órganos de la Consejería y su supervisión y control, 
tanto en los servicios centrales como en los periféricos, así 
como la relación con las demás consejerías, organismos y en-
tidades.

e) Impulsar la coordinación de la información y documen-
tación de la Consejería, de sus entidades y empresas adscritas.

f) La relación con la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía (EPSA) y entidades que dependan de la Consejería.

g) La coordinación de las actuaciones de investigación, 
desarrollo e innovación que promuevan los diferentes órganos 
de la Consejería en las materias de su competencia.

3. Le corresponde velar por el cumplimiento de las deci-
siones adoptadas por la persona titular de la Consejería y de 
los acuerdos tomados por el Consejo de Dirección, así como 
el impulso y superior dirección de la actividad normativa y el 
seguimiento de la ejecución y evaluación de los programas de 
la Consejería.

4. Corresponde a la persona titular de la Viceconsejería la 
dirección y gestión de las funciones de información y publica-
ciones relativas a las materias competencia de la Consejería. 
Igualmente, se le asigna entre sus funciones la elaboración de 
la totalidad de las estadísticas que competan a la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio, su explotación y análi-
sis, ubicándose en la Viceconsejería la Unidad Estadística de 
la Consejería.

5. Finalmente, se atribuye a la persona titular de la Vice-
consejería la coordinación de las actuaciones de cooperación 
internacional asignadas a la Consejería.

6. Dependen directamente de la Viceconsejería: 

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Urbanismo.
c) La Dirección General de Inspección de Ordenación del 

Territorio, Urbanismo y Vivienda.

Artículo 5. Secretaría General de Planificación y Desarro-
llo Territorial.

1. La Secretaría General de Planificación y Desarrollo 
Territorial, con nivel orgánico de Viceconsejería, se configura 
como el órgano de impulso y coordinación de la actividad y 
de la política territorial general de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, asignándole las siguientes competencias:

a) La definición y programación general de actividades en 
materia de ordenación del territorio, del litoral y del paisaje.

b) La elaboración y tramitación de los Planes de Ordena-
ción del Territorio y otros instrumentos de la política territorial.

c) El seguimiento de los Planes de Ordenación del Terri-
torio así como el impulso y coordinación de su desarrollo y 
ejecución.

d) La realización de planes, programas y actuaciones pre-
vistas en los Planes de Ordenación del Territorio, en el marco 
de sus competencias, y el desarrollo de la política de espacios 
públicos metropolitanos o de alcance supramunicipal.

e) La coordinación de planes, programas y actuaciones 
urbanísticas de interés regional o de especial relevancia terri-
torial.

f) Promover la coordinación de la ordenación del territorio 
con otras políticas sectoriales de las Administraciones Públicas 
y de las actividades de planificación con incidencia territorial.

g) La elaboración de informes en materia de ordenación 
del territorio y su coordinación.

h) La elaboración de normativas, estudios y actividades 
de investigación en materia de ordenación del territorio, del 
litoral y del paisaje.

i) El apoyo técnico al Observatorio Territorial de Andalucía 
y el desarrollo y gestión del Sistema de Información Territorial 
de Andalucía.

j) El impulso, elaboración y seguimiento de estrategias en su 
ámbito de competencias, particularmente las relativas a paisaje, 
sostenibilidad urbana y gestión integrada de áreas litorales.

2. Dependen directamente de la Secretaría General de 
Planificación y Desarrollo Territorial:

a) La Dirección General de Vivienda y Arquitectura.
b) La Dirección General del Instituto de Cartografía de An-

dalucía.

Artículo 6. Secretaría General Técnica.
A la persona titular de la Secretaría General Técnica le co-

rresponden las funciones previstas en el artículo 29 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y, en particular:

a) La jefatura y administración del personal, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 4.2.a) del presente Decreto.

b) El régimen interior y los asuntos generales y de inten-
dencia que afecten de forma genérica a los edificios, instala-
ciones y servicios de la Consejería.

c) La organización y racionalización de las unidades y ser-
vicios de la Consejería y las funciones generales de adminis-
tración, registro, archivo central y biblioteca.

d) El análisis, desarrollo y explotación de los sistemas in-
formáticos de la Consejería.

e) La tramitación, informe y, en su caso, la preparación 
de disposiciones de carácter general.

f) El régimen general de la contratación administrativa.
g) La información y reclamaciones administrativas.
h) La coordinación general del análisis, control y segui-

miento del Presupuesto de la Consejería, y de su ejecución, 
así como la gestión y seguimiento de los fondos comunitarios 
adscritos a la misma.

i) La elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de la 
Consejería bajo la dirección del titular de la Viceconsejería; la 
administración de los créditos y la tramitación de las modifica-
ciones presupuestarias.

j) La contratación y actuaciones administrativas en las 
materias de su competencia y de los servicios comunes de la 
Consejería.

k) En general, la asistencia jurídica, técnica y administra-
tiva a los órganos de la Consejería.

l) Las demás facultades que les sean delegadas y cua-
lesquiera otras competencias que le atribuya la legislación vi-
gente.

Artículo 7. Direcciones Generales.
Las personas titulares de las Direcciones Generales en 

el ejercicio de la jefatura del centro directivo que les está en-
comendado, tendrán atribuidas las funciones y competencias 
que se recogen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, así como las establecidas en el presente Decreto.

Artículo 8. Dirección General de Urbanismo.
La Dirección General de Urbanismo tiene encomendado 

el impulso, coordinación y desarrollo de la política general de 
urbanismo de la Comunidad Autónoma y, en particular:

a) El impulso, desarrollo y seguimiento de las políticas de 
producción de suelo y de dotación de equipamientos colectivos 
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y de áreas libres, así como la elaboración de las directrices y 
criterios para la gestión del Patrimonio Autonómico de Suelo.

b) La elaboración de normativa e instrumentos de la orde-
nación urbanística de competencia autonómica.

c) El fomento, la tutela, el seguimiento y el control de la 
actividad urbanística, sin perjuicio de las competencias de las 
Corporaciones Locales.

d) La cooperación con las Corporaciones Locales en ma-
teria de ordenación, gestión y ejecución urbanística.

e) El establecimiento de directrices para la coordinación 
de los órganos colegiados provinciales con competencia en 
la aprobación de instrumentos de planeamiento, su revisión 
y modificación.

f) El control y la custodia de los registros que en materia 
urbanística sean competencia de la Junta de Andalucía.

g) Instar la impugnación jurisdiccional de actos o acuer-
dos de las Corporaciones Locales que infrinjan el ordena-
miento urbanístico o territorial, cuando su objeto sea la apro-
bación de instrumentos de planeamiento u otros instrumentos 
de la ordenación urbanística señalados en el artículo 7 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. 

h) La elaboración de estudios y el fomento de la forma-
ción e investigación en materia de urbanismo.

Artículo 9. Dirección General de Vivienda y Arquitectura.
1. En materia de vivienda, corresponde a la Dirección Ge-

neral de Vivienda y Arquitectura:

a) La elaboración de estudios sobre seguimiento, análisis 
y evaluación del mercado inmobiliario residencial e impulso de 
nuevos modelos estadísticos e informativos para el desarrollo 
de actuaciones en materia de vivienda.

b) La elaboración de los planes y programas para la defi-
nición y ejecución de la política de vivienda de la Comunidad 
Autónoma.

c) El fomento de la rehabilitación de la ciudad existente 
a través la elaboración, desarrollo y seguimiento de los pro-
gramas destinados a la mejora y mantenimiento del parque 
residencial, así como de las actuaciones integradas de recupe-
ración de centros históricos y barrios.

d) El fomento de la investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico para la adecuación de las viviendas a los progra-
mas de necesidades actuales y para la optimización de los 
costes de construcción y mantenimiento.

e) La elaboración de la normativa técnica general sobre 
la calidad de la edificación residencial y la específica sobre las 
viviendas protegidas.

f) El control y administración de las viviendas protegidas 
de titularidad pública.

2. En materia de arquitectura compete a la Dirección Ge-
neral de Vivienda y Arquitectura:

a) El fomento de la calidad en la arquitectura, en orden a 
mejorar las características constructivas, funcionales y econó-
micas de las edificaciones y su aportación al buen orden de 
las ciudades y el paisaje.

b) El fomento y la ejecución de la rehabilitación y conser-
vación del patrimonio arquitectónico no afectado por la norma-
tiva vigente en materia de patrimonio histórico.

3. Se le encomienda a la Dirección General de Vivienda y 
Arquitectura la superior inspección y el control de calidad de la 
edificación de vivienda. 

Artículo 10. Dirección General de Inspección de Ordena-
ción del Territorio, Urbanismo y Vivienda. 

Corresponde a la Dirección General de Inspección de Or-
denación del Territorio, Urbanismo y Vivienda la inspección y 

el ejercicio de las potestades disciplinarias de la Junta de An-
dalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
en particular:

a) Impulsar la cooperación con las Corporaciones Locales 
y otras Administraciones Públicas en materia de inspección de 
ordenación del territorio y urbanismo, y de disciplina de orde-
nación del territorio y urbanística.

b) La inspección para el control de legalidad de la activi-
dad de ordenación del territorio y urbanismo, sin perjuicio de 
las competencias de las Corporaciones Locales.

c) La inspección para el control del cumplimiento del de-
ber de asignar el porcentaje, previsto por el planeamiento, de 
la edificabilidad de cada área o sector con uso residencial de 
los nuevos desarrollos, a la construcción de vivienda protegida.

d) La inspección para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia de ordenación del territorio y urbanismo, sin 
perjuicio de las competencias de las Corporaciones Locales.

e) La tramitación de los procedimientos de protección de 
la legalidad de ordenación del territorio y urbanismo que co-
rrespondan a la Administración de la Comunidad Autónoma, 
incluyendo, en su caso, la adopción de las medidas para la 
reparación de la realidad física alterada.

f) La tramitación de los procedimientos para el ejercicio 
de la potestad sancionadora por infracciones en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo que correspondan a la 
Comunidad Autónoma, así como dictar las resoluciones que 
recaigan en otros procedimientos de su competencia.

g) Instar la impugnación jurisdiccional de actos o acuer-
dos de las Corporaciones Locales relativos a licencias, pro-
yectos de actuación, proyectos de urbanización, órdenes de 
ejecución y declaraciones de innecesariedad de licencia, que 
infrinjan el ordenamiento territorial y urbanístico, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a las personas titulares de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía por el ar-
tículo 37.1.e) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en cuanto 
a promover la impugnación de los actos y acuerdos de las 
entidades locales cuya anulación hubiese sido requerida por 
aquéllas .

Artículo 11. Dirección General del Instituto de Cartografía 
de Andalucía. 

Corresponde a la Dirección General del Instituto de Carto-
grafía de Andalucía el impulso, planificación y coordinación de 
la cartografía e información geográfica de la Junta de Andalu-
cía, así como la elaboración de la cartografía básica y derivada 
de la Comunidad Autónoma.

Son competencias y funciones de este centro directivo:

a) La elaboración del proyecto del Plan Cartográfico de 
Andalucía y de los Programas Cartográficos anuales, así como 
su desarrollo y ejecución.

b) El desarrollo, gestión y mantenimiento de las 
Infraestructuras Geográficas del Sistema Cartográfico de An-
dalucía.

c) La coordinación técnica de la actividad cartográfica en 
la Administración de la Junta de Andalucía.

d) La cooperación en materia de cartografía e información 
geográfica con la Administración General del Estado, los órga-
nos, organismos o entidades con competencias semejantes de 
las restantes Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales andaluzas, así como con cuantos organismos se con-
sidere conveniente.

e) El fomento de la investigación y formación en materia 
de cartografía e información geográfica, así como el desarrollo 
de medidas que faciliten el acceso y uso por la ciudadanía 
andaluza de los productos y servicios cartográficos.

f) Cuantas otras tenga asignadas por la normativa vigente, 
y las que le atribuye el Decreto 141/2006, de 18 de julio, por 
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el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional primera. Referencias del ordena-
miento jurídico.

En las materias que le competen a la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, las referencias del ordena-
miento jurídico al titular de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes o al Consejero o Consejera de Obras Públicas y 
Transportes se entenderán realizadas a la persona titular de 
la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio; las que 
se hacen a la Consejería de Obras Públicas y Transportes se 
entienden hechas a la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio y las que se hacen a las Delegaciones Provin-
ciales de Obras Públicas y Transportes se entienden hechas 
a las Delegaciones Provinciales de Vivienda y Ordenación del 
Territorio.

Disposición adicional segunda. Destino de los recursos 
adscritos a las Oficinas reguladas por el Decreto 174/2005, de 
19 de junio, y el Decreto 255/2007, de 2 de octubre.

Los recursos humanos y medios materiales adscritos a las 
Oficinas reguladas por el Decreto 174/2005, de 19 de junio, 
por el que se crea la Oficina para la Ordenación del Territorio 
y del Litoral de la Costa del Sol, y el Decreto 255/2007, de 2 
de octubre, por el que se crea el Comisionado para la Costa 
del Sol, se adscriben a la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de unidades 
y puestos de trabajo.

Hasta tanto se aprueben las relaciones de puestos de 
trabajo adaptadas a la estructura orgánica que establece el 
presente Decreto, continuarán subsistentes las unidades ad-
ministrativas y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a 
Director General, que vengan desempeñando funciones atribui-
das a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio por 
el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, pasando, 
en su caso, a depender, provisionalmente, por resolución de la 
persona titular de la Viceconsejería, de las unidades o centros 

directivos que correspondan de acuerdo con las funciones atri-
buidas por el presente Decreto.

Disposición transitoria segunda. Retribuciones del personal.
Hasta tanto se aprueben las relaciones de puestos de 

trabajo contempladas en la disposición transitoria primera, 
los funcionarios y demás personal a que se refiere la misma, 
seguirán percibiendo la totalidad de sus retribuciones con 
cargo a los créditos a los que aquellas venían imputándose, 
debiéndose adoptar las disposiciones y medidas de desarro-
llo necesarias y proceder a las correspondientes adaptaciones 
presupuestarias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.
2. Dada la reorganización administrativa y competencial 

que establece el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de 
abril, quedan derogados el Decreto 174/2005, de 19 de julio, 
por el que se crea la Oficina para la Ordenación del Territorio 
y del Litoral de la Costa del Sol, y el Decreto 255/2007, de 2 
de octubre, por el que se crea el Comisionado para la Costa 
del Sol.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo 
Se autoriza al Consejero de Vivienda y Ordenación del Te-

rritorio para dictar las disposiciones que precise la ejecución y 
desarrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 241/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese y la designación de los Vocales del 
Consejo Asesor de RTVA en representación de la Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía.

El artículo 20.1.d) de la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, 
de la radio y televisión de titularidad autonómica gestionada 
por la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía (RTVA), establece que corresponde al Consejo 
de Gobierno designar cuatro vocales en representación de la 
Administración Pública de la Junta de Andalucía en el Consejo 
Asesor de RTVA. De acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 3 del mencionado artículo 20 el mandato de los miem-
bros del Consejo Asesor será de seis años.

En consecuencia, a propuesta del Vicepresidente Primero 
de la Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 
de mayo de 2008.

D I S P O N G O

Primero. Cesar como Vocales del Consejo Asesor de 
RTVA, agradeciéndoles los servicios prestados, a:

Don Álvaro Ángel Vega Cid.
Doña Ana Gómez Gómez.
Don Sebastián Cano Fernández, y
Don José María Rodríguez Gómez.

Segundo. Designar Vocales del Consejo Asesor de RTVA a:

Doña Carmen Martínez Aguayo.
Doña Aurelia Calzada Muñoz.
Don Sebastián Cano Fernández, y
Don José María Rodríguez Gómez.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ.
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía 

y Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 242/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Manuel Alfonso 
Jiménez como Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 3.1 del Decreto 
512/1996, de 10 de diciembre, por el que se crean y regu-
lan las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, 
a propuesta conjunta del Vicepresidente Primero y Consejero 
de la Presidencia y de la Consejera de Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 
de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Al-
fonso Jiménez como Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía 

y Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Agen-
cia de Defensa de la Competencia de Andalucía, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el 
procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cum-
plen los requisitos y especificaciones exigidos en la convoca-
toria, esta Dirección-Gerencia, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas en el artículo 6.e) de los Estatutos de la 
Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, aproba-
dos por Decreto 289/2007, de 11 de diciembre (BOJA núm. 
245, de 14 de diciembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Ga-
binete de Estudios, Anal. Merc. Prom. Competencia, código 
11439410, adscrito a la Dirección Gerencia de la Agencia de 
Defensa de la Competencia de Andalucía, convocado por Reso-
lución de 1 de abril de 2008, (BOJA núm. 72, de 11 de abril), 
de este Organismo, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
la Directora-Gerente de la Agencia de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de 
su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el 
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 
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29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.- La Directora-Gerente, Rocío 
Marcos Ortiz

A N E X O

DNI: 24.238.143-F.
Primer Apellido: Serrano. 
Segundo Apellido: Pérez.
Nombre: María Mercedes.
Código P.T.: 11439410.
Puesto de Trabajo: Gabinete de Estudios, Anal. Merc. Prom. 
Competencia.
Organismo: Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía.
Centro Directivo: Dirección-Gerencia.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

DECRETO 243/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Jacinto Cañete Rolloso como 
Director General de Investigación, Tecnología y Empre-
sa de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008. 

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de 
don Jacinto Cañete Rolloso como Director General de Investi-
gación, Tecnología y Empresa de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, con agradecimiento de los servicios pres-
tados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 DECRETO 244/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don José María Rodríguez Sán-
chez como Director General de Innovación y Admi-
nistraciones Públicas de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008. 

Vengo en disponer el cese de don José María Rodríguez 
Sánchez como Director General de Innovación y Administra-
ciones Públicas de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, con agradecimiento de los servicios prestados. 

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 DECRETO 245/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Juan Carlos Expósito Pérez 
como Director General de Infraestructuras y Servicios 
Tecnológicos de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Juan Carlos Expósito 
Pérez como Director General de Infraestructuras y Servicios 
Tecnológicos de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 DECRETO 246/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Jesús Nieto González como 
Director General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de 
don Jesús Nieto González como Director General de Industria, 
Energía y Minas de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 DECRETO 247/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Alejandro Zubeldía Santoyo 
como Delegado Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Alejandro Zubeldía San-
toyo como Delegado Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa en Granada, con agradecimiento de los 
servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
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 DECRETO 248/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Antonio Sánchez 
Pozo como Director General de Universidades de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Sán-
chez Pozo como Director General de Universidades de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 DECRETO 249/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Susana Guitar 
Jiménez como Directora General de Investigación, 
Tecnología y Empresa de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008. 

Vengo en disponer el nombramiento de doña Susana 
Guitar Jiménez como Directora General de Investigación, Tec-
nología y Empresa de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa. 

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 DECRETO 250/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Ana María Mejías 
López como Directora General de Innovación y Admi-
nistraciones Públicas de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana María 
Mejías López como Directora General de Innovación y Admi-
nistraciones Públicas de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 DECRETO 251/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Eva Piñar Mar-
tínez como Directora General de Infraestructuras y 
Servicios Tecnológicos de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Eva Piñar 
Martínez como Directora General de Infraestructuras y Ser-
vicios Tecnológicos de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 DECRETO 252/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Eva María Váz-
quez Sánchez como Directora General de Industria, 
Energía y Minas de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Eva María 
Vázquez Sánchez como Directora General de Industria, Energía 
y Minas de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 DECRETO 253/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Francisco Cuenca 
Rodríguez como Delegado Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco 
Cuenca Rodríguez como Delegado Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa en Granada.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
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 DECRETO 254/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Manuela Adelaida 
de Paz Báñez como Delegada Provincial de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Manuela 
Adelaida de Paz Báñez como Delegada Provincial de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa en Huelva.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 ACUERDO de 13 de mayo de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se designa miembro del Consejo 
Social de la Universidad de Huelva.

El artículo 19.1.g) de la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades, establece que formarán parte 
del Consejo Social de las Universidades Públicas, en represen-
tación de los intereses sociales, entre otros, cuatro Vocales de-
signados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
que deberán ser personalidades relevantes de la vida cultural, 
profesional, económica, laboral, científica y social.

Habiéndose producido vacante en el Consejo Social de la 
Universidad de Huelva, es por lo que, a propuesta del Conse-
jero de Innovación, Ciencia y Empresa, el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, en su reunión del día 13 de mayo 
de 2008,

A C U E R D A

Designar a don Jacinto Cañete Rolloso miembro del Con-
sejo Social de la Universidad de Huelva, en representación de 
los intereses sociales.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 ORDEN de 13 de mayo de 2008, por la que se 
nombra a don Jacinto Cañete Rolloso, miembro del 
Consejo Social de la Universidad de Huelva, designado 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
en representación de los intereses sociales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.g), 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el apar-
tado 2 del citado precepto, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Nombrar a don Jacinto Cañete Rolloso, miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Huelva, designado 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en repre-
sentación de los intereses sociales.

Artículo 2. La duración del mandato se establece con-
forme a lo dispuesto en el apartado 2 de los artículos 19 y 21 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 ORDEN de 13 de mayo de 2008, por la que se 
dispone el cese de don José Juan Díaz Trillo, como 
miembro del Consejo Social de la Universidad de Huel-
va, nombrado por el sector de representantes de los in-
tereses sociales, designado por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.d), 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el apar-
tado 2 del mismo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar a don José Juan Díaz Trillo como 
miembro del Consejo Social de la Universidad de Huelva, nom-
brado por el sector de representantes de los intereses sociales 
designado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

DECRETO 255/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Carlos Sánchez-Nieva Navas 
como Director General de Política Interior de la Conse-
jería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Carlos Sánchez-Nieva 
Navas como Director General de Política Interior de la Conseje-
ría de Gobernación, a petición propia y con agradecimiento de 
los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 256/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don José Antonio Soriano Cabre-
ra como Director General de Espectáculos Públicos y 
Juego de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
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bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de don José Antonio Soriano 
Cabrera como Director General de Espectáculos Públicos y 
Juego de la Consejería de Gobernación, por pase a otro des-
tino y con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 257/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Teresa Bravo Dueñas como 
Directora General de Coordinación de Políticas Migrato-
rias de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Teresa Bravo Dueñas 
como Directora General de Coordinación de Políticas Migrato-
rias de la Consejería de Gobernación, por pase a otro destino y 
con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 258/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Isabel Cumbrera Guil como 
Directora General de Consumo de la Consejería de
Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Isabel Cumbrera Guil 
como Directora General de Consumo de la Consejería de Go-
bernación, con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 259/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Silvia López Gallardo como 
Directora General de Andaluces en el Mundo de la Con-
sejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Silvia López Gallardo  
como Directora General de Andaluces en el Mundo de la Con-
sejería de Gobernación, con agradecimiento de los servicios 
prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 260/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Manuel de la Plata Rodríguez 
como Director de la Agencia Andaluza del Voluntariado 
de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Manuel de la Plata Ro-
dríguez como Director de la Agencia Andaluza del Voluntariado 
de la Consejería de Gobernación, con agradecimiento de los 
servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 261/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don José Antonio 
Saavedra Moreno como Director General de Política In-
terior de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Antonio 
Saavedra Moreno como Director General de Política Interior de 
la Consejería de Gobernación.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 262/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Esperanza Macarena 
Bazán Sanchéz como Directora General de Espectácu-
los Públicos y Juego de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
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bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Esperanza 
Macarena Bazán Sánchez como Directora General de Espectá-
culos Públicos y Juego de la Consejería de Gobernación.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 263/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Rocío Palacios de 
Haro como Directora General de Coordinación de Políti-
cas Migratorias de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Rocío Pala-
cios de Haro como Directora General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias de la Consejería de Gobernación.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 264/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Ana María Rome-
ro Obrero como Directora General de Consumo de la 
Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana María 
Romero Obrero como Directora General de Consumo de la 
Consejería de Gobernación.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 265/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Teresa Bravo 
Dueñas como Directora General de Andaluces en el 
Mundo de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Teresa Bravo 
Dueñas como Directora General de Andaluces en el Mundo de 
la Consejería de Gobernación.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 266/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Higinio Almagro 
Castro como Director de la Agencia Andaluza del Volun-
tariado de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Higinio Alma-
gro Castro como Director de la Agencia Andaluza del Volunta-
riado de la Consejería de Gobernación.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 268/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don José Antonio So-
riano Cabrera como Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Justi-

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 DECRETO 267/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don Joaquín Castillo Sempere como 
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Justi-
cia y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Joaquín Castillo Sem-
pere como Director del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, a petición propia, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

DECRETO 269/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Francisco Cuenca Rodríguez 
como Delegado Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Cuenca Ro-
dríguez como Delegado Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en Granada por pase a otro destino.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 DECRETO 270/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Jorge Rodríguez 
Rincón como Delegado Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jorge Rodrí-
guez Rincón como Delegado Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en Granada.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 DECRETO 271/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Salud Santana 
Dabrio como Delegada Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Salud San-
tana Dabrio como Delegada Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en Sevilla.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

DECRETO 272/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Vicente Granados Cabezas 
como Secretario General de Ordenación del Territorio de 
la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo de 
2008.

Vengo en disponer el cese de don Vicente Granados Cabe-
zas como Secretario General de Ordenación del Territorio de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, a petición 
propia y agradeciéndole los servicios prestados.

Este Decreto surtirá efectos el día 15 de mayo de 2008.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 DECRETO 273/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de don Rafael Carlos Pavón Rodríguez 
como Director General de Arquitectura y Vivienda de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo de 
2008.

Vengo en disponer el cese de don Rafael Carlos Pavón 
Rodríguez como Director General de Arquitectura y Vivienda 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, por 
pase a otro destino.

Este Decreto surtirá efectos el día 15 de mayo de 2008.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

cia y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Antonio 
Soriano Cabrera como Director del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 DECRETO 274/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Diego Martín Reyes como 
Comisionado para la Costa del Sol.

En virtud de lo previsto en el artículo 2.1 del Decreto 
255/2007, de 2 de octubre, por el que se crea el Comisionado 
para la Costa del Sol, a propuesta del Consejero de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Diego Martín Reyes 
como Comisionado para la Costa del Sol, a petición propia y 
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 DECRETO 275/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña María Rocío Alle-
puz Garrido como Secretaria General de Planificación 
y Desarrollo Territorial de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Rocío 
Allepuz Garrido como Secretaria General de Planificación y De-
sarrollo Territorial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio.

Este Decreto surtirá efectos el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 DECRETO 276/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Rafael Carlos Pa-
vón Rodríguez como Director General de Vivienda y Ar-
quitectura de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Rafael Carlos 
Pavón Rodríguez como Director General de Vivienda y Arquitec-
tura de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Este Decreto surtirá efectos el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

DECRETO 277/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Esperanza Perea Acosta 
como Directora General de Fomento e Igualdad en el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Esperanza Perea Acosta 
como Directora General de Fomento e Igualdad en el Empleo 
del Servicio Andaluz de Empleo, por pase a otro destino.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 DECRETO 278/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña María Dolores 
Luna Fernández como Directora General de Fomento e 
Igualdad en el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Do-
lores Luna Fernández como Directora General de Fomento e 
Igualdad en el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 279/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Juan Manuel López Pérez 
como Delegado Provincial de la Consejería de Agricultu-
ra y Pesca en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Agricul-
tura y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Juan Manuel López Pérez 
como Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca 
en Huelva, con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 
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 DECRETO 280/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don José Castro Delgado como 
Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Agricul-
tura y Pesca, previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de don José Castro Delgado 
como Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca en Jaén, con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 

 DECRETO 281/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Rafael Martín Ba-
llesteros como Director General de Planificación y Aná-
lisis de Mercados.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Agricul-
tura y Pesca, previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Rafael Martín 
Ballesteros como Director General de Planificación y Análisis 
de Mercados. 

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 

 DECRETO 282/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Roque Lara Car-
mona como Delegado Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca en Jaén.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 21.5 y 27.18 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Agricultura y Pesca, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Roque Lara 
Carmona como Delegado Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en Jaén. 

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 

 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, del Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesque-
ra, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto 
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta las 
competencias atribuidas por el Decreto 359/2003, de 22 de 
diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por 
Resolución del Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 
de fecha 5 de marzo de 2008 (BOJA núm. 60, de 27 de marzo 
de 2008), a la funcionaria que figura en Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 259/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de abril de 2008.- La Presidenta, M. Carmen 
Hermosín Gaviño.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 30.798.547-Y.
Primer apellido: Guijarro.
Segundo apellido: Millán.
Nombre: Rocío.
Código puesto de trabajo: 1825010.
Puesto t. adjudicado: Sv. Formación.
Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica.
Centro directivo: SS.CC. (Sevilla).
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 283/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña María Pilar Jimé-
nez Trueba como Directora General de Ordenación y 
Evaluación Educativa. 

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y  27.18 de 
la Ley 6/2006,  de 24  de octubre, del Gobierno  de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Educación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008.
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Vengo en disponer el nombramiento de doña María Pilar 
Jiménez Trueba como Directora General de Ordenación y Eva-
luación Educativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 DECRETO 284/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña María Teresa 
Varón García como Directora General de Innovación 
Educativa.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María 
Teresa Varón García como Directora General de Innovación 
Educativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 285/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Soledad Pérez Rodríguez 
como Directora General de Personas Mayores de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Soledad Pérez Ro-
dríguez como Directora General de Personas Mayores de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por pase a otro 
destino.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 DECRETO 286/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Ana Soledad Ruiz Seguín 
como Directora del Instituo Andaluz de la Mujer de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera para la  
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Ana Soledad Ruiz
Seguín como Directora del Instituto Andaluz de la Mujer de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por pase a otro 
destino.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 DECRETO 287/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el cese de doña María José Castro Nieto como 
Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña María José Castro 
Nieto como Delegada Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social en Sevilla, por pase a otro destino.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 DECRETO 288/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña María José Cas-
tro Nieto como Directora General de Personas Mayores 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María José 
Castro Nieto como Directora General de Personas Mayores de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 DECRETO 289/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Ana Soledad Ruiz 
Seguín como Directora General de Violencia de Género 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana Soledad 
Ruiz Seguín como Directora General de Violencia de Género de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 DECRETO 290/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Soledad Pérez Ro-
dríguez como Directora del Instituto Andaluz de la Mujer 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Soledad Pé-
rez Rodríguez como Directora del Instituto Andaluz de la Mujer 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 DECRETO 291/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez como Delegado Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Anto-
nio Gálvez Rodríguez como Delegado Provincial de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 292/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don José Guirado Romero como 
Director General de Gestión del Medio Natural de la 
Consejería de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa deliber-
ación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de 
mayo de 2008

Vengo en disponer el cese de don José Guirado Romero 
como Director General de Gestión del Medio Natural de la 
Consejería de Medio Ambiente, por pase a otro destino, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 293/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Juan Corominas Masip como 
Director Gerente de la Agencia Andaluza del Agua.

En virtud de lo previsto en el artículo 9 de los Estatutos 
de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por Decreto 
55/2005, de 22 de febrero, y en el artículo 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Medio 
Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008,

Vengo en disponer el cese de don Juan Corominas Masip 
como Director Gerente de la Agencia Andaluza del Agua, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 294/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Marina Martín Jiménez 
como Delegada Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 38 de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa deliber-
ación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de 
mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Marina Martín Jimé-
nez como Delegada Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Granada, por pase a otro destino, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 295/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese de doña Isabel Rodríguez Robles 
como Delegada Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, y 38 de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa deliber-
ación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de 
mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Isabel Rodríguez Ro-
bles como Delegada Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Huelva, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 296/2008, de 13 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de don José Guirado Romero 
como Secretario General de Patrimonio Natural y Desa-
rrollo Sostenible de la Consejería de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de 
mayo de 2008

Vengo en disponer el nombramiento de don José Guirado 
Romero como Secretario General de Patrimonio Natural y Des-
sarrollo Sostenible de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 297/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Esperanza Perea 
Acosta como Directora General de Planificación e Infor-
mación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de 
mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Esperanza 
Perea Acosta como Directora General de Planificación e Infor-
mación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 298/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Marina Martín 
Jiménez como Directora General de Gestión del Medio 
Natural de la Consejería de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de 
mayo de 2008

Vengo en disponer el nombramiento de doña Marina 
Martín Jiménez como Directora General de Gestión del Medio 
Natural de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 299/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Jesús Nieto Gon-
zález como Director General de Prevención y Calidad 
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de 
mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jesús Nieto 
González como Director General de Gestión de Prevención y 
Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 300/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Jaime Palop Pi-
queras como Director Gerente de la Agencia Andaluza 
del Agua.

En virtud de lo previsto en el artículo 9 de los Estatu-
tos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por Decreto 
55/2005, de 22 de febrero, y en el artículo 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Medio 
Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 13 de mayo de 2008

Vengo en disponer el nombramiento de don Jaime Palop 
Piqueras como Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 301/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Francisco Javier 
Aragón Ariza como Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente de Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
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dad Autónoma de Andalucía, y 38 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
propuesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de 
mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco Ja-
vier Aragón Ariza como Delegado Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Granada.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 302/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Juan Manuel Ló-
pez Pérez como Delegado Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y 38 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
propuesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de 
mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Manuel 
López Pérez como Delegado Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Huelva.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 303/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don José Castro Zafra 
como Delegado Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y 38 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
propuesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de 
mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Castro 
Zafra como Delegado Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Jaén.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 CORRECCIÓN de errata al Decreto 227/2008, 
de 6 de mayo, por el que se dispone el cese de doña 
Rosario Pintos Martín como Directora General de la 
Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Am-
bientales de la Consejería de Medio Ambiente. (BOJA 
núm. 92, de 9.5.2008).

Advertida errata por omisión en la disposición de referen-
cia, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera de la Escala Técnica de 
Administración Universitaria de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la Resolución de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía de Sevilla de fecha 4 de 
diciembre de 2007 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 248, de 19 de diciembre de 2007), por la que se hace 
pública la convocatoria de pruebas de acceso por el sistema 
de promoción interna para cubrir dos plazas de la Escala Téc-
nica de Administración Universitaria de esta Universidad; vis-
tas las propuestas de los Tribunales Calificadores y verificada 
la concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
este Rectorado, en ejercicio de las competencias conferidas 
por la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de di-
ciembre, y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala 
Técnica de Administración Universitaria de la Universidad In-
ternacional de Andalucía a los aspirantes aprobados que se 
relacionan en Anexo a esta Resolución.

Segundo. Este nombramiento surtirá plenos efectos a 
partir de la correspondiente toma de posesión por el intere-
sado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse por el interesado recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente se pueda presentar recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del re-
curso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 5 de mayo de 2008.- El Rector, Juan Manuel Suárez 
Japón.

A N E X O 

En la página 4, columna de la derecha, entre las líneas 36 
y 37, debe insertarse lo que sigue:

«Este Decreto surtirá efectos el día 8 de mayo de 2008»

Sevilla, 13 de mayo de 2008 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 29.436.903 P Gómez Gómez, Francisco
2 23.214.800 A Herranz Sánchez-Rubio, Beatriz Mercedes
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 
de junio de 1994 ), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
«Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presiden-
cia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 2 de mayo de 2008.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de Orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Relaciones 
con el Parlamento.
Denominación del puesto: Servicio de Relaciones con el Parla-
mento (98710).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX- *20.145,24*.
Cuerpo: P-A1.
Área Funcional/Relacional: Admón. Pública. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18 
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en 
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n. Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
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remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8,14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tivo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
Reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 2 de mayo de 2008.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa de Huelva.
Código P.T.: 487110. 
Denominación del puesto: Sv. Cooperación Económica y Desa-
rrollo Tecnológico.
ADS: F.
GR.: A-B.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Ord. Económica.
Área relacional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: 16.310,52 euros.
Cuerpo: P- A12. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 30 de abril de 2008, por la que se con-
vocan pruebas selectivas por el sistema de acceso li-
bre, para ingreso en opciones del Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 284/2007, 
de 4 de diciembre (BOJA núm. 241, de 10 de diciembre), por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
a 2007, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 
9 enero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de 
noviembre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA 
núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto 200/2004, de 11 
de mayo (BOJA núm. 94, de 14 de mayo), acuerda convocar 
concurso-oposición libre para ingreso en opciones del Cuerpo 
de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía, indicándose 
el número de plazas y Anexo correspondiente para cada uno 
de ellos. 

Total plazas. Sist. Gral Reserva Discap. Anexo
INFORMÁTICA (C1.2003) 30 28 2 1
PESCA (C1.2004.) 5 5 0 2

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales. 
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir las 

plazas especificadas para cada opción del Cuerpo de Ayudan-
tes Técnicos de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 
9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y la pro-
visión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, se reserva del total de plazas convocadas el cupo 
recogido para cada Opción, para ser cubiertas entre personas 
cuya minusvalía sea de grado igual o superior al 33% y así lo 
indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud. Si las 
plazas del cupo de reserva para personas con discapacidad 
no se cubren, se incorporarán automáticamente al sistema ge-
neral de acceso libre.

En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se hayan presentado por el turno de reserva 
superase los ejercicios correspondientes pero no obtuviera 
plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros 
aspirantes del turno libre, será incluido por su orden de pun-
tuación en el sistema de acceso general.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determinados sec-
tores de la Función Pública de los nacionales de los demás 
miembros de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada 
por Ley 55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto 
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003); el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, el Decreto 93/2006, de 9 de 
mayo, el Decreto 284/2007, de 4 de diciembre y las bases de 
la presente convocatoria. 

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bas-

tará con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en 
su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones exigidas para el acceso al Cuerpo y Opción a 
que se aspira, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y abonen las tasas de inscripción 
de la convocatoria, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso son:
a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-

tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
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c) Estar en posesión del Título contemplado en el Anexo 
correspondiente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán justificarse con la documentación que acredite su ho-
mologación por el Ministerio competente en la materia.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo y opción a que se aspira. 

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas y no poseer la condición de funcionario del 
Cuerpo y Opción a que se aspira. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace 
mención el apartado 4 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, que se acreditarán en el momento y con la 
documentación relacionada en el apartado 5 de la base dé-
cima, deberán mantenerse hasta el nombramiento como fun-
cionario/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través 
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. 
La fase de oposición supondrá el 75% del total del sistema 
selectivo, y la fase de concurso el 25%. 

La calificación final del proceso selectivo no podrá supe-
rar los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de 
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se esta-
blecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase 
de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la 
puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos por el 
mismo orden en que aparecen regulados en esta convocatoria; 
y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la aspirante 
cuya letra inicial del primer apellido esté primera en el orden 
determinado en el sorteo de actuación de las pruebas selecti-
vas para establecer el orden de actuación de los aspirantes en 
las pruebas selectivas correspondientes a la presente convo-
catoria, letra G, de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 28 de enero de 2008, por la que se publica el resultado del 
sorteo público celebrado el 28 de enero de 2008. 

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-

rio, se valorará de 0 a 150 puntos. Consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de 100 preguntas de tipo test de carác-
ter teórico práctico, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas la correcta. Las preguntas versarán sobre 
el programa de materias aprobado para cada opción, y que 
se recogen en el Anexo correspondiente. El tiempo concedido 
para la realización de dicho ejercicio será de 90 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente 
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A, el número de aciertos 
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a 150 
puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener al me-
nos 75 puntos.

2.2. En la celebración del ejercicio de la fase de oposi-
ción se establecerá para las personas con discapacidad que 
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 1 de la base cuarta, 
las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para su rea-
lización.

2.3. La Comisión de Selección adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido y va-
lorado sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, 
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos 
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las 
aspirantes.

2.4. El ejercicio de la fase de oposición se celebrará entre 
el 1 de julio y el 15 de octubre de 2008.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento 
único al ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición quienes 
no comparezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el ejercicio de la fase de 
oposición podrá celebrarse de forma descentralizada en las di-
ferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
siempre que el número de solicitudes en cada una de ellas así 
lo justifique.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración por la 
Comisión de selección, con arreglo al baremo que se detalla a 
continuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, 
referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación 
máxima será de 50 puntos, se sumarán los puntos obtenidos 
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya supe-
rado la puntuación mínima necesaria para aprobar, determi-
nando de esta forma la puntuación final de cada aspirante y 
el número de aprobados/as, que no podrá ser superior al de 
plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 25 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del 
Cuerpo y opción a que se aspira, incluidos en la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía; así como en puestos de trabajo de Cuerpos y 
Opciones homólogos en cualquier Administración Pública: 
0,11 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante 
certificado de la Administración para la que se prestaron los 
servicios donde conste el período, Cuerpo y opción y tipo de 
nombramiento. 

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de 
la contemplada en el subapartado anterior en actividades o 
puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de 
contenido equivalente al del Cuerpo y Opción a que se aspira: 
0,08 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con informe 
de vida laboral y copia de los contratos que detallen la catego-
ría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 20 puntos:
a) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la titulación 

académica oficial de igual o superior nivel y distinta a la ale-
gada para el ingreso en el Cuerpo y opción a que se aspira, de 
acuerdo con la siguiente escala:

- Por el Título de Doctor: 4 puntos.
- Por el Título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 3 puntos por cada uno.
- Por el Título de Diplomado Universitario o equivalente: 2 

puntos por cada uno.
- Por el resto de titulaciones: 1 punto por cada una.
Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconoci-

das por el Ministerio competente en la materia como títulos 
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académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. 

La titulación académica de igual o superior nivel a la exi-
gida para el ingreso en el Cuerpo, alegada como mérito y dis-
tinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo y opción a que se 
aspira, se justificará con fotocopia del título o certificado de 
haber abonado los derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo y opción a que se aspira, de acuerdo con la 
siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 2 puntos. 
- Por nota media de Sobresaliente: 1 puntos.
- Por nota media de Notable: 0,50 puntos.
A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-

geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 
7, Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; 
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual 
o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del Título o, en su 
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, los cur-
sos directamente relacionados con el temario de acceso al 
Cuerpo y opción a que se aspira, como sigue:

c.1. Para cursos organizados, impartidos u homologados 
por la Administración General del Estado, las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas 
0,25 puntos.

c.2. Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación. 

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 4 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo y opción a que se 
aspira. El mérito de superación de ejercicios de pruebas selec-
tivas, se acreditará mediante declaración responsable del /la 
interesado/a en la que identificará el número de ejercicios su-
perados y a qué convocatoria corresponden. La veracidad de 
la citada declaración será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder a Cuerpos y opciones homó-
logos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. Se 
justificará mediante certificado expedido por los organismos 
competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en las 
correspondientes Administraciones Públicas.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 5 puntos.
a) Por la participación como ponente o asistente en con-

gresos, conferencias, jornadas, seminarios y simposiums orga-
nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales y 
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
y opción a que se aspira, con un máximo de 2 puntos:

a.1) 0,50 puntos, si se realiza la participación como po-
nente.

a.2) 0,25 puntos, si se realiza la participación como asis-
tente.

En los casos donde el aspirante haya participado en un 
mismo congreso, conferencia, jornada, seminario o simposium 
como ponente y como asistente, sólo se valorará su participa-
ción como ponente.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento recogidos en el subapartado 3.2.c) de esta base, di-
rectamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo y 
opción a que se aspira, de la siguiente manera:

b.1. Para cursos organizados, impartidos u homologados 
por la: Administración General del Estado, las Administracio-
nes de las Comunidades Autónomas, las Entidades que inte-
gran la Administración Local, los Organismos y Entidades de 
Derecho Público de dichas Administraciones; Universidades y 
Colegios Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el 
marco del Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas 
lectivas, 1 punto.

b.2. Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,50 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se 
repita su impartición.

Se justificará este mérito con copia del certificado de la 
entidad que lo organiza o imparte, donde conste la materia y 
número de horas impartidas por el docente.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el proceso selec-

tivo se ajustarán al modelo que se publica como Anexo II. 
Las/los aspirantes harán constar en su solicitud el turno 

por el que concurren (acceso libre o reserva a discapacitados/
as) e identificarán esta convocatoria de forma inequívoca, con-
signando, entre otros extremos, el código correspondiente al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

Las/los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las 
necesarias adaptaciones para la realización de los ejercicios 
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado “Ob-
servaciones”. A estos efectos habrán de acompañar a su soli-
citud certificado o Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de minusvalía compe-
tente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencias que 
han dado origen al grado de minusvalía reconocido.

Se hará constar la provincia en la que se desea realizar el 
ejercicio de la fase de oposición.

2. Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la 
bolsa de selección de interinos prevista en el artículo 28 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el 
apartado correspondiente de la solicitud.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y serán 
dirigidas a la Dirección General de Función Pública, (Servicio 
de Planificación de Recursos Humanos), sito en Sevilla Avda. 
república Argentina, núm. 25, 5.ª planta. Una vez transcurrido 
el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán vinculan-
tes para los participantes.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª del 
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los y las 
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 
12,34 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria. No 
obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma An-
daluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación 
y pago telemáticos de la solicitud suponen una bonificación de 
3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.
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Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as so-
licitantes que acredita su condición de discapacitados/as en 
un grado igual o superior al 33 por ciento mediante original o 
copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por 
órgano competente de la Consejeria de Igualdad y Bienestar 
Social u órganos similares de otras Administraciones Públicas 
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias.

En el caso de no haber utilizado la plataforma de pago 
telemático de la Junta de Andalucía, la acreditación del pago 
de la tasa precisará la remisión a la Dirección General de Fun-
ción Pública del «ejemplar para la Administración» del Modelo 
046, de Autoliquidación de Tasas de la Junta de Andalucía, 
en el que deberá constar la validación mecánica de la entidad 
financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe 
y la fecha del mismo. La falta de acreditación del pago de la 
tasa determinará la exclusión del/la solicitante.

5. En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

6. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la de-
volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se 
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se 
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente 
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a 
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio en 
que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolu-
ción de los derechos de examen.

Quinta. Lugar y Procedimiento de presentación de solici-
tudes.

1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el 
Registro Telemático de la Junta de Andalucía al que se acce-
derá desde el área privada de la Web del empleado público 
(www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/em-
pleadopublico), conforme al procedimiento que se detalla en 
la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 124/2001, de 
27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Or-
den Social. En este último caso, el modelo de solicitud podrá 
ser fotocopiado por las y los aspirantes para su presentación.

2. La presentación electrónica ante el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía desde la web del empleado 
público, dispone de dos posibilidades de acceso:

a) A través de Tramitación Electrónica. Requiere disponer 
del certificado digital de clase 2CA emitido por la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre. 

Aquellos solicitantes que deseen obtener el certificado 
digital, podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del em-
plead@público, pulsando «Servicios al empleado», «Direccio-
nes de interés», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre» «Ciu-
dadanos», «Obtener el certificado».

b) A través de Acceso a mis datos. Esta opción está 
abierta para quienes se encuentren en situación de activo en 
la Junta de Andalucía, que podrán acceder con certificado di-
gital así como con usuario y clave de acceso en caso de ac-
ceder a la web del empleado público desde la red corporativa 
de la Junta de Andalucía. En este caso la solicitud aparecerá 
cumplimentada con los datos descriptivos de la convocatoria 
y los datos personales de identificación del/la usuario/a, vali-
dados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser 
modificados en ningún caso, salvo la dirección de correo elec-
trónico.

El código de usuario es el código alfanumérico personal 
proporcionado a cada empleado público registrado en SIRhUS 
por el administrador de la web del empleado público. La clave 
de acceso completa el código de usuario para poder acceder a 

las aplicaciones informáticas y está registrada de forma cripto-
gráfica en el sistema informático de manera que no es posible 
su lectura. Cada usuario debe mantener bajo su exclusivo con-
trol el código de usuario y la clave de acceso, que no deberán 
ser facilitados a otras personas. La responsabilidad que se 
pueda derivar del uso indebido del código de usuario y clave 
de acceso, incluso mediando el consentimiento de su titular, 
corresponderá a los usuarios titulares de los mismos.

3. Una vez que se haya accedido a la tramitación telemá-
tica por alguna de las vías previstas en el apartado anterior, 
Tramitación Electrónica o Acceso a mis datos, el procedimiento 
a seguir es el siguiente: Seleccionar «Procesos selectivos» y 
dentro de esta opción «Acceso Funcionarios», marcando a 
continuación la convocatoria. 

3.1) Seguidamente, seleccionar la opción «Crear borra-
dor», que permite introducir los datos requeridos por la soli-
citud:

- Si el usuario/a está en situación de activo en la Junta 
de Andalucía aparecerán cumplimentados los datos descripti-
vos de la convocatoria y los datos personales de identificación, 
dirección y correo electrónico corporativo del usuario/a que 
constan en la base de datos de personal de la Junta de An-
dalucía, validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no 
podrán ser modificados en ningún caso, salvo la dirección de 
correo electrónico. 

- En otro caso, el sistema devolverá los datos personales 
contenidos en el certificado digital, debiendo el usuario/a cum-
plimentar los restantes.

3.2) Una vez introducidos todos los datos requeridos por 
la solicitud, si estos son validados por el sistema informático, 
se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que 
se haya incurrido para que el usuario proceda a su subsana-
ción. La opción de guardar como borrador supone el alma-
cenamiento temporal parcial del documento a fin de que por 
el usuario se pueda completar su confección en posteriores 
sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento 
temporal de la información tendrá sólo carácter instrumental, 
pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique su 
carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el pro-
cedimiento selectivo.

3.3) Seguidamente seleccionar «Pago de Tasas». Esta op-
ción habilita tres posibilidades al usuario/a:

a) Telepago. Esta es la única opción que conecta con la 
«Plataforma de Pago» dependiente de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y enlaza la presentación telemática de la 
solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente. 
Esta es la única opción que se ajusta a las previsiones del 
art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad 
Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), 
por lo que supone una bonificación de 3 euros sobre el im-
porte de la tasa a ingresar. Requisitos para acceder por esta 
via: disponer del certificado digital de clase 2CA y de cuenta 
bancaria en alguna de las entidades adscritas a la Plataforma 
de Pago de la Junta de Andalucía 

Una vez se acceda a la web de la Consejería de Economía 
y Hacienda, la web del emplead@público queda en espera, por 
lo que realizado el pago telemático, debe acceder nuevamente 
a la solicitud y seleccionar la opción «Firmar y Presentar», que 
será la única activa.

b) Generación 046. Quienes dispongan de certificado di-
gital de clase 2CA emitido por la FNMT, y no dispongan de 
cuenta en alguna de las entidades bancarias citadas en el 
apartado anterior, así como quienes dispongan de usuario y 
clave de acceso al área privada, podrán acceder a la Presen-
tación Telemática de la solicitud pero no al pago telemático. 
Esta opción pone a su disposición la generación del modelo 
046 de autoliquidación de tasas para su abono en oficina ban-
caria o a través del enlace a banca electrónica, operativa para 
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aquellos interesados que dispongan de dicha utilidad en sus 
relaciones con su banco o caja de ahorros. Este procedimiento 
no incorpora la bonificación sobre el importe de la tasa. 

c) Grabación del número de 046. Esta opción permite in-
corporar a la solicitud el dato del modelo de autoliquidación 
de tasas que el solicitante haya confeccionado y pagado por 
cualquier vía ajena a la web del emplead@público.

En estos dos últimos supuestos, una vez generado el mo-
delo de autoliquidación y realizado el pago por la vía seleccio-
nada, debe accederse nuevamente a la solicitud, quedando 
habilitada la opción «Firmar y Presentar» para quienes dispon-
gan de certificado digital y «Presentar» en el otro supuesto. 

4. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante 
de la recepción de los documentos electrónicos presentados 
por los interesados, en el que se dará constancia del asiento 
de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no 
rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de 
tipo técnico en la transmisión telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento del usuario por la 
propia aplicación mediante los correspondientes mensajes de 
error, para que proceda a su subsanación. 

El usuario podrá obtener copia escrita de su solicitud me-
diante la opción de impresión de la propia aplicación, dispo-
niendo de la opción de guardar dicha solicitud en su PC.

Asimismo, el administrador de la web del empleado pú-
blico genera automáticamente un correo electrónico dirigido 
a la dirección de correo del interesado informándole de la 
presentación de su solicitud ante el Registro Telemático de la 
Junta de Andalucía.

5. Los solicitantes podrán, una vez presentada su solici-
tud por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, o ante Oficina de Registro, realizar las actuacio-
nes o trámites previstos en las presentes bases, por la misma 
u otra vía distinta. En cualquier caso, la realización de actua-
ciones o trámites posteriores a la presentación de la solici-
tud deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud:

- Presentación en Registro Telemático de la Junta de An-
dalucía: deberá detallarse la referencia al recibo electrónico 
que genera el sistema tras la presentación. 

- Presentación en Oficina de Registro de la solicitud cum-
plimentada manualmente: deberá detallar la fecha y lugar de 
presentación de la solicitud.

Sexta. Admisión de aspirantes y fase de selección.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Ilmo. Sr. Director General de Función Pública, por delegación 
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pú-
blica, dictará resolución declarando aprobadas las listas pro-
visionales de admitidos/as y excluidos/as, así como las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se indica-
rán los lugares en los que se expondrán al público las listas 
certificadas, que serán, al menos, la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en las distintas provincias, la Subdelegación del Gobierno 
en el Campo de Gibraltar y las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, y, en la web 
del empleado público (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/empleadopublico).

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan moti-
vado su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las as-
pirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director General de Función Pública, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, dictará resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as, y en ella se señalarán los 
lugares en los que se expondrá al público la lista, que serán 
los mismos a que hace referencia el apartado 1 de esta base. 
Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha 
y hora de realización del ejercicio de la fase de oposición. 

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Los/las aspirantes serán convocados/as para la reali-
zación del ejercicio en llamamiento único, quedando decaídos/
as en su derecho quienes no comparezcan a su realización.

6. Tras la celebración del ejercicio se publicará por la Co-
misión de selección la relación de aspirantes que han supe-
rado el mismo, con expresión de las calificaciones obtenidas, 
determinándose de esta forma las personas que han superado 
la fase de oposición.

Séptima. Fase de concurso.
1. Por Resolución de la Dirección General de Función 

Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días hábiles para que los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición y cons-
ten en la relación citada en el apartado 6 de la base sexta, 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 3 de 
la base tercera. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

Esta autobaremación vinculará a la Comisión de selec-
ción, en el sentido de que la misma sólo podrá valorar los 
méritos que hayan sido autobaremados por los/las aspirantes, 
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por 
los/las mismos/as en cada uno de los apartados del baremo 
de méritos.

2. Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a 
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, 
serán los alegados, acreditados documentalmente y autobare-
mados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación 
de autobaremo, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos 
méritos no autobaremados por los aspirantes.

Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente 
convocatoria.

3. La documentación acreditativa deberá ir grapada, or-
denada y numerada según el orden en que se citen los méri-
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tos en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias debi-
damente compulsadas. Aquellos/as participantes que aleguen 
méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la jus-
tificación documental de éstos. 

Octava. La Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo que corres-

ponda a cada una de las opciones y que acompaña a la pre-
sente Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organiza-
ciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de 
Negociación de Administración General de la Junta de Andalu-
cía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director General de Fun-
ción Pública se solicitará de cada una de las Organizaciones 
Sindicales antes aludidas la designación de un/una represen-
tante y su suplente para que se incorpore a las reuniones de 
la Comisión de Selección. Las Organizaciones Sindicales debe-
rán designar su representante en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la recepción de la notificación del Ilmo. 
Sr. Director General de Función Pública. Transcurrido dicho 
plazo sin efectuarse dicha designación, se entenderá que se 
renuncia al ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de Selección 
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria, tampoco podrán formar parte el personal de elección 
o designación política, os funcionarios interinos y el personal 
eventual. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Función Pública, cuando concurran en ellos algunas 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. El Presidente de la Comisión 
de Selección deberá exigir a los/las miembros de la misma 
declaración expresa de no hallarse incursos/as en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Fun-
ción Pública se procederá al nombramiento de los/las funcio-
narios/as que deban colaborar temporalmente en el desarrollo 
del proceso de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los ejercicios que le 
atribuya la Comisión de Selección. Este personal estará ads-
crito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de conformi-
dad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en la Dirección General 
de Función Pública, sito en Avda. República Argentina, núm. 
25, 41071, Sevilla. 

9. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-

tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir en 
la interpretación de las bases de las diferentes convocatorias, 
por la Comisión de selección se solicitará, con carácter previo, 
informe a la Dirección General de Función Pública.

10. Corresponde a la Comisión de Selección adoptar las 
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapa-
cidad gocen de similares condiciones para la realización de 
los ejercicios que el resto de las personas, pudiendo requerir 
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos 
competentes.

11. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier 
momento a los/las aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

12. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a de 
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá 
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director General de Función Pú-
blica dicha circunstancia, para que, previa audiencia del/la in-
teresado/a, resuelva por delegación de la Excma. Sra. Conse-
jera de Justicia y Administración Pública, de forma motivada, 
lo que proceda.

13. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007. 

Novena. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizado el plazo previsto en el párrafo 1 de la base 

Séptima, la Comisión de Selección procederá a la verificación 
de la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntuación 
resultante del autobaremo practicado por cada uno de ellos a 
la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a superar la 
convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. 
En ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los 
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, la 
Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares pre-
vistos en el apartado 1 de la base sexta, la lista provisional de 
aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida tanto 
en la fase de oposición como en la de concurso, desglosada 
esta última conforme a los apartados del baremo de méritos. 
Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de Selección, en 
el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tra-
mitarse telemáticamente. Dichas alegaciones serán decididas 
en la relación definitiva de aprobados.

La tramitación de las alegaciones y la vista de expediente 
podrá realizarse telemáticamente por todos los participantes 
interesados, según se determine en la publicación de la lista 
provisional de aprobados, precisándose para ello disponer de 
certificado digital, usuario y clave de acceso o del número del 
impreso de Autoliquidación de tasas (modelo 046). 

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y 
resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Órgano 
de Selección hará pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en 
cada una de las fases, dicha publicación se hará en los mis-
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mos lugares previstos en el apartado 1 de la Base Sexta y la 
elevará como propuesta al titular de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública para el nombramiento como personal 
funcionario.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, de conformidad con los artículos 114 y siguientes 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Presentación de documentación y solicitud de 
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública 
resolverá a través de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de acuerdo con las necesidades de ordena-
ción de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes 
seleccionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, 
al menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan 
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En dicha oferta de 
vacantes se ofertarán plazas diferentes para el turno libre y 
para la reserva de discapacitados. 

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique 
la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a 
la vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que se 
detalla en el apartado 5 de la presente base, que habrá de ir 
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración 
Pública. 

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la Web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico), conforme al procedimiento que se detallará en la Re-
solución citada en el apartado 1 de la presente base, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trá-
mite de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un 
acto único mediante comparecencias personales de los selec-
cionados en el lugar y fecha que se determine por la Adminis-
tración.

5. La documentación que habrá de aportarse, es la que 
se detalla seguidamente: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base 
segunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Organos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al Cuerpo o escala de funcionario y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo y opción a que se aspira.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público. 

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira. 

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará en la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública citada en el apartado 1 de esta base. Aquellos 
aspirantes que hayan presentado la solicitud de petición de 
destinos telemáticamente no tendrán que volver a presen-
tarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes adquie-
ran la condición de personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira. 

6. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios 
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen 
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de 
Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras Administraciones 
deberán presentar únicamente certificación del organismo de 
procedencia, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

7. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presentasen la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, 
no podrán ser nombrados/as funcionarios/as y quedarán sin 
efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Undécima. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos 

y petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y 
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera a 
los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-oposi-
ción, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria, y 
determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de los/las interesados/as, según el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En la adjudi-
cación de destinos se garantizará que las condiciones de la 
asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las 
circunstancias de las personas con discapacidad que sean de-
terminantes para posibilitar la efectiva ocupación del puesto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. Los que posean la condición de funcionarios de la Junta 
de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de 
doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del mismo, 
con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. 
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En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación 
de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3 a) de 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía 
con anterioridad.

Duodécima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se de-

riven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones 
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/
las interesados/as en los casos y en la forma establecidos por 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Opción: Informática.
Código: Opción: (C1.2003).
Titulación de Acceso: Titulo de Bachiller Superior, Bachi-

llerato Unificado Polivalente, Bachiller LOGSE, Formación Pro-
fesional de Segundo Grado o equivalente o tener aprobadas 
las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 
años. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justi-
ficarse con la documentación que acredite su homologación.

Temario común: Orden de 10 de noviembre de 1997 
(BOJA num.135, de 20 de noviembre)

Temario especifico: Orden de 27 de enero de 2004 (BOJA 
num. 31, de 16 de febrero) 

Temario: Igualdad de Género en Andalucía, Orden de 16 
de enero de 2008 (BOJA núm.25 de 5 de febrero).

Presidente: Don José María Folía Baena.
Presidente suplente: Don José Manuel Puertas Bonilla.
Secretario: Don Enrique Pascual Polo.
Secretaria suplente: Doña Amparo Solís Sarmiento.
Vocales titulares:
Doña María de los Angeles Sevilla Porras.
Doña Victoria Rus Hidalgo.
Don Julio Ramos Zabala.
Vocales suplentes:
Don José Antonio Sánchez Bastía.
Doña Esperanza Sánchez Ayala.
Doña Aurora Hermosilla Carrasquilla.

ANEXO II

Opción: Pesca.
Código: Opción: (C1.2004).
Titulación de acceso: Titulo de Bachiller Superior, Bachille-

rato Unificado Polivalente, Bachiller LOGSE, Formación Profe-
sional de Segundo Grado o equivalente o tener aprobadas las 
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse 
con la documentación que acredite su homologación.

Temario común: Orden de 10 de agosto de 1998 (BOJA 
núm. 98, de 1 de septiembre).

Temario específico:
Temario: Igualdad de Género en Andalucía, Orden de 16 

de enero de 2008 (BOJA núm. 25 de 5 de febrero).
Presidente: Don Santiago Sánchez-Apellániz García.
Presidente suplente: Don Luis Vázquez Muñoz.
Secretario: Don Jorge Carlos García Quirantes.

Secretario suplente: Don Valeriano Martos López.
Vocales titulares:
Doña Rosa Villarias Molina.
Don Ángel Falque Rey.
Don Manuel Carrasco Vega.
Vocales suplentes:
Don Alfredo Martínez García.
Don José Manuel Gaiteiro Rey.
Don Carlos Norman Barea. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen Maca-
rena, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura provisional de un puesto de Supervisor de 
Enfermería, puesto clasificado como Cargo Intermedio 
en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Macarena».

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Super-
visor de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen Maca-
rena, desocupado temporalmente por su titular, de conformi-
dad con el art. 1 de la Disposición Adicional única del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de abril de 2008.- La Directora Gerente, Pilar 
Serrano Moya.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
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posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: Gestión y organización de los Cuidados 
de Enfermería en la Unidad objeto de la convocatoria, descrip-
ción de tareas y objetivos a desarrollar, evaluación, formación 
y desarrollo profesional de personal de enfermería adscrito a 
la Unidad.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería para el 
Área Médico Quirúrgica.

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería del 
Área Hospitalaria.

3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería 
del Área Hospitalaria.

3.1.4. Destino: Área Hospitalaria Virgen Macarena.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.

3.2. Funciones: el cargo intermedio que se convoca per-
tenece al ámbito de la Dirección de Enfermería del Hospital 
Universitario Virgen Macarena de Sevilla, y tendrá asignada las 
siguientes funciones:

3.2.1. Gestionar los cuidados de Enfermería de la Unidad.
3.2.2. Cumplir los objetivos de enfermería planificados 

para su Unidad.
3.2.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-

vestigación dentro de su Unidad.
3.2.4. Gestionar y evaluar los recursos humanos de su 

Unidad.
3.2.5. Gestionar los recursos materiales adscritos a su 

Unidad.
3.2.6. Gestionar los servicios de soporte.
3.2.7. Asegurar las condiciones que permitan la comuni-

cación y cooperación dentro de la Unidad y entre los propios 
profesionales, usuarios y familia.

3.2.8. Gestionar adecuadamente las contingencias de la 
Unidad.

3.2.9. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 
profesional, institucional y personal.

3.2.10. Asumir las funciones de liderazgo en su Unidad.
3.2.11. Asumir las funciones, que en su caso, le sean 

asignadas por la Dirección de Enfermería.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos. 
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4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 
Hospital Universitario Virgen Macarena y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario «Virgen Macarena», 
sito en Avda. Dr. Fedriani núm. 3, de Sevilla (C.P. 41071), sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el 
caso de que se optara por presentar la solicitud ante una Ofi-
cina de Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán seguida-
mente al Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena 
de Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-
narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publi-
cación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por la Di-
rectora Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena o 
persona en quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la per-
sona que ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una Vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una Vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una Vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 

centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las Vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño provisional del puesto, que habrá de ser, 
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necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Ser-
vicio Andaluz de Salud, y que, en ningún caso, implicará el 
traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situa-
ción administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo 
con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las 
evaluaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. El puesto convocado ocupará la reserva de un puesto 
desocupado temporalmente por su titular y la persona nom-
brada cesará en todo caso, cuando se produzca la incorpora-
ción de éste, sin perjuicio de lo establecido en el punto 9.5 de 
la presente convocatoria.

9.5 A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.6. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias que 
afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando no hayan 
transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo del puesto, 
la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la evaluación, con-
forme a lo previsto en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.7. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .............................................................................
con DNI número ................ y domicilio en ...................................
.............................................. número de teléfono ......................., 
en posesión del título académico de ...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Supervisor para el Área Médico Quirúrgica, convo-
cada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Universitario Virgen Macarena de fecha 7 de abril de 2008, y 
publicada en el BOJA núm. ............., de fecha .............................,
para lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital Universitario Virgen Maca-
rena de Sevilla.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 



Sevilla, 16 de mayo 2008 BOJA núm. 97 Página núm. 37

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluacion de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Gestión de equipos de trabajo.
2. Desarrollo de los profesionales del equipo.
3. Aprendizaje y mejora continua.
4. Trabajo en equipo.
5. Orientación a resultados.
6. Orientación al usuario.
7. Conocimientos y formación en metodología enfermera.
8. Habilidades sociales: comunicación, gestión de conflic-

tos, trabajo en equipo y liderazgo.
9. Actitud positiva y adaptación al cambio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital San Agustín, de Linares, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertu-
ra de un puesto de Jefe de Sección de Rehabilitación, 
puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital «San Agustín» de Linares

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección de Rehabilitación en el Hospital «San Agustín» de Li-
nares.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Linares, 15 de abril de 2008.- El Director Gerente,
Antonio E. Resola García.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN DE 

REHABILITACIÓN

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Descripción de las tareas, organización, objetivos a de-
sarrollar, evaluación, formación de la Unidad y su orientación 
hacia el modelo de Gestión Clínica.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Medicina Física y Re-
habilitación expedida por el Ministerio de Educación y Cien-

cia, o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén 
oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado Minis-
terio; o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección de Rehabilitación.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica Hospital 

«San Agustín».
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Médica Hospital 

«San Agustín».
3.1.4. Destino: Hospital «San Agustín» de Linares.
3.1.5. Grupo Retributivo: «A».
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones: El cargo intermedio que se convoca ten-

drá asignadas, entre otras, las siguientes funciones.
3.2.1. Dirigir y organizar la Unidad con el fin de alcanzar 

sus objetivos establecidos tanto asistenciales como no asis-
tenciales: Actividad, Rendimiento, Accesibilidad, Seguridad, 
Calidad, Sistemas de Información, Satisfacción de pacientes, 
Prescripción y consumo farmacéutico, Investigación, Planes y 
herramientas de mejora, Gestión económica, etc.

3.2.2. Planificar, de acuerdo con la Dirección Médica, la 
actividad a realizar y coordinar las funciones/tareas de los 
miembros de la Unidad, que permitan lograr el cumplimiento 
de los objetivos establecidos.

3.2.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-
vestigación dentro de la Unidad.

3.2.4. Gestionar y evaluar los recursos humanos de la 
unidad.

3.3.5. Proponer a la Dirección del hospital la contratación 
de bienes y servicios para al Unidad, participando en la elabo-
ración de los informes técnicos correspondientes de acuerdo 
a la normativa vigente y según disponibilidades presupuesta-
rias.

3.3.6. Asegurar las condiciones para la comunicación y la 
cooperación dentro de la Unidad y entre los propios profesio-
nales, usuarios y familiares.

3.2.7. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 
profesional, institucional y personal.

3.2.8. Asumir el liderazgo de la Unidad.
3.2.9. Asumir las funciones que, en su caso, le sean en-

comendadas por la Dirección Médica del Hospital.
3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 

convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Hospital «San 
Agustín» de Linares.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital «San Agustín» y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Hospital «San Agustín», sito C/ Avda. San Cristóbal, 
s/n, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que 
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Hospital «San Agustín» de Linares.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital «San Agustín» de Linares 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital «San Agustín» de Linares y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la 
Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los in-
teresados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia del Hospital «San Agustín» 
de Linares.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital «San Agustín» o persona en quien 
delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce 
la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o personal en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Jaén.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
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ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ................................................................................ 
con DNI número ........................................ y domicilio en .......
....................................... número de teléfono ............................. 
en posesión del título académico de ..........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección de Rehabilitación, convocado me-
diante Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital «San 

Agustín» de fecha ...... de ................... de 2008, y publicada 
en el BOJA núm. .............., de fecha ........................................., 
para lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital «San Agustín».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio, o puesto di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de 
los países miembros de la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
otras categorías y/o especialidades, así como otros cargos in-
termedios o directivos en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros de la Unión Europea: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la Especialidad convocada en Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la Especialidad convocada en cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o Profesor Titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí). 

Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
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sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto.

1.2.6. Grado de Doctor.
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos.

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos).
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-

cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos.

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos). 
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI):
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos.
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos.
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos.
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la especialidad del puesto que se con-
voca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).

1.4.1. Por premios de investigación otorgados por socie-
dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos):
1.5.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

la especialidad del puesto que se convoca:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Pú-

blicos:
1.5.2.1. Por cada año formando parte de Comisiones de 

Calidad: 0,10 puntos.

2. Evaluacion de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Liderazgo.
- Habilidades sociales.
- Gestión de personas.
- Desarrollo de personas (conocimientos de aspectos téc-

nicos de desarrollo de personas y Plan de Desarrollo Indivi-
dual).

- Resolución de conflictos.
- Negociación.
- Aspectos básicos en la gestión por competencias.
- Innovación. 

 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital «San Agustín» de Linares, 
por la que se convoca mediante el sistema de libre de-
signación la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio 
de Análisis Clínicos, puesto clasificado como Cargo In-
termedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital «San Agustín» de Linares

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto, clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio de Análisis Clínicos en el Hospital 
«San Agustín» de Linares.
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Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Linares, 15 de abril de 2008.- El Director Gerente,
Antonio E. Resola García.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de libre designación, que constará de dos fases: 
evaluación curricular; Evaluación de las Competencias Profe-
sionales; Evaluación de un Proyecto de Gestión del Servicio y, 
eventualmente, en la valoración de otras pruebas o procedi-
mientos que la Comisión de Selección pueda determinar.

1.1. Evaluación curricular. Consistirá en la evaluación cu-
rricular de los interesados, que permitirá conocer su experien-
cia todo ello mediante la aplicación del Baremo que se recoge 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2. Evaluación de las competencias profesionales. 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima será de 20 puntos.
1.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión del Servicio de Análisis Clínicos, cuyo 
contenido versará, al menos, sobre las siguientes cuestiones: 
Descripción de tareas, organización, objetivos a desarrollar, 
evaluación, formación y desarrollo profesional del personal 
adscrito, planificación (recursos humanos y materiales), fun-
cionamiento de la Unidad y su orientación hacia el modelo de 
Gestión Clínica. La exposición de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima que se podrá otorgar a la segunda 
fase será de cuarenta puntos.

1.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado o 
Doctor en: Medicina y Cirugía, Farmacia, Ciencias Químicas o 
Biología, y de especialista en Análisis Clínicos y/o Bioquímica 
Clínica, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o 
por los órganos competentes de los países citados en el apar-
tado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén ho-
mologados por el citado Ministerio; o estar en condiciones de 
obtener dicho título –habiendo finalizado la formación especia-
lizada exigida para su obtención– dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

 2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de cinco años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio de Análisis Clínicos.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica Hospital 

«San Agustin».
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Médica Hospital 

«San Agustín».
3.1.4. Destino: Hospital «San Agustín» de Linares.
3.1.5. Grupo Retributivo: «A».
3.1.6. Nivel: 28.
3.2. Funciones: El cargo intermedio que se convoca ten-

drá asignadas, entre otras, las siguientes funciones.
3.2.1. Dirigir y organizar la Unidad con el fin de alcanzar 

sus objetivos establecidos tanto asistenciales como no asis-
tenciales: Actividad, Rendimiento, Accesibilidad, Seguridad, 
Calidad, Sistemas de Información, Satisfacción de pacientes, 
Prescripción y consumo farmacéutico, Investigación, Planes y 
herramientas de mejora, Gestión económica, etc.

3.2.2. Planificar, de acuerdo con la Dirección Médica, la 
actividad a realizar y coordinar las funciones/tareas de los 
miembros de la Unidad, que permitan lograr el cumplimiento 
de los objetivos establecidos.

3.2.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-
vestigación dentro de la Unidad.

3.2.4. Gestionar y evaluar los recursos humanos de la 
unidad.

3.3.5. Proponer a la Dirección del hospital la contratación 
de bienes y servicios para al Unidad, participando en la elabo-
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ración de los informes técnicos correspondientes de acuerdo 
a la normativa vigente y según disponibilidades presupuesta-
rias.

3.3.6. Asegurar las condiciones para la comunicación y la 
cooperación dentro de la Unidad y entre los propios profesio-
nales, usuarios y familiares.

3.2.7. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 
profesional, institucional y personal.

3.2.8. Asumir el liderazgo de la Unidad.
3.2.9. Asumir las funciones que, en su caso, le sean en-

comendadas por la Dirección Médica del Hospital.
3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 

convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Hospital «San 
Agustín» de Linares.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3. 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital «San Agustín» y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Hospital «San Agustín», sito C/ Avda. San Cristóbal, 
s/n, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que 
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Hospital «San Agustín» de Linares.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital «San Agustín» de Linares 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital «San Agustín» de Linares y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la 
Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los in-
teresados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-

cación, ante la Dirección Gerencia del Hospital «San Agustín» 
de Linares.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Hospital del Hospital «San Agustín» o 
persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o personal en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Jaén.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.
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8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución resolviendo 
el procedimiento y procederá a nombrar a la persona que con-
sidere más adecuada para el cargo a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital San Agustín de Linares y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Con-
tra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma 
persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ................................................................................ 
con DNI número ............................. y domicilio en ....................
............................................. número de teléfono ....................... 
en posesión del título académico de ........................................... 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Servicio de Análisis Clínicos, convocado me-
diante Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital «San 
Agustín» de fecha ........ de ....................... de 2008, y publicada 
en el BOJA núm. ................, de fecha ............................., para 
lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital «San Agustín».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio, o puesto di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de 
los países miembros de la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
otras categorías y/o especialidades, así como otros cargos in-
termedios o directivos en Centros Sanitarios públicos de los 
países miembros de la Unión Europea: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la Especialidad convocada en Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la Especialidad convocada en cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o Profesor Titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí). 

Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto.

1.2.6. Grado de Doctor.
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos.

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.)
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-

cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos.

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos). 
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI):
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos.
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos.
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos.

(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones en revista de carácter científico de Po-

nencias o Comunicaciones en congresos y reuniones científicas 
relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgados por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos):
1.5.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

la especialidad del puesto que se convoca:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Pú-

blicos:
1.5.2.1. Por cada año formando parte de Comisiones de 

Calidad: 0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Liderazgo.
- Habilidades sociales.
- Gestión de personas.
- Desarrollo de personas (conocimientos de aspectos técni-

cos de desarrollo de personas y Plan de Desarrollo Individual).
- Resolución de conflictos.
- Negociación.
- Aspectos básicos en la gestión por competencias.
- Innovación. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia Distrito Sanitario Guadalquivir de Córdo-
ba, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de puesto de Coordinador de los Cuidados 
de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica de Fuente 
Palmera, puesto clasificado como Cargo Intermedio en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto de Coordinador 
de Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
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de Fuente Palmera, puesto clasificado como Cargo Intermedio 
por el Decreto 197/2007, de 3 de julio de 2007, de la Conseje-
ría de Salud, por la que se regula la estructura, organización y 
funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Guadalquivir

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
del puesto clasificado como cargo intermedio de Coordinador 
de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica 
de Fuente Palmera en el Distrito Sanitario Guadalquivir de Cór-
doba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007 de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 2 de abril de 2008.- El Director Gerente, Félix 
Igea Arisqueta.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 

CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
CLÍNICA DE FUENTE PALMERA DEL DISTRITO SANITARIO 

GUADALQUIVIR

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 

Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Organización de la Unidad de Gestión Clínica, debiéndose 
abordar, al menos, los siguientes apartados:

- Misión de la Unidad de Gestión Clínica.
- Cartera de clientes.
- Cartera de Servicios.
- Objetivos de actividad.
- Objetivos de actividad docente.
- Plan de calidad de acuerdo con el plan de calidad del 

Sistema Sanitario Publico de Andalucía.
- Recursos humanos y de infraestructura para alcanzar 

los objetivos de la Unidad.
- Plan de gestión de recursos humanos, que incluya distri-

bución de tareas y motivación.
- Previsión del gasto anual, dividido por cada uno de los 

capítulos anteriores.
- Sistemas de información que se utilizarán o se pondrán 

en marcha para la gestión del servicio.
- Cronograma de actuaciones que se realizarán en el 

per’iodo de duración de nombramiento, en el que se establez-
can plazos de cumplimiento de los objetivos propuestos con 
las asignaciones presupuestarias correspondientes.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
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funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Un puesto de Coordinador de los 

Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica de 
Fuente Palmera.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia Distrito 
Sanitario.

3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica Fuente Palmera. 
ZBS Fuente Palmera.

3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.

3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica. 

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados de enfermería realizará, además, las 
funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 

Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Guadalquivir.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3. 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Juan de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Guadalquivir y se presentarán en el Registro 
General del Distrito Sanitario Guadalquivir, sito en avda. de los 
Aguijones, s/n, esquina Huerta Recuero, 14011-Córdoba, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Distrito Sanitario Guadalquivir.

5. Admisión de Solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Guadalquivir y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesa-
dos, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer re-
clamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalqui-
vir, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de 
la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadal-
quivir dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 

desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, Régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACION

Don/Doña ........................................................................  
con DNI núm. ............................. y domicilio en .................... 
calle/avda./pza. ....................................................................... 
tfnos. ............................... correo electrónico .............................  
en posesión del título de ..............................................................
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EXPONE:

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfer-
mería de la Unidad de Gestión Clínica de Fuente Palmera del 
Distrito Sanitario Guadalquivir, convocado por la Dirección Ge-
rencia del Distrito Sanitario Guadalquivir mediante Resolución 
de fecha de 2 de abril de 2008, y publicada en el BOJA núm. 
………………., de fecha ………………………….

SOLICITA:

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Guadalquivir.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular: (Máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional: (Máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras administraciones públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (Máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 

Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos) 
1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
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(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables).

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Conocimientos: Organización del S.S.P.A.; gestión sa-
nitaria, de recursos y de personas; sistemas de información 
y herramientas informáticas; liderazgo; prevención de riesgos 
laborales.

2. Habilidades: Dinamización de grupos y equipos de tra-
bajo; habilidades de comunicación y relación interpersonal; 
capacidad de liderazgo.

3. Actitudes: Actitud de aprendizaje y mejora continua; 
orientación a objetivos y resultados; empatía; flexibilidad; 
orientación al cliente. 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto de Jefe de Cocina, puesto clasifi-
cado como Cargo Intermedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como Cargo Intermedio, de Jefe de 
Cocina en el Hospital Universitario de Puerto Real.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Puerto Real, 9 de abril de 2007.- El Director Gerente, 
Andrés Rabadán Asensio.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE COCINA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Objetivos del servicio en el control del desarrollo alimen-
tario.

- Organización, gestión de víveres y control de calidad de 
los mismos.

- Plan de trabajo orientado a la calidad y la satisfacción 
del usuario.

- Sistema de interacción del Servicio de Alimentación con 
otras Áreas Asistenciales.

- Plan de gestión de los recursos humanos y materiales.
- Prevención de riesgos laborales: derechos y obligaciones 

de los trabajadores.
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La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, expedido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órganos 
competentes de los países citados en el apartado anterior, o 
por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reco-
nocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar en 
condiciones de obtener la titulación requerida dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características: 
3.1.1. Denominación: Jefe de Cocina.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Económico Admi-

nistrativa.
3.1.3. Dependencia funcional: Subdirección Econ.-Admva. 

Responsable del Área de SS.GG.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario de Puerto Real.
3.1.5. Grupo retributivo: C.
3.1.6. Nivel: 18.
3.2. Funciones:
La labor del equipo que integra el Jefe de Cocina deberá 

en todo momento apoyarse en los principios de comunicación, 
coordinación y confianza, que permitan trabajar con criterios 
unificados. El Jefe de Cocina será directamente responsable 
de la organización, gestión, control y coordinación de todos los 
aspectos relacionados con su ámbito de competencia:

3.2.1. Correcta recepción y verificación de la adecuación 
en cuanto a la calidad y cantidad de materias primas y resto 
de mercancías necesarias para elaboración de las dietas dia-

rias, según se detalla en el Protocolo de Entrega y Recepción 
de Materias Primas del Hospital.

3.2.2. Vigilancia del buen uso de los medios materiales 
por parte del personal.

3.2.3. Vigilancia del estado de limpieza de los locales y 
enseres.

3.2.5. Seguimiento y control de la elaboración de platos 
por parte de los cocineros, de acuerdo con las indicaciones de 
las fichas técnicas y restricciones específicas para determina-
dos grupos de dietas terapéuticas.

3.2.6. Apuntes diarios en el libro de incidencias así como 
de su resolución inmediata, si la incidencia estuviera dentro 
de las competencias atribuidas a su cargo, o de su puesta en 
conocimiento de la Subdirección de SS.GG. si no fuera así.

3.2.7. Proponer áreas de mejora en el ámbito de la Hos-
telería, orientadas a los usuarios internos y externos optimi-
zando recursos y resultados.

3.2.8. Supervisar y dar el V.º B.º a cada uno de los platos 
antes de pasarlos a distribución en la cinta de emplatado.

3.2.9. Notificación inmediata a la Subdirección de SS.GG. 
de cualquier anomalía que no pueda ser resuelta y que afecte 
al buen desarrollo del servicio.

3.2.10. Asistencia a reuniones, participación en proyec-
tos, elaboración de propuestas, referidas a su área de com-
petencia.

3.2.11. Descripción del contenido funcional de los puestos 
de trabajo en el Servicio de Cocina y elaboración de sistema 
de rotación de los mismos.

Así mismo, en colaboración con otros miembros del Área 
de Hostelería, deberán ocuparse de:

3.2.12. Organización de turnos de trabajo y cobertura dia-
ria del Servicio de Cocina, en colaboración con las/los Gober-
nantas/es.

3.2.13. Organización del sistema de recepción diaria de 
impresos de dietas en cocina en coordinación con los gober-
nantes responsables de las unidades de Hospitalización, así 
como control de los mismos con relación a su efectiva inclu-
sión en la ingesta correspondiente.

3.2.14. Organizar las peticiones y el suministro de los 
productos especiales necesarios para la elaboración de dietas 
personalizadas, según las indicaciones de los Técnicos Espe-
cialistas en Dietética y Nutrición.

3.2.15. Ejecución y vigilancia de los Planes de Higiene se-
gún protocolos e instrucciones elaboradas por el Bromatólogo.

3.2.16. Relación directa en todos aquellos asuntos de su 
responsabilidad con el responsable de la empresa adjudicata-
ria del Servicio de Alimentación. Junto con la Subdirección de 
SS.GG. y la Unidad de Dietética y Nutrición elaborar la carta 
de menús de cada temporada y realizar sugerencias acerca de 
platos nuevos a incluir, recetas o menús a servir en fechas es-
peciales recogidas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas 
del Concurso de Alimentación.

3.2.17. Cualquiera otra función acorde a su puesto de tra-
bajo que les sea encomendada por Jefatura de Servicio y/o 
Subdirección así acuerden con ellos.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario de Puerto Real.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-
vocatoria. 

4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 
compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario de Puerto Real y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario de Puerto Real, 
sito Carretera Nacional IV, km 665, C.P. 11510, Puerto Real 
(Cádiz), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que 
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán se-
guidamente al Hospital Universitario de Puerto Real.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario de Puerto Real y en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: La Presidencia será desempeñada por el Direc-
tor Gerente del Hospital Universitario de Puerto Real o persona 
en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona 
que ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 
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9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................, 
con DNI número .........................., y domicilio en ................., 
número de teléfono ...................................., en posesión del tí-
tulo académico de ...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Cocina, convocado mediante Resolución 
de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto 
Real de fecha 9 de abril de 2008, y publicada en el BOJA 
núm. ..........., de fecha ....................................., para lo cual, 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario de Puerto Real.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Cocinero o Jefe de Cocina en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la UE: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o Cargo Inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la UE: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados como Coci-
nero, Jefe de Cocina o puestos Directivos en otras Administra-
ciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Cocinero o Jefe de Cocina en otros centros e institucio-
nes sanitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 
0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por estar en posesión del título de F.P. 2 de Hoste-
lería o Ciclo Superior de Hostelería: 2,50 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el 

área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN o 
Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada 

con el área de trabajo a la que se concursa: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones -en revista- de Ponencias o Comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
de trabajo a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de los profesionales de su equipo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Jefe de Sección Facultativo de Hema-
tología y Hemoterapia, puesto clasificado como Cargo 
Intermedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Hematología y Hemoterapia en el Hos-
pital Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 16 de abril de 2008.- El Director Gerente, Antonio 
Pérez Rielo.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

FACULTATIVO DE HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: situación actual, desarrollo, futuro y 
líneas de investigación de la especialidad de Hematología y 
Hemoterapia. La exposición del proyecto de gestión será pú-
blica, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de Especialista en Hematología y Hemo-
terapia expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o 
por los órganos competentes de los países citados en el apar-
tado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén ofi-
cialmente reconocidos y/o homologados por el citado Ministe-
rio; o estar en condiciones de obtener la titulación requerida 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.
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2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de He-

matología y Hemoterapia.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica del Hospi-

tal Virgen de la Victoria.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Médica del Hos-

pital Virgen de la Victoria.
3.1.4. Destino: Servicio de Hematología y Hemoterapia 

del Hospital Virgen de la Victoria. 
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.

3.2. Funciones:
3.2.1. Organización de la actividad asistencial del área 

clínica.
3.2.2. Implementación de la informatización del informe 

clínico similar a todas las áreas clínicas.
3.2.3. Promoción y coordinación de la investigación clí-

nica, sobre todo de ensayos clínicos.
3.2.4. Registro de patologías por diagnóstico y año.
3.2.5. Promoción y coordinación de líderes de opinión en 

diferentes patologías hematológicas en el ámbito regional, pro-
vincial y nacional.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Hospital Virgen 
de la Victoria.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria, preferentemente en formato electrónico.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Virgen de la Victoria y se presentarán en el Registro 
General del Hospital «Virgen de la Victoria», sito en Campus 
Universitario Teatinos, s/n, 29010, Málaga, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina 
de Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán segui-
damente al Hospital «Virgen de la Victoria».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Hospital Virgen de la Victoria y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la 
Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los inte-
resados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Dirección Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Virgen de la Victoria o persona en 
quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
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igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .............................................................................
......................................, con DNI número ........................, y do-
micilio en .......................................................................................
......................................, número de teléfono ............................., 
en posesión del título académico de ...........................................
................................................................ y, en su caso, plaza en 
propiedad en .................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Jefe de Sección Facultativo de Hematología y 
Hemoterapia, convocada mediante Resolución de la Dirección 
Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria de fecha 16 de abril 
de 2008, y publicada en el BOJA núm. ........................., de 
fecha ...................................., para lo cual, aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Virgen de la Victoria.
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ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como F.E.A. de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del área asistencial o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la Unión Euro-
pea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos in-
termedios similares o puestos directivos en otras Administra-
ciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la especialidad del puesto que se convoca 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-
cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 

Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 

1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 
especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada la especialidad del puesto que se con-
voca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI).
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.) 

1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– 
de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI): 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 
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1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-
ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autóno-
mas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-
tuto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-
vestigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-
siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Participación activa en ensayos clínicos y otras áreas 
de investigación.

2.2. Gestión de equipos de trabajo.
2.3. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
2.4. Aprendizaje y mejora continua.
2.5. Orientación al usuario, flexibilidad, innovación y adap-

tación al cambio.
2.6. Eficacia, orientación a resultados y satisfacción al 

cliente interno.
2.7. Comunicación y trabajo en equipo. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convocan concursos 
de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de 
la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universida-
des, Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el artículo 14 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, modificado por Real Decreto 
338/2005, de 1 de abril, y el Decreto 281/2003, de 7 octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Cádiz (BOJA núm. 207, de 28 de octubre)

R E S U E L V O

En ejercicio de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que 

se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, 
convocar los correspondientes concursos de acceso a las pla-
zas vacantes de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Univer-
sidad de Cádiz, incluidas en su vigente relación de puestos de 
trabajo y comunicadas en su día a la Secretaría del Consejo de 
Coordinación Universitaria a efectos de habilitación.

Cádiz, 14 de abril de 2008.- El Rector, por delegación de 
firma (Resolución UCA/REC52/2007, de 25.6), la Vicerrectora 
de Profesorado y Ordenación Académica, M.ª José Rodríguez 
Mesa.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley Or-

gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio; el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril; el Real 
Decreto 188/2007, de 9 de febrero; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Decreto 281/2003, de 
7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Univer-
sidad de Cádiz y la legislación general de funcionarios civiles 
del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y los del 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas. Asimismo podrán participar en los 
concursos de acceso convocados, los habilitados de nacionali-
dad extranjera no comunitaria cuando se cumplan los requisi-
tos previstos en el apartado 4 del artículo 15 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio.

En el momento de presentación de la solicitud de partici-
pación en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionali-
dad, así como en su caso el vínculo de parentesco, y el de vivir 
a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus organis-
mos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de 
aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria, se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen, traducidos al español, que 
será la lengua oficial en que tendrá lugar el desarrollo de las 
pruebas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
superado los setenta años.
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c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de la 
Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

2.2. Requisitos específicos:

a) Los candidatos deberán acreditar hallarse habilitados 
para el Cuerpo y Área de Conocimiento de que se trate con-
forme a las previsiones contenidas en el artículo 15 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio.

b) No podrán participar en los concursos de acceso quie-
nes ostenten la condición de profesor de una plaza de igual 
categoría y de la misma área de conocimiento en la misma y 
en otra Universidad, obtenida mediante concurso de acceso 
regulado en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, salvo que se haya producido el desempeño efectivo 
de la misma durante al menos dos años de conformidad con 
el artículo 17.7 del citado Real Decreto.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en 
el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento 
del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo 
mediante la realización de una prueba en la que se compro-
bará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expre-
sión oral y escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en 
posesión del diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de oc-
tubre, o del certificado de aptitud en español para extranjeros 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto 
deberán aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de 
dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en las presentes bases 
deberán cumplirse dentro del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de 

acceso, lo solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, 
mediante solicitud debidamente cumplimentada, según mo-
delo II que se acompaña a la presente convocatoria, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado, 
y podrán presentarse en el Registro General de la Universidad 
de Cádiz, C/ Ancha, núm. 10, Cádiz, así como en las Ofici-
nas de Registro de la Universidad de Cádiz, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 
de diciembre de 2006, o por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas antes de su certificación, tal y como señala el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las so-
licitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán 
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 

correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a la 
Universidad de Cádiz.

3.2. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para 
los aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de éste de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que 
se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos que 
señala la base segunda para participar en el concurso de ac-
ceso.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de 
los interesados.

3.4. El domicilio que figure en las solicitudes se consi-
derará el único válido a efectos de notificaciones, siendo res-
ponsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Universi-
dad de Cádiz de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos 
de notificación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector dictará Resolución en el plazo de 15 días, declarando 
aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos a los distintos concursos de acceso. Dicha Resolu-
ción, junto con las listas completas de admitidos y excluidos 
así como las causas de exclusión, se publicarán en el tablón de 
anuncios del Rectorado, C/ Ancha, núm. 10, y en la página web 
del Vicerrectorado competente de la Universidad de Cádiz.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada 
Resolución para subsanar el defecto que haya motivado su ex-
clusión u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente ex-
cluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mis-
mas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva 
de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la 
forma anteriormente establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en 
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la 4/1999, de 13 de enero.

5. Comisión juzgadora.
Las Comisiones estarán formadas por los miembros 

que figuran en el Anexo III de la convocatoria, nombrados de 
acuerdo con el procedimiento y condiciones establecidas en el 
artículo 16 del Real Decreto 774/2002, y el artículo 109 de los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida 
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la 
apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la 
Universidad de Cádiz.
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Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de 
actuar cuando concurra causa justificada de alguno de los 
motivos de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o re-
cusación que pudiera haberse presentado, los miembros afec-
tados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el 
supuesto excepcional de que también en el miembro suplente 
de que se trate concurriese alguna de las circunstancias de 
impedimento citadas anteriormente, su sustitución se hará 
por orden correlativo de nombramiento entre los miembros 
suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el Recto-
rado procederá al nombramiento de nuevo titular y suplente al 
objeto de cubrir la vacante producida.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta 
días contados desde el siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titu-
lar de la Comisión convocará a los miembros titulares y en su 
caso a los suplentes para proceder al acto de constitución de 
la Comisión, fijando fecha y lugar de celebración. Asimismo, 
el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando a 
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presen-
tación, con señalamiento de día, hora y lugar de celebración, 
que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitución 
de la Comisión, y en el que habrá de hacerse entrega por los 
candidatos de la siguiente documentación: Historial acadé-
mico docente e investigador por quintuplicado, así como un 
ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de 
lo consignado en el mismo.

Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas a sus des-
tinatarios con una antelación de 10 días hábiles, respecto de 
la fecha del acto para el que son convocados.

Tras su constitución, y antes del acto de presentación de 
los candidatos, la Comisión fijará los criterios para la resolu-
ción del concurso, y el Presidente fijará día, hora y lugar para 
la entrega de la documentación requerida a los candidatos. 
Entre los criterios para la resolución del concurso deberán figu-
rar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 110 de los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, la calidad docente e investigadora 
de los candidatos, la calidad de sus trabajos y su adaptación al 
tipo de tareas que deban realizar. De estas circunstancias se 
dará publicidad para conocimiento de los candidatos.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documen-
tación presentada por el resto de los candidatos y los informes 
o valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión.

6. Desarrollo del concurso.
Los concursos de acceso constarán de una única prueba, 

que será pública y que consistirá en la exposición oral de los 
méritos e historial académico, docente e investigador, así 
como del proyecto docente e investigador que el candidato 
haya presentado para la prueba de habilitación nacional, en 
los casos que así se exija, durante un tiempo máximo de se-
senta minutos por cada candidato.

Seguidamente la Comisión debatirá con el candidato so-
bre su historial académico, docente e investigador y méritos 
alegados, así como sobre el proyecto docente e investigador, 
en su caso, durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al presidente un informe razonado, ajustado a los crite-
rios previamente establecidos por la Comisión, valorando los 
méritos, procediéndose a continuación a la votación, sin que 
sea posible la abstención.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el 
lugar donde se haya efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión.
7.1. La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo 

de cuatro meses desde la publicación de la convocatoria, una 
propuesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se re-
lacionarán todos los candidatos por orden de preferencia para 
su nombramiento. 

7.2. Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, 
en el plazo de los 5 días hábiles siguientes al de finalización de 
las actuaciones, entregará en la Secretaría General de la Uni-
versidad toda la documentación relativa a las actuaciones de 
la Comisión, así como una copia de la documentación entre-
gada por cada candidato, que una vez finalizado el concurso 
y firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta si así 
lo solicitan.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el intere-
sado hubiera retirado dicha documentación, la Universidad 
podrá disponer su destrucción.

7.3. Los candidatos podrán acceder a los informes o va-
loraciones efectuadas por la Comisión y tendrán derecho a la 
expedición de las correspondientes copias.

7.4. Contra las propuestas de las Comisiones de los con-
cursos de acceso, los concursantes podrán presentar reclama-
ción ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de dichas propuestas.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los 
nombramientos hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones, que motivadamente, ratificará o no la propuesta 
reclamada, en el plazo máximo de tres meses a partir de la re-
cepción de aquélla. Las resoluciones de esta Comisión serán 
vinculantes para el Rector. 

La resolución del Rector agota la vía administrativa.
En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá el 

expediente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la 
Comisión evaluadora formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de pla-

zas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi-
dad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, 
de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud 
de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar tales documen-
tos y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio 
y Organismo del que dependan, acreditativa de su condición 
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de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

8.2. El nombramiento como funcionario docente de ca-
rrera será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el 
candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el punto anterior. El nombramiento 
especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de 
Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de 
Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados 
al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3. En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario de 
carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos 
y deberes que le son propios.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS VACANTES CONVOCADAS

Núm. de plazas: 1.
Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Núm. control: DF3625.
Área de conocimiento: «Historia Medieval».
Perfil: Docencia de Historia Medieval.

Núm. de plazas: 1.
Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Núm. control: DF3623.
Área de conocimiento: «Tecnologías del Medio Ambiente».
Perfil: Docencia e investigación en el área de Tecnologías del 
Medio Ambiente.

Núm. de plazas: 1.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Núm. control: DF3620.
Área de conocimiento: «Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica».
Perfil: Docencia en el área de Ciencia de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica.

Núm. de plazas: 1.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Núm. control: DF3622.
Área de conocimiento: «Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica».
Perfil: Docencia en el área de Ciencia de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica.

Núm. de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Núm. control: DF3621.
Área de conocimiento: «Derecho Constitucional».
Perfil: Docencia e Investigación en Derecho Constitucional.

Núm. de plazas: 1.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Núm. control: DF3624.
Área de conocimiento: «Estadística e Investigación Operativa».
Perfil: Docencia en «Estadística e Introducción a la Econome-
tría» e investigación relacionada con el área de Estadística e 
Investigación Operativa.

Núm. de plazas: 1.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Núm. control: DF3619.
Área de conocimiento: «Inmunología».
Perfil: Docencia en el área de Inmunología 
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ANEXO II

Sr. Rector Magfco.: 

 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser 
admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

Cuerpo Docente de.........................................................................................................................................................

Área de conocimiento:.:.....................................................................................................................................................

Actividades docentes e investigadoras a realizar:.....................................................................................................

Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................... (B.O.E. .....................................................)

Nº Plaza:.......................

Minusvalía En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F.
    

 Domicilio Teléfono

Municipio Código Postal Provincia

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 
Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Nº Reg. Personal 

   

Activo
 Situación   

Excedente Voluntario Especial
Otras.......................

III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

Docencia Previa 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
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EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª ...........................................................................................................................

S O L I C I T A 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de ..................................................................................................

en el área de Conocimiento de .................................................................................................................................

Nº Plaza...............................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con lo 

establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente 

referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que conoce y acepta los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

    En,........................................a .............. de ........................................ de ................
      Firmado: 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ  

ANEXO III

COMISIONES JUZGADORAS

1.  Catedrático de Universidad del Área de «Historia Medieval» 
(DF3625).

Comisión Titular

Presidente:  Prof. Dr. don Miguel Ángel Ladero Quesada, 
CU, Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Prof. Dr. don Ernesto García Fernández, CU, 
Universidad del País Vasco.

Vocales: Prof. Dr. don Manuel González Jiménez, CU, Uni-
versidad de Sevilla.

Prof. Dr. don Alfonso Franco Silva, CU, Universidad de 
Cádiz.

Prof. Dr. don José Manuel Nieto Soria, CU, Universidad 
Complutense de Madrid.

Comisión Suplente

Presidente: Prof. Dr. don Emilio Cabrera Muñoz, CU, Uni-
versidad de Córdoba.

Secretario: Prof. Dr. don Javier Pérez-Embid Wamba, CU, 
Universidad de Huelva.

Vocales: Prof. Dr. don Eduardo Aznar Vallejo, CU, Univer-
sidad de La Laguna.

Prof.ª Dra. doña Mercedes Borrero Fernández, CU, Uni-
versidad de Sevilla.

Prof.ª Dra. doña M.ª Concepción Quintanilla Raso, CU, 
Universidad Complutense de Madrid.

2.  Catedrático de Universidad del Área de «Tecnologías del Me-
dio Ambiente» (DF3623).

Comisión Titular 

Presidente: Prof. Dr. don Diego Sales Márquez, CU, Uni-
versidad Carlos de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. don José María Quiroga Alonso, CU, 
Universidad de Cádiz.

Vocales:  Prof. Dr. don Lucio Alonso Alonso, CU, Universi-
dad del País Vasco.

Prof.ª Dra. doña Stella Moreno Grau, CU, Universidad Po-
litécnica de Cartagena.

Prof. Dr. don José Luis Ovelleiro Nervión, CU, Universidad 
de Zaragoza.

Comisión Suplente

Presidente: Prof. Dr. don Pedro A. García Encina, CU, Uni-
versidad de Valladolid.

Secretario: Prof. Dr. don Iñaki Tejero Monzón, CU, Univer-
sidad de Cantabria.

Vocales: Prof. Dr. don Jon Mario Iza López, CU, Universi-
dad del País Vasco.

Prof. Dr. don José Javier Díez González, CU, Universidad 
Politécnica de Madrid.

Prof. Dr. don José Ferrer Polo, CU, Universidad Politéc-
nica de Valencia.

3.  Profesor Titular de Universidad del Área de «Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería Metalúrgica» (DF3620)

Comisión Titular 

Presidente: Prof. Dr. don Rafael García Roja, CU, Univer-
sidad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. don David González Robledo, TU, Uni-
versidad de Cádiz.

Vocales: Prof. Dr. don Sergio Ignacio Molina Rubio, CU, 
Universidad de Cádiz.

Prof. Dr. don Daniel Araujo Gay, TU, Universidad de Cádiz.
Prof. Dr. don Francisco José Pacheco Romero, TU, Univer-

sidad de Cádiz.

Comisión Suplente

Presidente: Prof. Dr. don Javier Piqueras de Noriega, CU, 
Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Prof. Dr. don Juan Carlos Díez Moñux, TU, Uni-
versidad de Zaragoza.

Vocales: Prof.ª Dra. doña Paloma Fernández Sánchez, CU, 
Universidad Complutense de Madrid.

Prof. Dr. don José Pascual Cosp, TU, Universidad de Málaga.
Prof. Dr. don Javier Alfredo Fernández Carrasquilla, TU, 

Universidad Pública de Navarra.
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4.  Profesor Titular de Universidad del Área de «Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería Metalúrgica» (DF3622)

Comisión Titular 

Presidente: Prof. Dr. don Rafael García Roja, CU, Univer-
sidad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. don David González Robledo, TU, Uni-
versidad de Cádiz.

Vocales: Prof. Dr. don Sergio Ignacio Molina Rubio, CU, 
Universidad de Cádiz.

Prof. Dr. don Daniel Araujo Gay, TU, Universidad de Cádiz.
Prof. Dr. don Francisco José Pacheco Romero, TU, Univer-

sidad de Cádiz.

Comisión Suplente

Presidente: Prof. Dr. don Javier Piqueras de Noriega, CU, 
Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Prof. Dr. don Juan Carlos Díez Moñux, TU, Uni-
versidad de Zaragoza.

Vocales: Prof.ª Dra. doña Paloma Fernández Sánchez, CU, 
Universidad Complutense de Madrid.

Prof. Dr. don José Pascual Cosp, TU, Universidad de Málaga.
Prof. Dr. don Javier Alfredo Fernández Carrasquilla, TU, 

Universidad Pública de Navarra.

5.  Profesor Titular de Universidad del Área de «Derecho Cons-
titucional» (DF3621)

Comisión Titular 

Presidente: Prof. Dr. don Luis García Ruiz, CU, Universi-
dad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. don Antonio Troncoso Reigada, TU, 
Universidad de Cádiz.

Vocales: Prof. Dr. don Miguel Revenga Sánchez, CU, Uni-
versidad de Cádiz.

Prof. Dr. don Antonio Joaquín Porras Nadales, CU, Univer-
sidad de Sevilla.

Prof. Dr. don José María Morales Arroyo, CU, Universidad 
de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Prof. Dr. don Manuel José Terol Becerra, CU, 
Universidad Pablo Olavide de Sevilla.

Secretario: Prof. Dr. don Juan Manuel López Ulla, TU, Uni-
versidad de Cádiz.

Vocales: Prof. Dr. don Manuel Medina Guerrero, CU, Uni-
versidad Pablo Olavide de Sevilla.

Prof.ª Dra. doña Ana María Carmona Contreras, TU, Uni-
versidad de Sevilla.

Prof. Dr. don Tomás Vidal Martín, TU, Universidad de Cas-
tilla-La Mancha.

6. Profesor Titular de Universidad del Área de «Estadística e 
Investigación Operativa» (DF3624)

Comisión Titular 

Presidente: Prof. Dr. don Manuel Muñoz Márquez, TU, 
Universidad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. don Miguel Ángel Sordo Díaz, CEU, 
Universidad de Cádiz.

Vocales:  Prof. Dr. don Antonio Manuel Rodríguez Chia, 
TU, Universidad de Cádiz.

Prof. Dr. don Gabriel Ruiz Garzón, TU, Universidad de Cádiz.
Prof. Dr. don Juan Luis González Caballero, TU, Universi-

dad de Cádiz.

Comisión Suplente

Presidente: Prof. Dr. don Félix Belzunce Torregrosa, CU, 
Universidad de Murcia.

Secretaria: Prof.ª Dra. doña Rosa Elvira Lillo Rodríguez, 
TU, Universidad Carlos III.

Vocales: Prof. Dr. don José María Fernández Ponce, TU, 
Universidad de Sevilla.

Prof. Dr. don Jorge Navarro Camacho, TU, Universidad de 
Murcia.

Prof. Dr. don Jacinto Martín Jiménez, TU, Universidad de 
Extremadura.

7.  Profesor Titular de Universidad del Área de «Inmunología» 
(DF3619)

Comisión Titular 

Presidente:  Prof. Dr. don José Peña Martínez, CU, Univer-
sidad de Córdoba.

Secretario: Prof. Dr. don Ignacio Molina y Pineda de las 
Infantas, TU, Universidad de Granada.

Vocales: Prof. Dr. don Rafael Solana Lara, CU, Universi-
dad de Córdoba.

Prof. Dr. don Manuel Santamaría Osorio, TU, Universidad 
de Córdoba.

Prof. Dr. don Antonio Alonso Ortiz, CU, Universidad de 
Málaga.

Comisión Suplente

Presidente: Prof. Dr. don Jesús Federico Merino Pérez, 
TU, Universidad de Cantabria.

Secretario: Prof. Dr. don Raquel Tarazona Lafarga, TU, 
Universidad de Extremadura.

Vocales: Prof. Dr. don África González Fernández, TU, Uni-
versidad de Vigo.

Prof. Dr. don Eduardo Muñoz Blanco, TU, Universidad de 
Córdoba.

Prof. Dr. don Enrique García Olivares, TU, Universidad de 
Granada 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se aprueban los Planes Generales de Inspección en el 
Área de Industria, Energía y Minas para el año 2008.

Por Orden de 11 de julio de 2001 de la entonces Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, se aprobó el Plan de 
Inspecciones de seguridad industrial y minera y de control me-
trológico como un adecuado instrumento para conseguir un 
buen conocimiento sobre la adecuación del diseño, la fabrica-
ción, la puesta en funcionamiento y las condiciones de servi-
cio de los productos, equipos, instalaciones y establecimientos 
industriales y mineros con el cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios, de seguridad y metrológicos, de conformidad 
con las siguientes disposiciones legales:

- La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, que en 
su Capítulo I sobre Seguridad Industrial define el objeto de la 
misma, el contenido de los reglamentos, los medios de prueba 
del cumplimiento reglamentario y el control administrativo de 
dicho cumplimiento.

- La Ley de Minas, que en su artículo 117 dispone la vi-
gilancia e inspección de todos los trabajos regulados por la 
misma y el Real Decreto 863/1985 que aprueba el Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera e Ins-
trucciones Técnicas Complementarias y establece las normas 
mínimas de seguridad.

- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléc-
trico, que en su artículo 3.3 otorga competencias a las Comu-
nidades Autónomas para la inspección de instalaciones eléctri-
cas en su ámbito territorial.

- La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidro-
carburos, que en su artículo 3.3 otorga competencias a las 
Comunidades Autónomas para la inspección de determinadas 
instalaciones en su ámbito territorial.

- La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, 
que, junto con las normas que la desarrollan, especialmente 
el Real Decreto 150/1996 sobre trabajos especiales, prospec-
ciones y sondeos, el Real Decreto 1389/1997 que aprueba las 
disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y 
la salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo y el Real Decreto 1627/1997 que establece disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud en las obras de túneles, 
galerías, pozos y conducciones subterráneas, constituyen el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones 
de trabajo en la industria minera.

- El Decreto 59/2005, que en su Capítulo Cuarto «Con-
trol en las instalaciones y actividades industriales» establece 
el control administrativo de las mismas indicando que la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas promoverá co-
ordinadamente con las Delegaciones Provinciales Planes de 
Inspección de instalaciones y de control del cumplimiento re-
glamentario, que serán llevados a cabo directamente por los 
funcionarios de la Administración, o, bajo la supervisión de és-
tos, a través de los Organismos de Control que al efecto sean 
requeridos.

- La Ley 3/1985, de Metrología, que define las distintas 
fases de Control Metrológico en defensa de la seguridad, de 
la protección de la salud y de los intereses económicos de los 
consumidores y usuarios.

- Demás disposiciones normativas que desarrollan las 
leyes referenciadas y que constituyen los reglamentos de se-
guridad y de control metrológico a los productos, industrias y 
establecimientos industriales.

La citada Orden indicaba que la ejecución material de las 
inspecciones podría llevarse a cabo por Organismos de Control 
sin perjuicio de las funciones de inspección propias del per-
sonal técnico de la Administración, utilizando para ello como 
instrumentos de gestión Convenios de colaboración de la Ad-
ministración con la Asociación Andaluza de dichos organismos 
y encargos de ejecución específicos a empresas públicas.

En su Disposición Adicional Única, la Orden fija el proce-
dimiento de aprobación de los futuros planes de inspección, 
para lo cual faculta a la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas para que, en función de los resultados obtenidos, 
pueda modificar mediante resolución el alcance y contenido 
de los futuros programas anuales, suprimiendo las activida-
des, instalaciones o equipos que considere, e incorporando 
aquellos otros nuevos que considere necesario incluir en los 
futuros convenios o encargos de ejecución que se suscriban.

Así se definieron los anteriores programas de inspección 
ejecutados desde el año 2001.

Los resultados obtenidos en la ejecución de los progra-
mas en años anteriores muestran la necesidad de profundizar 
en las actuaciones de control administrativo para conseguir 
la adecuación de los productos, industrias, establecimientos e 
instalaciones a la legalidad vigente sin menoscabo de la labor 
correctora y sancionadora.

Estudiadas las prioridades sobre necesidades de control 
administrativo propuestas por las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería.

Teniendo en cuenta igualmente las observaciones y con-
sideraciones formuladas por la Asociación de Organismos de 
Control para adaptar y mejorar el contenido de los protocolos 
de inspección en los futuros programas de inspección.

De acuerdo con las competencias que me vienen atribui-
das en el artículo 14 del Decreto 201/2004 de 11 de mayo por 
el que se aprueba la estructura Orgánica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa

R E S U E L V O

Primero. Aprobar para el año 2008 los Planes Generales 
de Inspección en materia de industria, energía y minas, así 
como los de control metrológico estructurados en los progra-
mas específicos que se relacionan en el anexo a esta resolu-
ción. Ello sin perjuicio de cualquier otra actividad de inspec-
ción en materia de industria, energía y minas que por parte de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, y dentro de 
sus competencias, se considere oportuno realizar.

Segundo. Los planes de inspección se desarrollarán en todo 
el territorio de la Comunidad Autónoma y afectarán a los esta-
blecimientos, equipos e instalaciones industriales que para cada 
plan determine esta Dirección General coordinadamente con las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, de conformidad con el alcance y criterios que al 
efecto se especifican en el Anexo a la presente Resolución.

Tercero. 1. Para la ejecución material de las inspecciones, 
la Administración podrá contar, además de con los funciona-
rios técnicos de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, con Organismos de Control 
directamente o a través de su Asociación (Asocan) y con la 
asistencia técnica de la empresa pública Verificaciones Indus-
triales de Andalucía, S.A. (Veiasa).
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2. La participación de los Organismos de Control en la 
ejecución de los programas de inspección se regulará además 
de por lo previsto en esta resolución, en los Convenios que al 
efecto se suscriban entre la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa y Asocan, al amparo del Convenio Marco en vigor. 
La participación de Veiasa estará instrumentada por la corres-
pondiente Encomienda de Gestión.

3. Los titulares o responsables de actividades e instalacio-
nes sujetas a inspección y control están obligados a permitir 
el acceso a las instalaciones a los técnicos de los Organismos 
de Control y de la empresa pública Veiasa que actúen debi-
damente acreditados, a requerimiento de los órganos compe-
tentes en materia de industria, energía y minas, así como a 
facilitarles los proyectos y/o datos registrales de las mismas 
al objeto de identificar concretamente desde el punto de vista 
reglamentario el objeto de la intervención.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria 
y los artículos nueve y once del Decreto 25/2001, de 13 de 
febrero, por el que se regulan las actuaciones de los Orga-
nismos de Control en materia de seguridad de los productos 
e instalaciones industriales, así como por lo dispuesto en el 
Decreto 26/1992, de 25 de febrero, por el que se asignan las 
funciones de control metrológico a la empresa de la Junta de 
Andalucía Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.

Cuarto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa informarán previamente a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre la 
propuesta de establecimientos e instalaciones incluidos en los 
programas de inspección y remitirán cada dos meses la rela-
ción de inspecciones realizadas, junto con la documentación 
que para cada tipo de inspección se determine, así como infor-
mación acerca de los resultados y actuaciones que de las mis-
mas se hayan derivado, de acuerdo con los procedimientos y 
sistemática que se establezca en el procedimiento general de 
inspección y en los protocolos específicos que se establezcan.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, bajo la máxima autoridad de 
sus respectivos titulares y de conformidad con lo previsto en 
la presente resolución y su anexo, y en los Convenios y Enco-
miendas de Gestión que para su ejecución se establezcan, se 
encargarán de la ejecución, supervisión y control de cada uno 
de los programas de inspección en su ámbito provincial, bajo 
la coordinación general de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas.

Sexto. La presente resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para su general conocimiento 
y aplicación.

Sevilla, 29 de abril de 2008.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 

A N E X O

1.  PLANES GENERALES DE INSPECCIÓN QUE SE APRUE-
BAN PARA EL AÑO 2008.

Los Planes Generales de Inspección para el año 2008 es-
tarán integrados por los siguientes:

1.1.  PLAN DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DE 
INSTALACIONES Y/O ESTABLECIMIENTOS EN SERVICIO.

Mediante este Plan se realizarán 3047 acciones inspec-
toras encuadradas en 6 programas de inspección a instalacio-
nes y/o establecimientos en servicio con la siguiente distribu-
ción provincializada por programas de inspección: 

Programa Nª AL CA CO GR HU JA MA SE TOTAL
1. Inst. Petrolíferas 30 33 33 33 30 30 51 60 300
2. Industrias 35 39 39 38 35 35 59 70 350
3. Accidentes graves 3 10 2 2 9 2 2 10 40
4.  Plant. Hormigón y 

prefabricados
8 8 8 8 8 8 12 15 75

5. Intalaciones:
-5.1 Alta Tensión 20 22 22 22 20 20 34 40 200
-5.2. Almacén GLP 10 11 11 11 10 10 17 20 100
-5.3. Grúas torre 40 44 44 44 40 40 68 80 400
-5.4.  Edificios: cuadro 

eléctrico y 
ascensores

40 44 44 44 40 40 68 80 400

-5-5.  Gasolineras 
(botellas)

20 22 22 22 20 20 34 40 200

-5.6.  Cuadros de 
contadores e 
instalaciones 
receptoras de gas

15 16 17 17 15 15 25 30 150

-5.7. Gas canalizado 4 4 4 4 4 4 4 4 32
-5.8.  Protección contra 

incendios
30 33 33 33 30 30 51 60 300

6.  Boletín eléctrico TECI 50 55 55 55 50 50 85 100 500
TOTAL 305 341 334 333 311 304 510 609 3047

Programa núm. 1. Establecimientos con instalaciones su-
jetas al Reglamento de Instalaciones Petrolíferas (Real De-
creto 2085/1994):

Objeto: Es Objeto del programa la inspección de:
- Las instalaciones de suministro de combustibles líquidos 

para usos propios regulados por el Real Decreto 1523/1998, 
de 1 de octubre, MI-IP-03, localizadas en núcleos urbanos 
y zonas industriales que hayan precisado proyecto para su 
puesta en servicio, con el fin de dictaminar las condiciones de 
seguridad y su adecuación a los requisitos reglamentarios exi-
gidos de acuerdo con los respectivos Protocolos de Inspección 
aprobados por esta Dirección General.

- Instalaciones fijas para la distribución al por menor de 
carburantes y combustibles petrolíferos (MI-IP-04) ubicadas 
en núcleos urbanos o inmediaciones de zonas habitadas. 

Alcance: Con este proyecto se realizarán 300 inspeccio-
nes de los establecimientos e instalaciones anteriormente 
tipificadas. Por ello cada Delegación Provincial identificará 
aquellas de su provincia a inspeccionar de acuerdo con los 
registros existentes teniendo en cuenta el conjunto global de 
inspecciones asignadas a la provincia en la totalidad del Plan 
de Inspección.

Programa núm. 2. Industrias y/o Establecimientos de mayor 
peligro potencial

Objeto: Es objeto del programa la inspección de las indus-
trias o establecimientos de los siguientes sectores relaciona-
dos, que a juicio de la Delegación Provincial puedan presentar 
mayor nivel de riesgo o de incumplimientos en materia de se-
guridad industrial:

- Extractoras de aceite mediante disolventes orgánicos.
- Fabricación de pinturas y barnices utilizando productos 

químicos tóxicos y con riesgo de incendio y explosión.
- Establecimientos de pública concurrencia y Centros Co-

merciales.
- Establecimiento de almacenamientos de productos quí-

micos no afectados por el Reglamento de accidentes graves.
- Industrias agroalimentarias.
- Industria cerámica de relevancia por la potencia insta-

lada y/o empleo.
- Industria del papel (CNAE 21).
- Industria química no petrolífera.
- Industria de fabricación de productos minerales no me-

tálicos (CNAE 26): cemento, cal, yeso, productos cerámicos, 
vidrio, etc.

- Industria de la metalurgia (CNAE 27).
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- Refinerías y plantas de regasificación.
- Centrales de generación eléctrica.
- Plantas de envasado de GLP.
- Depósitos de GNL.

El objeto de las inspecciones es dictaminar sobre las 
condiciones de seguridad y el cumplimiento reglamentario de 
las instalaciones en ellas existentes, reguladas por el Regla-
mento de Baja Tensión (R.D. 2413/1973 y R.D. 842/2002), 
el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos 
(R.D. 668/1980 y 379/2001), los Reglamentos de Aparatos 
y Equipos a Presión (R.D. 1244/1975 y R.D. 769/1999), el 
Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios 
(R.D. 1942/1993 y R.D. 2267/2004), el Reglamento de Segu-
ridad en Plantas e Instalaciones Frigoríficas (R.D. 3099/1977), 
el Reglamento de distribución y utilización de combustibles ga-
seosos (R.D. 919/2006); así como por las Instrucciones Técni-
cas Reglamentarias de cada Reglamento que le sean de apli-
cación, y todo ello de conformidad con el Protocolo Específico 
de Inspección de cada instalación aprobado por esta Dirección 
General. El dictamen abarcará además a las condiciones de 
seguridad de la industria en general, sin excluir otra reglamen-
tación específica que le pueda ser de aplicación.

Alcance: Mediante el programa se realizará la inspección 
de 350 industrias y/o establecimientos de los anteriormente 
referenciados en toda Andalucía, seleccionados para cada pro-
vincia por la Delegación Provincial que definirá las inspeccio-
nes a realizar en cada tipo de industrias, teniendo en cuenta el 
conjunto global de inspecciones que tiene asignada la provin-
cia en la totalidad del Plan. En la selección se tendrá en cuanta 
el nivel de peligrosidad de la industria conforme a los criterios 
de situación o proximidad a casco urbano o aglomeraciones 
humanas, toxicidad o peligrosidad de las materias primas y/o 
productos, tamaño de la industria referente a capacidad pro-
ductiva y número de empleados.

Programa núm. 3. Industrias que han de aplicar los Reglamen-
tos de Seguridad ante los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Objeto: Es objeto del proyecto la realización de las siguien-
tes actuaciones:

1. Inspección de las industrias o establecimientos inclui-
dos en el Grupo I del RD 1254/1998 que no sufrieron inspec-
ción el pasado año 2007, con objeto de verificar que estén 
cumpliendo en plazo lo requerido por la legislación.

2. Análisis de posibles afectaciones de industrias o es-
tablecimientos de los que se desconoce la afectación (Fabri-
cación y almacenamiento de abonos, productos fitosanitarios 
etc.).

Alcance: Mediante el programa se pretende realizar las 
inspecciones y comprobaciones de 40 industrias y estableci-
mientos existentes en Andalucia encuadrados en alguno de los 
apartados anteriores, con especial incidencia en los del apar-
tado 2.

El informe contendrá un completo análisis del estado de 
situación acerca del cumplimiento del Real Decreto 1254/1998 
en Andalucia, con el detalle de las industrias o establecimien-
tos afectados, su nivel, sustancias peligrosas, etc. 

Programa núm. 4. Industrias de fabricación de hormigón y de 
prefabricados de hormigón.

Objeto: Es objeto del programa llevar a cabo el control y 
seguimiento del cumplimiento de la Instrucción para recepción 
de cemento en las industrias de fabricación de hormigón y en 
las de Prefabricados.

Además se realizará una Inspección de Seguridad de 
acuerdo con el Protocolo aprobado por esta Dirección General 
para dictaminar sobre el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos a las siguientes instalaciones existentes en dichas indus-
trias:

- Instalaciones eléctricas y Centros de Transformación 
(alta y baja tensión).

- Equipos e Instalaciones a presión.
- Seguridad en Máquinas.

Alcance: Mediante el Programa se pretende realizar la 
inspección de 75 instalaciones en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. Cada Delegación Provincial definirá las instalacio-
nes a inspeccionar de acuerdo con los registros existentes, te-
niendo en cuenta el conjunto global de inspecciones que tiene 
asignadas a la provincia en la totalidad del Plan.

Programa núm. 5. Inspección de Instalaciones sujetas a espe-
ciales disposiciones reglamentarias.

5.1. Instalaciones eléctricas de Alta Tensión.
Objeto: Es objeto del programa, la inspección de las ins-

talaciones eléctricas de Alta Tensión (líneas aéreas) y de los 
Centros de Transformación no pertenecientes a compañías 
suministradoras para dictaminar sobre las condiciones de se-
guridad reglamentariamente exigidas, de conformidad con el 
Protocolo de Inspección aprobado por esta Dirección General.

Además se procederá a la inspección de instalaciones en 
servicio de las compañías suministradoras, para comprobar el 
estado de las instalaciones y la adecuación de las certificacio-
nes de inspección realizadas por los propios titulares.

Alcance: Mediante el Programa se pretende realizar la ins-
pección de 200 instalaciones en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. Cada Delegación Provincial definirá las instalacio-
nes a inspeccionar de acuerdo con los registros existentes, te-
niendo en cuenta el conjunto global de inspecciones que tiene 
asignadas la provincia en la totalidad del Plan. En la selección 
de las instalaciones se pondrá especial atención de aquellas 
que pertenezcan en áreas geográficas donde se estén pre-
sentando problemas en la calidad de los suministros, por lo 
que se concretarán las inspecciones en aquellas instalaciones 
ubicadas en áreas geográficas que presenten este tipo de in-
cidencias.

5.2. Instalaciones de almacenamiento de gases licuados 
del petróleo (GLP), para usos propios.

Objeto: Constituye el objeto del programa la inspección de 
los almacenamientos de GLP para usos propios y de sus Insta-
laciones Receptoras para dictaminar sobre las condiciones de 
seguridad y el cumplimiento de los requisitos reglamentarios, 
conforme al Protocolo de Inspección aprobado por esta Direc-
ción General.

Alcance: Mediante el programa se pretende realizar la ins-
pección de 100 Instalaciones de almacenamiento destinadas a 
comunidades de viviendas y a usos comerciales e industriales. 
Cada Delegación Provincial determinará las sujetas a inspec-
ción de acuerdo con su importancia, peligrosidad y situación, 
teniendo en cuenta el conjunto global de inspecciones asigna-
das a la provincia en la totalidad del Plan.

5.3. Grúas-Torre para obras.
Objeto: Constituye el objeto del programa la vigilancia y 

el control de la puesta en servicio administrativa de las grúas-
torre de obras que se encuentren instaladas y en funciona-
miento

Alcance: Mediante el programa se comprobará la puesta 
en servicio administrativa y algunos aspectos de seguridad de 
400 grúas-torre que se encuentren instaladas y en funciona-
miento en nuestra Comunidad Autónoma realizándose la veri-
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ficación y dictamen conforme al protocolo aprobado al efecto 
por esta Dirección General.

5.4. Instalaciones en edificios de viviendas: Cuadro de 
contadores eléctricos y Ascensores.

Objeto: Constituye el objeto del programa la inspección 
del estado de seguridad de los contadores eléctricos centrali-
zados en edificios de viviendas de más de 20 años de antigüe-
dad y de entre 10 y 20 viviendas por edificio. Igualmente se 
comprobará el estado de situación de los ascensores existen-
tes en cuanto al contrato de mantenimiento, adaptación a los 
requisitos de seguridad que les sean obligatorios, a la vigencia 
de la inspección periódica y en su caso a la subsanación de 
los defectos en ella detectados.

Alcance: Con el programa se realizarán 400 inspecciones 
en toda Andalucía. Cada Delegación determinará las zonas 
geográficas y/o edificios a inspeccionar en su provincia, bien 
por indicación de zonas geográficas o de edificios en con-
creto.

5.5. Almacenamientos de botellas de gases combustibles 
en Microdepósitos.

Objeto: Es objeto del Programa, la inspección de esta-
blecimientos de almacenamiento de gases combustibles en 
pequeñas botellas en los denominados microdepósitos para 
dictaminar sobre las condiciones de seguridad de los mismos 
y el cumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
das conforme al Protocolo de Inspección aprobado por esta 
Dirección General.

Alcance: Mediante el Programa se pretende realizar la ins-
pección de 200 instalaciones en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma ubicadas en centros de expedición de productos 
petrolíferos (gasolineras) que dispongan de dichos estableci-
mientos. Cada Delegación Provincial definirá las instalaciones 
a inspeccionar, por indicación bien de zonas bien de instala-
ciones concretas, teniendo en cuenta el conjunto global de 
inspecciones que tiene asignadas la provincia en la totalidad 
del Plan.

5.6. Contadores centralizados de Gas en edificios de vi-
viendas e instalaciones interiores de gas en locales de pública 
concurrencia.

Objeto: Mediante el programa se pretende la comproba-
ción de:

- Aquellas instalaciones comunes de edificios habitados 
con potencia total simultánea inferior a 700 kW, alimentadas 
desde redes de gas canalizado, para dictaminar sobre las 
condiciones de seguridad de las mismas y el cumplimiento 
de los requisitos reglamentariamente exigidos conforme al RD 
919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos 
y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. 

- Aquellas instalaciones individuales de gas correspondien-
tes a locales de pública concurrencia alimentadas mediante 
depósitos, botellas o envases de GLP, o mediante combustibles 
gaseosos canalizados, para dictaminar sobre las condiciones 
de seguridad de las mismas y el cumplimiento de los requisi-
tos reglamentariamente exigidos conforme al R.D. 919/2006, 
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico 
de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11.

Alcance: Se pretende mediante el programa comprobar 
una muestra de 150 instalaciones, incluyendo:

- Edificios de entre las instalaciones de mayor antigüedad 
en Andalucía, inspeccionando las centralizaciones de contado-
res y comprobando la realización de inspecciones periódicas 
obligatorias por parte de la empresa distribuidora.

- Instalaciones individuales de gas ubicadas en locales de 
pública concurrencia, prioritariamente bares y restaurantes, 

inspeccionando y comprobando la realización de los contro-
les periódicos, inspecciones o revisiones, según el caso, rea-
lizadas por las empresas distribuidoras o por los agentes que 
corresponda según lo establecido en el Reglamento aprobado 
por R.D. 919/2006.

5.7. Instalaciones de gas canalizado.
Objeto: Constituye el objeto del programa la comproba-

ción documental, el cumplimiento por la empresa explotadora 
de la canalización de la estanqueidad de la red conforme a lo 
exigido en al Orden de 18 de noviembre de 1994 por la que se 
aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de combusti-
bles gaseosos.

Alcance: Con el programa se comprobará a través de un 
análisis documental el nivel de cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la Orden. Se comprobarán 32 instalaciones, inclu-
yendo al menos una instalación de gaseoducto y una instala-
ción de red en ciudad por provincia, de cada compañía.

5.8. Instalaciones de protección contra incendios.
Objeto: Constituye el objeto del programa la inspec-

ción de establecimientos industriales sujetos al Real Decreto 
2267/2004 por el que se aprueba el Reglamento de Seguri-
dad contra incendios en los establecimientos industriales, 
para dictaminar su adecuación a dicho Reglamento y al Real 
Decreto 1942/1993.

Alcance: Con el programa se realizarán 300 inspecciones 
en toda Andalucía. Cada Delegación determinará los estableci-
mientos a inspeccionar en su provincia, por indicación de zo-
nas geográficas o de establecimientos en concreto.

Programa núm. 6. Instalaciones Eléctricas del Grupo II del De-
creto 59/2005 tramitadas a través del sistema de Tramitación 
Electrónica de Certificados de Instalación (TECI). 

Objeto: Mediante el programa se pretende la compro-
bación del buen uso de la aplicación TECI por parte de los 
usuarios de la misma (instaladores autorizados), mediante la 
inspección por muestreo de las instalaciones tramitadas por 
el sistema telemático TECI, que tiene su soporte normativo 
en la Orden de 24 de octubre de 2005, por la que se regula el 
procedimiento electrónico para la puesta en servicio de deter-
minadas instalaciones de Baja Tensión (BOJA de 7.11.2005).

Alcance: Mediante este programa se comprobarán me-
diante OCA las instalaciones seleccionadas de manera alea-
toria en numero total de 500, distribuidas proporcionalmente 
a las tramitaciones realizadas en cada provincia frente al total 
de Andalucia. La metodología se centrará en detectar el buen 
uso de del sistema, consistente éste en la conformidad del 
tipo, uso, potencia total y otros parámetros declarados en el 
sistema TECI, con los instalados realmente.

1.2.  PLAN DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD EN LA INDUSTRIA 
MINERA.

Objeto. Es objeto del programa dictaminar sobre el estado 
de las explotaciones, equipos, instalaciones y actividades en la 
Industria Minera con respecto a la reglamentación aplicable, 
los proyectos aprobados, su puesta en funcionamiento y su 
mantenimiento, y sobre la seguridad y la salud de los trabaja-
dores; con especial incidencia en el:

- Estado de los medios de arranque, carga y transporte 
en cuanto a las Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) 
correspondientes al Reglamento General de Normas Básicas 
de Seguridad Minera (RGNBSM) y  cumplimiento del Real De-
creto 1215/1997 por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los traba-
jadores de los equipos de trabajo.

- Cumplimiento del Plan de Restauración y condicionados 
ambientales. 
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- Cumplimiento de las ITC sobre explotaciones a cielo 
abierto y en las labores subterráneas.

- Cumplimiento de las ITC sobre explosivos y el vigente 
Reglamento de explosivos.

- Cumplimiento de las Disposiciones Mínimas aplica-
bles a las dependencias de superficie, según el Real Decreto 
1389/1997 por el que se aprueban las disposiciones mínimas 
destinadas a proteger la Seguridad y la Salud de los trabajado-
res en las actividades mineras.

- Cumplimiento de las ITC relativas a las escombreras y 
las balsas.

- Cumplimiento del Reglamento de Seguridad en las Má-
quinas aprobado por el Real Decreto 1435/1992 y sus modi-
ficaciones.

Así como la comprobación de los siguientes puntos:

- Que el Director Facultativo cuenta con la titulación exi-
gida por la legislación vigente.

- Que la inscripción en el Registro Industrial es correcta.
- La fecha de aprobación del último Plan de Labores con-

frontado.
- La fecha de la última actualización del Documento sobre 

Seguridad y Salud Laboral.
- Que los frentes de explotación están situados dentro del 

perímetro del proyecto de explotación autorizado.
- Que los maquinistas y operadores de máquinas fijas y 

móviles que lo requieran están en posesión del correspon-
diente certificado de aptitud.

Todo ello de conformidad con el Protocolo de inspección 
aprobado por la Dirección General para estos establecimientos.

Alcance. Mediante el programa se pretenden realizar la 
inspección de 200 instalaciones mineras seleccionadas pre-
viamente por cada Delegación Provincial.

1.3.  PLAN DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIAS, ESTABLECI-
MIENTOS E INSTALACIONES PARA LA COMPROBACIÓN 
DE SU ADECUADA PUESTA EN SERVICIO.

Mediante este programa se pretende realizar un detallado 
análisis documental de expedientes tramitados para la puesta 
en servicio conforme al Decreto 59/2005, de 1 de marzo, 
por el que se regula el procedimiento para la instalación, am-
pliación, traslado y puesta en funcionamiento de los estable-
cimientos industriales, así como el control, responsabilidad y 
régimen sancionador de los mismos, con el fin de comprobar 
la adecuación de la documentación a la reglamentariamente 
exigida. Además se llevará a cabo la inspección «in situ» de 
la industria, instalación o establecimiento sujeto a inspección 
para dictaminar sobre la adecuación de las instalaciones exis-
tentes al proyecto, su nivel de seguridad y el cumplimiento de 
todas las exigencias reglamentarias y de seguridad conforme a 
la normativa que le sea de aplicación.

El plan de inspección se articula en los siguientes progra-
mas específicos de los que se indica el alcance; referenciando 
los porcentajes a las instalaciones puestas en servicio a lo 
largo del año al que corresponde el programa de inspección.

Programa núm. 1: Inspección de industrias e instalaciones del 
Grupo II incluidas en el Anexo del Decreto 59/2005.

Se realizará la inspección de 2827 instalaciones puestas 
en servicio durante 2008, cantidad que corresponde a aproxi-
madamente el 8% de las puestas en servicio en 2007, reparti-
das de manera proporcional entre las Delegaciones Provincia-
les. El reparto de dicha cantidad global entre los distintos tipos 
de instalaciones se hará de la siguiente manera:

- Instalaciones de Baja Tensión 767

- Instalaciones de Alta Tensión 86
- Instalaciones de Gas 93
- Aparatos a Presión 200
- Instalaciones frigoríficas 26
- Ascensores 538
- Grúas Torre 280
- Calefacción, Climatización y
 Agua Caliente sanitaria 389
- Instalaciones de Productos Petrolíferos
 Líquidos (PPL) 102
- Instalaciones de protección contra incendios 319
- Talleres de reparación de vehículos  27

Programa núm. 2: Inspección de industrias e instalaciones del 
Grupo II no incluidas en el Anexo del Decreto 59/2005.

Se realizará la inspección de 1087 instalaciones puestas 
en servicio durante 2008, cantidad que corresponde a aproxi-
madamente el 13% de las puestas en servicio en 2007, repar-
tidas de manera proporcional entre las Delegaciones Provin-
ciales. El reparto de dicha cantidad global entre los distintos 
tipos de instalaciones se hará de la siguiente manera:

- Instalaciones de Baja Tensión 633
- Instalaciones de Alta Tensión 250 
- Instalaciones de Gas 85
- Aparatos a presión 88
- Instalaciones frigoríficas 31

Programa núm. 3: Inspección de actividades e instalaciones 
sujetas a autorización administrativa pertenecientes al Grupo I 
del Decreto 59/2005.

Mediante el programa se pretende realizar la inspección 
de las actividades industriales, establecimientos e instalacio-
nes industriales del Grupo I del Decreto 59/2005 para su 
puesta en servicio, sujetas a autorización administrativa, con 
objeto de comprobar el cumplimiento de las prescripciones 
técnicas y administrativas exigibles así como el mantenimiento 
de las condiciones impuestas en la autorización de construc-
ción y/o puesta en servicio.

El programa incluye la inspección preferente de las ins-
talaciones cuyo titular final sea una empresa distribuidora de 
energía eléctrica, sean nuevas, ampliadas o modificadas que 
requieren de autorización y aprobación de proyecto con el si-
guiente orden de prelación:

a) Instalaciones de líneas aéreas y subestaciones de Alta 
Tensión (V > 36kV), centrales generadoras de electricidad con 
puntos de conexión en Media o Alta Tensión, y redes de gas de 
alta presión A y B.

b) Instalaciones de los siguientes tipos:

- Instalaciones de Media Tensión (V < 36 kV).
- Líneas aéreas de conductor desnudo afectadas por proce-

dimientos de prevención ambiental o afección a Organismos.
- Cualquier tipo de instalación, sea centro de transforma-

ción, línea aérea o subterránea, que haya tenido alegaciones 
de particulares en el periodo de información pública.

- Centrales generadoras de electricidad con puntos de co-
nexión en Baja Tensión.

- Redes de gas de media presión. 

c) El Resto de instalaciones de gas y de electricidad in-
cluyendo las que no requieren autorización administrativa 
de acuerdo con la Instrucción de 17 de noviembre de 2004 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre 
tramitación simplificada de alta y media tensión (BOJA de 
13.12.2004).
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El programa contempla la inspección de un total de 1.705 
instalaciones puestas en servicio durante 2008, cantidad que 
corresponde a aproximadamente el 65% de las puestas en 
servicio en 2007. Esta cantidad incluirá en cualquier caso la 
totalidad de instalaciones tipo a) y b).

La distribución provincial de las inspecciones correspon-
dientes a este Plan es la siguiente: 

Programa nº AL CA CO GR HU JA MA SE TOTAL
1.  Inst. Grupo II 

incluidas en Anexo
443 291 206 371 171 234 673 438 2827

2.  Inst. Grupo II no 
incluidas en Anexo

101 195 139 133 141 44 137 198 1087

3.  Instalaciones del 
Grupo I del D 59

170 279 77 307 92 77 327 376 1705

TOTAL 715 765 423 810 403 354 1137 1011 5619

1.4.  PLAN DE INSPECCIÓN DE ENTIDADES AUTORIZADAS 
EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL.

Mediante este Plan se pretende inspeccionar a las diver-
sas entidades que, bajo el régimen de autorización administra-
tiva, actúan en el ámbito de los diferentes reglamentos de se-
guridad industrial derivados de la Ley 21/1992, de Industria. 
El Plan se divide en los siguientes programas:

Programa núm. 1: Inspección de las Entidades de Formación 
autorizadas.

Objeto: Mediante el programa se pretende inspeccionar 
a las entidades autorizadas para impartir los cursos de forma-
ción previstos en algunos reglamentos de seguridad industrial, 
para verificar que su funcionamiento se ajusta a lo establecido 
en los reglamentos correspondientes, así como en las resolu-
ciones de autorización.

Alcance: Mediante este programa se inspeccionará a un 
total de 25 entidades de formación, distribuidas de manera 
homogénea entre todas las provincias.

Programa núm. 2: Inspección de los Organismos de Control 
Autorizados.

Objeto: Mediante el programa se pretende inspeccio-
nar a los organismos de control previstos en el Real Decreto 
2200/1995 que actúen en Andalucía, para verificar que su 
funcionamiento se ajusta a lo establecido conforme al Decreto 
25/2001 y su normativa de desarrollo.

Alcance: Mediante este programa se inspeccionarán las 
actuaciones de 3 organismos de control en cada una de las 
provincias, sumando por tanto un total de 24 inspecciones.

1.5. PLAN DE VERIFICACIÓN Y CONTROL METROLÓGICO.

Mediante le ejecución de este Plan se pretende llevar 
a cabo las actuaciones de seguimiento y control del cumpli-
miento de disposiciones normativas sobre la Metrología Legal 
en nuestra Comunidad Autónoma para lo cual se ejecutarán 
los siguientes programas de inspección:

Programa núm. 1: Vigilancia e inspección del cumplimiento 
de la Orden que regula la actividad del servicio de reparación 
de automóviles y de las nuevas disposiciones sobre el Control 
Metrológico de los equipos de medida que se utilizan en los 
talleres que prestan dicho servicio.

Objeto. Es objeto del programa la vigilancia e inspección 
del cumplimiento de la Orden de la Consejería de Innovación 
Ciencia y Empresa de 25 de enero de 2007, que desarrolla el 
Decreto 9/2003, de 28 de enero, por el que se regula la activi-
dad industrial y la prestación de servicios en los talleres de re-
paración de automóviles y de las Ordenes Ministeriales por las 

que se regula el Control Metrológico de los manómetros para 
neumáticos, analizadores de gases y opacímetros utilizados en 
los talleres de reparación de automóviles.

Alcance. Mediante el programa se pretende inspeccionar 
a un total de 250 talleres de reparación de automóviles, pre-
ferentemente aquellos que tengan al menos la rama de me-
cánica.

Programa núm. 2: Vigilancia e Inspección del Control Metroló-
gico de balanzas en establecimientos comerciales.

Objeto. Es objeto del programa la vigilancia e inspección 
del cumplimiento de las verificaciones metrológicas reglamen-
tarias de las balanzas utilizadas en establecimientos comer-
ciales.

Alcance. Mediante el programa se pretende inspeccionar 
a un total de 250 establecimientos comerciales. Previamente 
se realizará una campaña de difusión e información sobre los 
requisitos metrológicos de las balanzas dirigida e estos esta-
blecimientos.

1.6. CUADRO RESUMEN DE LOS PLANES DE INSPECCIÓN. 

PLAN 1: Inspección de seguridad industrial de instalaciones y/o estableci-
mientos en servicio

Programa Nº global de 
inspecciones

1. Instalaciones petrolíferas 300

2. Industrias 350

3. Accidentes graves 40

4. Plantas de hormigón 75

5. Instalaciones:

-5.1. Alta Tensión 200

-5.2. Almacenamiento de GLP 100

-5.3. Grúas-Torre 400

-5.4. Edificios: cuadro eléctrico y ascensores 400

-5.5. Gasolineras (almacenamientos de botellas de gas) 200

-5.6. Cuadros de contadores e instalaciones receptoras de gas 150

-5.7. Gas canalizado 32

-5.8. Protección contra incendios 300

6. Boletín eléctrico TECI 500

TOTAL PLAN 1 3047

PLAN 2: Inspección de seguridad en la industria minera

Programa Nº global de 
inspecciones

1. Industrias mineras 200

TOTAL PLAN 2 200

PLAN 3: Comprobación de la adecuada puesta en servicio de industrias, 
establecimientos e instalaciones 

Programa Nº global de 
inspecciones

1.  Instalaciones del Grupo II incluidas en el Anexo del 
Decreto 59/2005

2827

-1.1. Instalaciones de baja tensión 767

-1.2. Instalaciones de alta tensión 86

-1.3. Instalaciones de gas 93

-1.4. Aparatos a presión 200

-1.5. Instalaciones frigoríficas 26

-1.6. Ascensores 538

-1.7. Grúas torre 280

-1.8. Instalaciones de calefacción, climatización y ACS 389

-1.9. Instalaciones de PPL 102
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-1.10. Instalaciones de protección contra incendios 319

-1.11. Talleres de reparación de vehículos 27

2.  Instalaciones del Grupo II no incluidas en el Anexo del 
Decreto 59/2005

1087

-2.1. Instalaciones de baja tensión 633

-2.2. Instalaciones de alta tensión 250

-2.3. Instalaciones de gas 85

-2.4. Aparatos a presión 88

-2.5. Instalaciones frigoríficas 31

3.  Inst. del Grupo I del Decreto 59/2005 (sujetas a 
autorización administr.)

1705

TOTAL PLAN 3 5619

Programa Nº global de 
inspecciones

PLAN 4: Inspección de entidades autorizadas en el ámbito de la seguridad 
industrial

Programa Nº global de 
inspecciones

1. Entidades de formación 25

2. Organismos de control 24

TOTAL PLAN 4 49

PLAN 5: Inspección de control metrológico

Programa Nº global de 
inspecciones

1.  Talleres de reparación de automóviles y sus equipos de 
medida

250

2. Balanzas en establecimientos comerciales 250

TOTAL PLAN 5 500

Nº TOTAL DE INSPECCIONES 9415

 2. METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS.

Actuaciones a realizar:

a) Previamente a la ejecución de la inspección técnica, 
salvo en el caso de inspección por zonas, se realizará una 
comprobación documental consistente en:

- Análisis del expediente de autorización o puesta en servi-
cio administrativa y comprobación de la documentación.

- Comprobación del cumplimiento de las exigencias admi-
nistrativas (inscripciones registrales, inspecciones, revisiones, 
pruebas periódicas, certificaciones acreditativas, anotaciones 
registrales, etc.).

b) Ejecución de la Inspección Técnica.

- Comprobación de la adecuación de las instalaciones a 
las condiciones técnicas exigibles reglamentariamente con-
forme a los protocolos de inspección expresamente definidos.

- Ejecución de las pruebas y medidas necesarias que bien 
reglamentariamente o protocolariamente estén definidos para 
valorar las condiciones de seguridad en que se encuentren las 
instalaciones o equipos inspeccionados.

c) Informe y Dictámenes.

El informe de cada inspección constará de dos apartados 
perfectamente diferenciados:

- Un dictamen sobre la comprobación documental, si es 
el caso, donde se indicaran claramente los resultados de dicha 

comprobación, con una valoración de la gravedad de las defi-
ciencias detectadas.

- Un dictamen sobre la inspección técnica realizada, en el 
que se recogerán:

• Para cada instalación, el nivel de cumplimiento de las 
exigencias reglamentarias inspeccionadas, indicando clara-
mente los defectos encontrados.

• Una valoración de la gravedad de los incumplimientos
• Una valoración del estado general de conservación y 

de la situación general de la seguridad.

3. EJECUCIÓN Y DESARROLLO.

La ejecución material de las inspecciones será realizada 
por:

- Las inspecciones de seguridad industrial contempladas 
en el apartado 1.1 del Anexo serán realizadas por los técnicos 
de los Organismos de Control que hayan sido previamente de-
signados y acreditados para la ejecución del correspondiente 
programa de inspecciones, conforme al Convenio que al efecto 
suscriban la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa con 
la Asociación Asocan.

- Las inspecciones de seguridad minera contempladas en 
el apartado 1.2 del anexo serán realizadas a partes iguales 
por los funcionarios técnicos de la Administración y por los 
técnicos de los Organismos de Control que hayan sido previa-
mente designados y acreditados para la ejecución del corres-
pondiente programa de inspecciones, conforme al Convenio 
que al efecto suscriban la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa con la Asociación Asocan.

- Las inspecciones sobre la adecuada puesta en servi-
cio de las instalaciones contempladas en el apartado 1.3 del 
Anexo y sobre el adecuado funcionamiento de las entidades 
contempladas en el apartado 1.4 del Anexo serán realizadas 
por los funcionarios técnicos de la Administración. Las Delega-
ciones Provinciales podrán solicitar para las instalaciones co-
rrespondientes al apartado 1.3 la concurrencia de actuaciones 
de Organismos de Control en la medida que el cumplimiento 
de los programas de inspección así lo requieran, y con un lí-
mite total de 1412 inspecciones. En caso de requerirse más 
actuaciones de los Organismos de Control, éstas deberán ser 
autorizadas por la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.

- Las inspecciones sobre el Plan de Verificación del Con-
trol Metrológico contemplados en el apartado 1.5 del Anexo 
serán realizadas por la empresa pública Veiasa, constituida 
como instrumento de la Consejería, que tiene asignadas las 
funciones de Control Metrológico por Decreto 26/1992 de 25 
de febrero de la Junta de Andalucía utilizando como instru-
mento de gestión la preceptiva Encomienda de Gestión de la 
Consejería a la Empresa.

En los planes en los que concurren inspecciones de fun-
cionarios técnicos de la Administración y de técnicos de los Or-
ganismos de Control se utilizará en ambos casos los mismos 
protocolos de inspección.

4. PROCEDIMIENTOS.

1. La articulación de la gestión, desarrollo y ejecución de 
los programas de inspección en el área de industria, energía 
y minas se realizará conforme a los principios que recoge la 
presente resolución y los definidos en el Convenio de Colabo-
ración entre la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y 
la Asociación Asocan y sus correspondientes anexos. 

El convenio definirá los procedimientos de gestión, los 
Organismos de Control designados como responsables de 
programas y aquellos designados para la ejecución de las 
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inspecciones; la valoración económica y las disponibilidades 
presupuestarias. Incluirán como anexos del mismo el Procedi-
miento General de ejecución de las inspecciones y los protoco-
los técnicos definidos para cada programa. El procedimiento 
de gestión se aplicará igualmente a las inspecciones realiza-
das por los funcionarios de las delegaciones provinciales de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

2. La coordinación de las actuaciones de los Orga-
nismos de Control será llevada a cabo por Asocan, que al 
efecto designará para cada programa de inspección en el 
área de industria, energía y minas para cada provincia a un 
solo Organismo de Control, designación que estará sujeta a 
la aprobación de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas. Asocan será responsable ante la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa de la correcta ejecución de los 
programas de inspección, de conformidad con los procedi-
mientos, siendo el Organismo de Control designado el res-
ponsable técnico de la correcta aplicación de los protocolos 
de inspección.

3. La Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa ejercerá las funciones de supervisión 
y control de las inspecciones ordenadas a los Organismos de 
Control en la ejecución de cada programa, pudiendo estar pre-
sente en las inspecciones que considere oportuno o bien reali-
zar las comprobaciones que crea necesarias una vez realizada 
la inspección.

Corresponde a los Jefes de Servicio de Industria, Energía 
y Minas de cada provincia la dirección de todas las actuacio-
nes que se lleven a cabo en relación con el cumplimiento de 
los programas de inspección, entre otras:

- Seleccionar las industrias, instalaciones o equipos a in-
cluir a cada programa de inspección, con la única limitación 
de las cuantías globales de inspecciones por provincia y de las 
correspondientes presupuestarias.

- Ordenar las actuaciones de supervisión y control de las 
inspecciones realizadas.

- Solicitar la concurrencia de los Organismos de Control 
si la considera necesaria para la completa ejecución de los 
programas de inspección reseñados en el apartado 3 de esta 
Resolución.

- Proponer la instrucción de los expedientes sanciona-
dores que puedan derivarse de los incumplimientos de ín-
dole administrativa o de seguridad detectados en las ins-
pecciones.

- Informar con una periodicidad mensual a los titulares 
de las Delegaciones Provinciales y a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas de todas las actuaciones realizadas 
y de sus resultados, así como del grado de ejecución de los 
planes.

- Designar, de entre los funcionarios técnicos de su servi-
cio, un coordinador provincial de los planes de inspección.

4. La articulación de la gestión, desarrollo y ejecución del 
Programa de Control Metrológico, se realizará conforme a los 
principios que se establezcan en la Orden de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa por la que se disponga la Enco-
mienda de Gestión a Veiasa.

5. FINANCIACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE INSPECCIÓN.

Para la ejecución de los programas de inspección con-
templados en la presente resolución, la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa ha previsto en el programa 72A «Em-
prendedores y Fomento Empresarial», dentro de la aplicación 
presupuestaria 609.05, el proyecto de inversión «Asistencia 
Técnica para inspecciones» a desarrollar en cada una de las 
provincias andaluzas. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del escudo, bandera y del himno de la Entidad 
de Ámbito Territorial Inferior al Municipio de Encinarejo 
de Córdoba (Córdoba). (Expte. núm. 002-2008-SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas de dotarse de 
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre 
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modifica-
ción o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripcio-
nes de la mencionada Ley. A tal efecto, la Entidad de Ámbito 
Territorial Inferior al Municipio de Encinarejo de Córdoba (Cór-
doba) ha realizado los trámites tendentes a la adopción de su 
escudo, bandera y de su himno, de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó en sesión de fecha 28 de marzo de 2008, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, 
la adopción de su escudo, bandera y de su himno, con la si-
guiente descripción:

Escudo: Escudo español. De plata una figura en forma 
de R plena de gules, cargada de un arado de sable fileteado 
de plata; en punta, cinco álamos de sinople fustados al natu-
ral sobre terrasa de sinople. Al timbre, corona real española 
cerrada.

Bandera: Paño rectangular de proporciones 3 de largo 
por 2 de ancho, dividido horizontalmente en dos franjas igua-
les: La superior blanca y la inferior verde. Al centro del paño, 
el escudo de la Entidad Local.

Himno: Música según la partitura que se adjunta como 
Anexo y letra la siguiente:

1.ª ESTROFA

De sus raíces romanas
guarda un toque singular,
río y sierra le aseguran

tierra fértil al labrar.
San Isidro lo acuna

y bendice al contemplar,
gente que hace de su pueblo

a diario un altar.

ESTRIBILLO

Nuestra hermosa Andalucía
tiene a Córdoba y sus pueblos,

haciendo breve camino
tenemos a Encinarejo.
Como todo lo sencillo

raya siempre en la hermosura,
así es mi Encinarejo

bañándose en la llanura,
así es mi Encinarejo

con gente como ninguna.

2.ª ESTROFA

El blasón tan importante
que da identidad y altura
está en la clase de gente
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que habitan su linda hechura.
Una mano emprendedora
con mesura y con tesón,
vela el sueño de su gente
con acierto en el timón.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 10 de abril de 2008, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo bandera y 
del himno en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo, la bandera y 
del himno de la Entidad de Ámbito Territorial Inferior al Muni-
cipio de Encinarejo de Córdoba (Córdoba), en el Registro An-
daluz de Entidades Locales con las descripciones indicadas, 
y para el himno con la música indicada en la partitura que se 
adjunta como Anexo.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de abril de 2008.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 



Página núm. 74 BOJA núm. 97 Sevilla, 16 de mayo 2008

  

ANEXO

HIMNO DE LA ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO DE ENCINAREJO DE 
CÓRDOBA (CÓRDOBA) 
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 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio 
denominado «Consorcio Provincial para la Prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
y Salvamento de la Provincia de Málaga» (Consor-
cio Provincial de Bomberos de Málaga) (Expte. núm. 
007/2008/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio, 
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, regula 
la facultad que ostentan las Entidades Locales para constituir 
Consorcios con otra Administración Pública o con entidades 
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés pú-
blico concurrentes con los de las Administraciones Públicas 
para la realización de actuaciones conjuntas, la coordinación 
de actividades y la consecución de fines de interés común, 
debiéndose publicar sus Estatutos en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

La Excma. Diputación Provincial de Málaga ha tramitado 
expediente para la publicación de los Estatutos reguladores 
del Consorcio denominado «Consorcio Provincial para la Pres-
tación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Provincia de Málaga» (Consorcio Provincial 
de Bomberos de Málaga), siendo objeto de aprobación por 
las Entidades consorciadas Diputación Provincial de Málaga 
y los municipios de Alameda, Alcaucín, Alfarnate, Alfarnatejo, 
Algarrobo, Algatocín, Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande, 
Almáchar, Almargen, Almogía, Álora, Alozaina, Alpandeire, An-
tequera, Árchez, Archidona, Ardales, Arenas, Arriate, Atajate, 
Benadalid, Benahavís, Benalauría, Benamargosa, Benamo-
carra, Benaoján, Benarrabá, Campillos, Canillas de Aceituno, 
Canillas de Albaida, Cañete la Real, Carratraca, Cartajima, 
Cártama, Casabermeja, Casarabonela, Casares, Coín, Colme-
nar, Comares, Cómpeta, Cortes de la Frontera, Cuevas Bajas, 
Cuevas de San Marcos, Cuevas del Becerro, Cútar, El Borge, 
El Burgo, Faraján, Frigiliana, Fuente de Piedra, Gaucín, Ge-
nalguacil, Guaro, Humilladero, Igualeja, Istán, Iznate, Jimera 
de Libar, Jubrique, Júzcar, Macharaviaya, Manilva, Moclinejo, 
Mollina, Monda, Montejaque, Nerja, Ojén, Parauta, Periana, 
Pizarra, Pujerra, Rincón de la Victoria, Riogordo, Ronda, Sala-
res, Sayalonga, Sedella, Sierra de Yeguas, Teba, Tolox, Torrox, 
Totalán, Valle de Abdalajís, Vélez-Málaga, Villanueva de Algai-
das, Villanueva de Tapia, Villanueva del Rosario, Villanueva del 

Trabuco, Viñuela, Yunquera, y las Entidades Locales Autóno-
mas de Montocorto, Serrato y Villanueva de la Concepción, de 
acuerdo con las certificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estable-
cido en los artículos 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y 
8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio denomi-
nado «Consorcio Provincial para la Prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Provin-
cia de Málaga» (Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga), 
que se adjuntan como Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa

Sevilla, 28 de abril de 2008.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA (CONSORCIO 

PROVINCIAL DE BOMBEROS DE MÁLAGA)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La protección de la vida y de la integridad física de las 
personas, como derechos primarios constitucionalmente re-
conocidos, y la protección de los bienes económicos, como 
sustento de la calidad de vida de los ciudadanos, obligan a los 
poderes públicos a disponer de servicios de protección frente 
a los riesgos que puedan amenazarlos. 
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Para hacer frente a las posibles amenazas a esos bienes 
jurídicamente protegidos el Estado actual ha creado dos es-
tructuras especializadas: las fuerzas de seguridad y los servi-
cios de protección civil y de prevención y extinción de incen-
dios y salvamento. Todo ello con independencia de la debida 
coordinación entre ellos, y de la unión de todos los esfuerzos 
públicos y privados que pudieran ser necesarios en la hipóte-
sis de una catástrofe.

La existencia de los servicios mencionados viene a ser 
una de las mayores muestras de la solidaridad de los pueblos 
en la defensa del bienestar común. 

I I

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece la 
atribución a la Comunidad Autónoma de títulos competencia-
les relacionados con la gestión de emergencias, en virtud de 
los cuales se aprobó la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de 
Gestión de Emergencias en Andalucía, que pretende dar res-
puesta a la necesidad de establecer, por razones de eficacia, 
un sistema integrado de respuesta a los graves riesgos, catás-
trofes o calamidades públicas.

Por otro lado la Ley Reguladora de las Bases del Régi-
men Local establece que los municipios ejercerán («en todo 
caso») competencias, entre otras materias, en protección civil, 
prevención y extinción de incendios. Además, incluye para los 
municipios de más de 20.000 habitantes la obligación de pres-
tar dichos servicios, bien por sí mismos o de forma asociada.

La Ley de Emergencias de Andalucía reitera la obligación 
de los municipios de más de 20.000 habitantes, haciendo la 
observación de que el servicio será prestado directamente por 
el Ayuntamiento o a través de una Entidad Local de carácter 
supramunicipal en la que podrá participar la Diputación Pro-
vincial. Añade que las Diputaciones Provinciales garantizarán 
por sí solas, o en colaboración con otras Administraciones Pú-
blicas, la prestación del servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento en aquellos municipios que no tengan 
dicho servicio y que no tengan obligación de prestarlo.

I I I

La obligación de dar cumplimiento a las exigencias de 
unos servicios capaces de desarrollar las funciones fijadas en 
el artículo 38 de la Ley de Gestión de Emergencias en Andalu-
cía, el eficaz y eficiente aprovechamiento de los medios esca-
sos y las experiencias obtenidas en la provincia de Málaga con 
los Consorcios comarcales de Prevención y Extinción de Incen-
dios y Salvamentos, llevan a la conclusión de que es necesaria 
la constitución de un Consorcio Provincial que rentabilice las 
economías de escala y permita hacer frente a los enormes 
gastos que exige la modernización de los servicios, sustitu-
yendo y englobando a los actuales Consorcios comarcales.

La fórmula del Consorcio sigue siendo la más recomen-
dable tanto por su operatividad como por posibilitar la partici-
pación de la Diputación Provincial junto a todos los Municipios 
interesados en la gestión de los servicios. Igualmente, el Con-
sorcio es la forma de colaboración que la Ley 7/1993, de 27 
de Julio, de Demarcación Municipal de Andalucía, recomienda 
de forma preferente para la prestación de servicios de carácter 
supramunicipal entre Municipios y Diputaciones Provinciales.

Al ser un Consorcio constituido exclusivamente por entes 
locales para prestar servicios públicos locales establecidos por 
leyes (art. 25.2.c) de la Ley de Bases de Régimen Local para 
los Municipios y art. 26.4 de la Ley 2/2002, de Gestión de 
Emergencias en Andalucía para la Diputación) se le atribuye 
la condición de Ente local, lo que le permite tener funcionarios 
propios, y se le dota de las potestades necesarias para permi-
tir el ejercicio eficaz de las competencias y funciones a las que 
debe atender. 

En concordancia con lo antes expuesto y por ser una en-
tidad municipal asociativa y supramunicipal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 152 del R.D. Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales, se le dota de la potestad tributaria 
para poder «establecer y exigir tasas, contribuciones especia-
les y precios públicos, de conformidad con lo previsto en sus 
respectivas normas de creación y en los términos establecidos 
en esta Ley y disposiciones que la desarrollen», todo ello en el 
ámbito de los servicios a prestar.

Aunque para el más eficaz cumplimiento de las disposi-
ciones sobre infracciones y sanciones contenido en el Título 
IV de la Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía sería ne-
cesario disponer de la potestad sancionadora, la inexistencia 
de una atribución expresa en tal sentido por una norma con 
rango legal, dificulta la posibilidad de atribuirle clara y funda-
damente la potestad sancionadora. Por ello se prevé la posibi-
lidad de tramitar expedientes sancionadores en colaboración 
con los municipios en que hayan podido ocurrir los hechos 
sancionables, si bien reserva a las autoridades municipales la 
decisión definitiva. También se prevé la posibilidad de poner 
en conocimiento de la Junta de Andalucía los hechos de espe-
cial gravedad. 

Dado que el Consorcio Provincial nace desde el respeto a 
la autonomía municipal y con la vocación de apertura a todos 
los Municipios cuyos servicios de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento pudieran estar interesados en formar 
parte del mismo, se establecen unas normas reguladoras de 
carácter general, las cuales son aprobadas y aceptadas por 
los entes locales que lo crean, y que deberán también ser 
aceptadas por aquellos otros entes locales que en el futuro 
pudieran solicitar su incorporación. Entre estas normas gene-
rales se incluyen con especial detalle las previsiones en caso 
de separación de municipios con mayor población o de la Di-
putación Provincial, para evitar que esas situaciones pongan 
en peligro la posible subsistencia del Consorcio si el resto de 
los miembros desean mantenerlo, así como para garantizar 
que se mantenga el empleo del personal del Consorcio, ya sea 
dentro del mismo o en los entes locales que los componen. 

Las peculiaridades que pudiera ser necesario establecer 
para mantener el equilibrio de los servicios, tanto por relacio-
nes especiales con algunos entes consorciados, como en el 
caso de incorporación al Consorcio de nuevos miembros, se 
establecerán a través de Convenios específicos entre dichos 
entes y el Consorcio. 

Igualmente, el Consorcio estará abierto a la colaboración 
con otros organismos o servicios con iguales o semejantes fi-
nes que, en esta u otras provincias o a nivel autonómico anda-
luz, existan o puedan existir.

Todo lo antes dicho puede resumirse en que el objetivo 
último que se persigue con el presente Consorcio es que se 
garantice a todos los ciudadanos de los municipios consor-
ciados (tengan o no más de 20.000 habitantes) que ante su 
llamada de auxilio se responderá por los poderes públicos de 
una manera inmediata y eficaz.

TÍTULO I

 DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1

 Constitución y elementos espaciales y temporales

Artículo 1. Constitución del Consorcio.
Al amparo de lo establecido en los artículos 87 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 33 y siguientes de 
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la Ley 7/1993 de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación 
Municipal de Andalucía, y de conformidad con la previsión re-
cogida en el artículo 26, apartados 3 y 4, de la Ley 2/2002, 
de 11 de noviembre de 2.002, de Gestión de Emergencias en 
Andalucía, se crea un Consorcio entre las entidades locales 
que a continuación se relacionan:

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

- Ayuntamientos de:

ALAMEDA
ALCAUCÍN
ALFARNATE
ALFARNATEJO
ALGARROBO
ALGATOCÍN
ALHAURÍN DE LA TORRE
ALHAURÍN EL GRANDE
ALMÁCHAR
ALMARGEN
ALMOGÍA
ÁLORA
ALOZAINA
ALPANDEIRE
ANTEQUERA
ÁRCHEZ
ARCHIDONA
ARDALES
ARENAS
ARRIATE
ATAJATE
BENADALID
BENAHAVÍS
BENALAURÍA
BENAMARGOSA
BENAMOCARRA
BENAOJÁN
BENARRABÁ
CAMPILLOS
CANILLAS DE ACEITUNO
CANILLAS DE ALBAIDA 
CAÑETE LA REAL
CARRATRACA
CARTAJIMA
CÁRTAMA
CASABERMEJA
CASARABONELA
CASARES
COÍN
COLMENAR
COMARES
CÓMPETA
CORTES DE LA FRONTERA
CUEVAS BAJAS
CUEVAS DE SAN MARCOS
CUEVAS DEL BECERRO
CÚTAR
EL BORGE
EL BURGO
FARAJÁN
FRIGILIANA
FUENTE DE PIEDRA
GAUCÍN
GENALGUACIL
GUARO
HUMILLADERO
IGUALEJA
ISTÁN 
IZNATE

JIMERA DE LIBAR
JUBRIQUE
JÚZCAR
MACHARAVIAYA 
MANILVA
MOCLINEJO
MOLLINA
MONDA
MONTEJAQUE
NERJA
OJÉN
PARAUTA
PERIANA
PIZARRA
PUJERRA
RINCÓN DE LA VICTORIA
RIOGORDO
RONDA
SALARES
SAYALONGA
SEDELLA
SIERRA DE YEGUAS
TEBA
TOLOX
TORROX
TOTALÁN
VALLE DE ABDALAJÍS
VÉLEZ-MÁLAGA
VILLANUEVA DE ALGAIDAS
VILLANUEVA DE TAPIA
VILLANUEVA DEL ROSARIO
VILLANUEVA DEL TRABUCO
VIÑUELA
YUNQUERA

- Entidades Locales Autónomas de:

MONTECORTO
SERRATO
VILLANUEVA CONCEPCIÓN

Todo ello sin perjuicio de que puedan incorporarse en el 
futuro otros municipios y entidades locales con competencias 
en la materia objeto del Consorcio en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 53 de estos Estatutos. 

Tanto el Consorcio como los entes consorciados, se com-
prometen al cumplimiento de todas las obligaciones que para 
cada uno de ellos se contienen en estos Estatutos, así como 
aquellas otras que se acuerden válidamente por los órganos 
de gobierno del Consorcio.

Artículo 2. Denominación.
La Entidad Pública Local que se constituye recibirá el 

nombre de «Consorcio Provincial para la Prestación del Ser-
vicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de 
la Provincia de Málaga» (Consorcio Provincial de Bomberos de 
Málaga).

Artículo 3. Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido.

Artículo 4. Domicilio.
Los órganos de gobierno y administración del Consorcio 

radicarán en Plaza de la Marina, núm. 1, de Málaga, que se 
considerará domicilio de la Entidad Consorcial. La Junta Gene-
ral podrá, no obstante, acordar cambiar la sede del consorcio 
(siempre dentro de la provincia de Málaga) o la celebración 
de las sesiones en cualquiera de las sedes de las Entidades 
Consorciadas. Los efectos del acuerdo podrán ser inmediatos 
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con independencia de la tramitación del expediente para dar 
publicidad al cambio.

Artículo 5. Ámbito territorial.
1. El Consorcio prestará sus servicios a los entes locales 

consorciados en sus territorios y en aquellos otros municipios 
de la provincia de Málaga en los que de acuerdo con la legis-
lación de régimen local no resulte obligatoria para el Ayunta-
miento su prestación, y carezcan de servicio propio. En este 
último caso sólo se prestarán los servicios mínimos exigibles 
legalmente en defensa de la vida y de la integridad física de 
las personas y de los bienes, y se repercutirá el coste de los 
mismos en su totalidad de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

2. Excepcionalmente, podrán prestarse servicios a otras 
personas o entidades públicas o privadas que, sin pertenecer 
al citado Consorcio, expresamente lo soliciten mediante el 
abono de la tarifa correspondiente.

3. El Consorcio procurará siempre la coordinación con 
otros servicios de contenido semejante, cualquiera que sea su 
ámbito territorial (estatal, regional o local). 

CAPÍTULO 2

Fines perseguidos

Artículo 6. Fines del Consorcio.
6.1. Constituye el objeto del Consorcio la prestación de 

los servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salva-
mento. 

6.2. Son funciones concretas a desarrollar por el Consor-
cio, entre otras, las siguientes:

a) Con carácter general, la planificación y ejecución de 
operaciones de prevención y actuación frente a incendios y 
otros siniestros, asistencia y salvamento de personas y protec-
ción de bienes.

b) Desarrollo de medidas preventivas y, en particular, la 
inspección en materia de cumplimiento de la normativa de 
protección frente a riesgos de su competencia. En su caso, la 
elaboración de informes preceptivos con carácter previo a la 
obtención de licencias de explotación.

c) Adopción de medidas excepcionales de protección y 
con carácter provisional hasta que se produzca la oportuna 
decisión de la autoridad competente, respetando en todo caso 
el principio de proporcionalidad.

d) Investigación e informe sobre las causas y desarrollo 
de siniestros.

e) Estudio e investigación en materia de sistemas y téc-
nicas de protección frente a incendios y salvamentos, inclu-
yendo la formación y perfeccionamiento del personal.

f) Participación en la elaboración de los planes de emer-
gencia, así como desarrollo de las actuaciones previstas en 
éstos.

g) Participación en campañas de formación e información 
a los ciudadanos.

h) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.

CAPÍTULO 3

Competencias, potestades y régimen jurídico

Artículo 7. Naturaleza y capacidad jurídica.
El Consorcio regulado en estos Estatutos se establece de 

forma voluntaria, con carácter de entidad local, con persona-
lidad jurídica propia e independiente de los miembros que lo 
constituyen y con plena capacidad jurídica y de obrar. Contará 
con patrimonio propio afecto a sus fines, estando capacitado 
para adquirir, proveer, reivindicar, permutar gravar o enaje-
nar toda clase de bienes y derechos, celebrar contratos, obli-

garse e interponer los recursos y acciones legales, así como 
cualesquiera otros actos y contratos que sean necesarios o 
convenientes para su correcto funcionamiento, todo ello con 
sujeción a los presentes Estatutos y a las demás normas de 
aplicación.

Artículo 8. Competencias.
Las entidades consorciadas desarrollarán sus competen-

cias de forma asociada a través del Consorcio, asumiendo éste 
su ejercicio en orden a la gestión de los servicios de preven-
ción y extinción de incendios y salvamento, correspondiendo 
al Consorcio la gestión integral de éstos, así como ordenar 
y reglamentar las contraprestaciones económicas de derecho 
público que legal o reglamentariamente procedan por la pres-
tación de sus servicios. 

La competencia consorcial podrá extenderse a otros fines 
comunes a la totalidad de sus miembros en materias relacio-
nadas con el objeto principal del Consorcio.

Artículo 9. Potestades y prerrogativas.
En concreto el Consorcio tendrá las siguientes potestades 

y prerrogativas para el mejor cumplimiento de sus fines:

a) De autoorganización y de reglamentación de los servi-
cios que gestione.

b) Tributaria y financiera para la imposición y aprobación 
de ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas, contribucio-
nes especiales y precios públicos que puedan corresponder 
por la prestación de los servicios, todo ello en los términos y 
formas establecidos por la legislación de régimen local aplica-
ble a esos efectos. Igualmente se incluirá la recaudación de 
los derechos generados, ya sea directamente o a través de 
convenios con los organismos que presten esos servicios a las 
administraciones locales.

c) De programación y planificación.
d) De recuperación de oficio de sus bienes.
e) De presunción de legitimidad y ejecutividad de sus actos.
f) De ejecución forzosa en los casos señalados en la legis-

lación vigente.
g) De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
h) De inembargabilidad de sus bienes y derechos en los 

términos previstos en las leyes, prelaciones y preferencias y 
demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para 
los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan 
a las Haciendas del Estado y de la Comunidad Autónoma.

i) Tramitar los oportunos expedientes sancionadores bajo 
la dirección de los Alcaldes de los Municipios en los que se 
desarrollen los hechos sancionables, preparando los oportu-
nos expedientes y elevando las propuestas que procedan al 
órgano municipal que corresponda. En el caso de hechos que 
afecten a más de un municipio, en aquellos hechos de espe-
cial gravedad o en los que haya inactividad municipal, se dará 
conocimiento de los mismos a la Junta de Andalucía.

Si la Ley en el futuro reconociera a los Consorcios de éste 
tipo la posibilidad de tener las potestades sancionadora o ex-
propiatoria se entenderán ambas incluidas en la presente rela-
ción sin necesidad de tramitar una modificación estatutaria. 

Artículo 10. Normas de aplicación.
1. La actividad del Consorcio estará sometida al derecho 

administrativo con las peculiaridades que se establecen en es-
tos Estatutos y, en lo en ellos no dispuesto, a la normativa de 
aplicación a supuestos semejantes en los municipios.

2. La contratación de obras, servicios y suministros se 
rige por las normas generales de contratación de las Adminis-
traciones Públicas.

3. Los actos y resoluciones de los órganos del Consorcio 
son susceptibles de los recursos administrativos previstos en 
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la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las reclamaciones previas en asuntos civiles y labora-
les serán resueltas por el Consejo de Dirección.

5. Los actos, acuerdos y resoluciones de los órganos con-
sorciales que se adopten en virtud de competencias propias, 
agotan la vía administrativa y podrán ser recurridos ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales 

Artículo 11. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno del Consorcio son los siguientes:

- La Junta General.
- El Consejo de Dirección.
- El Presidente.
- Los Vicepresidentes.

La Junta General y el Consejo de Dirección se constitui-
rán, a convocatoria del Presidente, dentro de los treinta días 
siguientes a la constitución de la Diputación Provincial, y se di-
solverán automáticamente cuando se produzca la renovación 
general de las Corporaciones Locales. Sus miembros cesarán 
automáticamente cuando se produzca su cese en los cargos 
de origen.

El Presidente continuará en sus funciones para la mera 
administración del Consorcio hasta la elección de un nuevo 
Presidente.

Artículo 12. Representación de los órganos de gobierno.
1. En la Junta General cada miembro tendrá un voto 

por cada 2.500 habitantes o fracción, excepto la Diputación 
Provincial que tendrá el 30% de los votos totales en número 
entero, despreciando el resto, los cuales se distribuyen del si-
guiente modo:

- A cada uno de los tres Diputados Provinciales: un nú-
mero igual de votos enteros por un total de las dos terceras 
partes de los que correspondan a la Diputación Provincial. 

- Al Presidente: la tercera parte y el resto.

2. El cálculo se hará a fecha 1 de septiembre de cada 
año, y se utilizarán para él los datos del último padrón de habi-
tantes aprobado y publicado oficialmente antes de esa fecha.

3. Los acuerdos en la Junta General y del Consejo de Di-
rección se adoptarán, como regla general, por mayoría simple 
de votos. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos 
sean más que los negativos.

4. Cuando en estos Estatutos se exija un quórum especial 
de votos, se debe entender referido al total de los votos asig-
nados a cada una de las entidades consorciadas, incluidos los 
suspensos.

5. En el Consejo de Dirección únicamente existirá el voto 
representativo de cada uno de sus componentes, salvo lo ex-
puesto en el apartado 7 de este artículo. 

6. En el caso de que coincidan en una misma persona la 
representación de dos miembros del Consorcio, su voto en la 
Junta General aglutinará la representación de los dos entes 
que represente, pudiendo votar en una representación en un 
sentido y, en la otra, en otro distinto. 

7. En el caso de que el Presidente delegue sus funciones 
en un miembro del Consejo de Dirección que lo sea, además, 
con independencia de esa delegación, dicho miembro acumu-

lará los votos que le correspondan al Presidente y los suyos 
propios, tanto en la Junta General como en el Consejo de Di-
rección. 

8. El ejercicio del voto de los representantes tanto en la 
Junta General como en el Consejo de Dirección quedará en 
suspenso durante todo el tiempo que la entidad a la que repre-
sentan mantenga una deuda con el Consorcio igual o superior 
al importe de una sexta parte de su aportación anual al Con-
sorcio según él último presupuesto aprobado. Esta previsión 
no se aplicará al Presidente. 

9. Salvo lo dispuesto en estos Estatutos, el voto no es 
delegable.

Artículo 13. Indemnizaciones y compensaciones.
Los cargos de gobierno del Consorcio y los de miembros 

tanto de la Junta General como del Consejo de Dirección se-
rán voluntarios y no retribuidos, sin perjuicio de la percepción 
de las indemnizaciones por razón del servicio que puedan fi-
jarse en concepto de dietas, asistencias o gastos de desplaza-
miento.

CAPÍTULO 2

De la Junta General

Artículo 14. Composición.
El órgano supremo de gobierno del Consorcio será la 

Junta General compuesta por todos los Alcaldes de cada uno 
de los entes locales consorciados, el Presidente de la Diputa-
ción y tres Diputados Provinciales que designe el Pleno de la 
Diputación. 

Tanto los Alcaldes como el Presidente y el Pleno de la 
Diputación podrán designar un representante que supla las 
ausencias, enfermedades y vacantes de los titulares.

Artículo 15. Competencias de la Junta General.
a) De orden general:

1. Elegir de entre sus miembros representantes de los en-
tes locales Consorciados los vocales que hayan de integrar el 
Consejo de Dirección, requiriéndose el quórum especial de los 
2/3 del total de votos.

2. Aprobar o proponer a las entidades consorciadas las 
modificaciones de los Estatutos en los términos señalados en 
el Título V.

3. Aprobar la adhesión o separación del Consorcio de al-
gún miembro con el quórum de mayoría absoluta de votos.

4. Aprobar el plan de acción provincial.
5. Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior y de Ser-

vicios, con el voto favorable de la mayoría absoluta de votos.
6. Aprobar los convenios de colaboración con Organis-

mos, Entidades o Asociaciones, en orden al desarrollo de los 
fines previstos en estos Estatutos, si ello supusiera una modi-
ficación notable de los servicios implantados, un aumento de 
los gastos o una disminución de los ingresos previstos en los 
presupuestos.

7. Aprobación de la memoria anual.
8. Adquisición y enajenación de bienes de acuerdo con lo 

dispuesto en la legislación vigente.
9. Acordar la disolución del Consorcio con el quórum es-

pecial de los dos tercios del total de votos.
10. Controlar la actuación de los restantes órganos de go-

bierno del Consorcio.
11. Determinar la concreción exacta del número de votos 

de cada ente consorciado para el ejercicio siguiente.

b) En materia económica:

1. Aprobar el Presupuesto y las modificaciones que resul-
ten de su competencia.
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2. Determinar las aportaciones que anualmente hayan de 
efectuar los Entes consorciados, de acuerdo con los criterios 
fijados en los artículos 42 y 43 de estos Estatutos.

3. Aprobar la imposición y ordenación de tasas, contribu-
ciones especiales y cualquier contraprestación patrimonial de 
derecho público que procedan por la prestación de los servi-
cios del Consorcio, con mayoría absoluta de votos.

4. Aprobar las Cuentas del Consorcio, relativas a la ges-
tión del Presupuesto, y la liquidación del mismo.

5. Concertación de las operaciones de crédito y opera-
ciones de tesorería, cuando por su importe o duración sean 
competencia del Pleno de los Ayuntamientos conforme la le-
gislación local.

6. Autorización y disposición del gasto dentro de los lími-
tes presupuestarios.

7. Las contrataciones y concesiones de toda índole 
cuando por su importe o duración sean competencia del Pleno 
de los Ayuntamientos conforme la legislación local.

8. Nombrar una Comisión Especial de Cuentas con re-
presentación proporcional de todos los grupos políticos con 
presencia en la Junta General con el único objetivo de dictami-
nar las Cuentas del Consorcio. A tal efecto los pertenecientes 
a candidaturas independientes se entenderán como pertene-
cientes a un solo grupo político.

c) En materia de personal:

1. Dirigir la política de personal, cualquiera que sea su 
régimen jurídico.

2. Aprobar la plantilla de personal del Consorcio.
3. Aprobar los convenios Colectivos de personal laboral.
4. Determinar el sistema por el que se designarán a los 

funcionarios con habilitación nacional que deba tener el Con-
sorcio.

d) Sobre otras competencias:

1. Aquellas atribuciones que la legislación local atribuye a 
los Plenos de los Ayuntamientos por exigir su aprobación una 
mayoría específica.

2. Las demás competencias atribuidas por las Leyes a los 
Plenos municipales y que en estos Estatutos no se atribuyan 
a otro órgano.

Artículo 16. Sesiones de la Junta General.
La Junta General se reunirá con carácter ordinario dos ve-

ces al año y con carácter extraordinario cuando la convoque el 
Presidente a iniciativa propia o a solicitud de la tercera parte de 
sus miembros, ya sea en número o en porcentaje de votos.

Artículo 17. Convocatoria de la Junta General.
La convocatoria para toda clase de reuniones excepto 

cuando la urgencia de los asuntos a tratar no lo permita, se 
efectuará como mínimo con cinco días hábiles de antelación, 
indicando en la misma, día, hora y lugar de celebración de 
aquellas.

En la convocatoria se indicarán los asuntos a tratar y se 
remitirán o se pondrán a disposición de los miembros de la 
Junta los extractos o documentos que faciliten el conocimiento 
de dichos asuntos.

Artículo 18. Quórum de asistencia.
En primera convocatoria se considerará legalmente cons-

tituida la Junta General siempre que estén presentes la mayo-
ría absoluta de sus miembros y que representen la mayoría de 
votos; en segunda convocatoria, bastará que estén presentes 
al menos tres asistentes y se reunirá una hora más tarde de la 
señalada para la primera. En ambos casos será necesaria la 
asistencia del Presidente y del Secretario, o de quienes legal-
mente les sustituyan.

Artículo 19. Publicidad de la Junta General.
Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obs-

tante, cuando por razón del asunto que se discuta o por las 
personas afectadas por el mismo así se requiera, se podrá 
declarar por la Presidencia el secreto del asunto.

CAPÍTULO 3

Del Consejo de Dirección

Artículo 20. Composición del Consejo de Dirección.
El Consejo de Dirección estará integrado por los siguien-

tes miembros:

- El Presidente.
- Ocho vocales, elegidos por la Junta General, a propuesta 

del Presidente, entre los representantes miembros del Consor-
cio, de ellos dos serán de la Diputación Provincial, dos de en-
tes locales de menos de 20.000 habitantes y cuatro de entes 
locales de 20.000 o más habitantes.

Formarán parte del Consejo, con voz pero sin voto el Ge-
rente y los funcionarios que desempeñen la Secretaría e Inter-
vención del Consorcio.

Artículo 21. Competencias del Consejo de Dirección.
Son funciones del Consejo de Dirección las siguientes:

1. Las que le sean delegadas expresamente por la Junta 
General y por el Presidente.

2. Informar el Proyecto de Presupuesto anual, incluida la 
plantilla de personal.

3. Dictaminar el proyecto de Reglamento de Régimen In-
terior y cuantos se elaboren para el buen funcionamiento del 
Consorcio.

4. La aprobación de toda clase de acciones y la adopción 
de acuerdos para personarse y oponerse en los litigios que 
intervenga el Consorcio, dando cuenta a la Junta General en la 
primera sesión que celebre.

5. Aprobar las bases de las pruebas para la selección del 
personal y la creación de bolsas de empleo para sustituciones.

6. Propuesta de incorporación o separación de miembros 
del Consorcio.

7. Las modificaciones de créditos que no supongan au-
mento de las cuotas de los entes consorciados, ni modifica-
ción de los servicios, de la plantilla o de las inversiones ya 
previstas en el presupuesto, ni precisen de operaciones de 
crédito para su financiación. 

8. El reconocimiento extrajudicial de créditos de ejercicios 
anteriores por gastos corrientes si no necesita de aumentos 
en las previsiones presupuestarias.

9. Aprobar los convenios de colaboración no reservados a 
la Junta General.

10. Requerir a la Comunidad Autónoma o a la Administra-
ción Central la retención del importe de las aportaciones no 
satisfechas en los plazos previstos por los entes consorciados, 
para su posterior ingreso en las arcas del Consorcio, dando 
cuenta de ello al ente afectado.

Artículo 22. Sesiones del Consejo de Dirección.
El Consejo de Dirección se reunirá con carácter ordinario una 

vez al trimestre y con carácter extraordinario cuando lo convoque 
el Presidente o lo solicite la tercera parte de sus miembros.

Las sesiones no tendrán carácter público, si bien podrán 
ser invitados por el Presidente los representantes de los entes 
consorciados que por razón de los asuntos a tratar pudieran 
estar especialmente afectados.

Igualmente, podrán ser invitadas por el Presidente las 
personas que entienda que pueden ayudar al mejor conoci-
miento de los temas para la formación de la voluntad del ór-
gano colegiado. 
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Artículo 23. Convocatoria del Consejo de Dirección.
La convocatoria para toda clase de reuniones, excepto 

cuando la urgencia de los asuntos a tratar no lo permita, se 
efectuará con una antelación mínima de dos días hábiles, in-
dicando en la misma el día, hora y lugar de celebración de 
aquélla.

Asimismo, en la convocatoria se indicarán los asuntos a 
tratar y se pondrán a disposición de los vocales cuantos docu-
mentos sean necesarios para el conocimiento de los mismos.

Artículo 24. Quórum de asistencia del Consejo de Dirección.
En primera convocatoria se considerará legalmente cons-

tituido el Consejo de Dirección siempre que estén presentes 
las dos terceras partes de sus miembros; en segunda convo-
catoria bastará que estén presentes al menos tres asistentes y 
se reunirá una hora más tarde de la señalada para la primera. 
En ambos casos será necesaria la presencia del Presidente y 
del Secretario, o de quienes legalmente les sustituyan.

CAPÍTULO 4

 Del Presidente y los Vicepresidentes 

Artículo 25. Presidente y Vicepresidentes.
El Presidente será el de la Excma. Diputación o miembro 

de la misma en quien delegue.
Los dos Vicepresidentes serán nombrados por el Presi-

dente entre los vocales del Consejo de Dirección, y lo susti-
tuirán por el orden que él señale en caso de ausencia, enfer-
medad o vacante. Durante el tiempo que dure la sustitución 
tendrán las mismas facultades que el Presidente.

Artículo 26. Competencias del Presidente.
Son atribuciones del Presidente del Consorcio las siguientes:

1. Dirigir el gobierno y la administración del consorcio.
2. Ostentar la representación legal del consorcio a todos 

los efectos.
3. Convocar, presidir, suspender y levantar las reuniones 

de la Junta General y del Consejo de Dirección, decidiendo los 
empates con su voto de calidad.

4. Vigilar el cumplimiento y publicación de los acuerdos 
adoptados por la Junta General y el Consejo de Dirección asis-
tido del Secretario.

5. Delegar funciones con carácter temporal o indefinido 
en el Consejo de Dirección y en los Vicepresidentes, y de 
modo puntual, en los Consejeros y, en el ámbito de sus com-
petencias de gestión ordinaria, en el Gerente.

6. Designar al Gerente del Consorcio.
7. Suscribir en nombre del Consorcio, escrituras, pólizas, 

contratos, convenios y demás documentos contractuales.
8. Disponer del gasto dentro de los límites establecidos 

en estos Estatutos, ordenar pagos y rendir cuentas.
9. Elaborar el proyecto de Presupuesto General asistido 

del Gerente y del Interventor.
10. Contratar obras, servicios y suministros dentro de los 

límites establecidos para los Alcaldes en la legislación de régi-
men local.

11. Ostentar la Jefatura de todo el personal del Consorcio.
12. Declarar la suspensión del voto de los representantes.
13. Proponer a los Alcaldes de los entes consorciados la 

incoación de expedientes sancionadores y, en su caso, impulsar 
la formación de los mismos hasta la propuesta de resolución.

14. Las demás facultades y atribuciones que no estén ex-
presamente conferidas en estos Estatutos, a la Junta General 
o al Consejo de Dirección, cuyo ejercicio sea necesario o con-
veniente para la consecución de los fines del Consorcio.

CAPÍTULO 5

Otros órganos y medios personales 

Artículo 27. Secretaría e Intervención.
1. Las funciones de Secretaría y de Intervención se pres-

tarán por funcionarios de Administración local con habilitación 
nacional que ocupen plazas en cualquiera de las entidades 
consorciadas, ya sean Secretarios, Interventores o Secreta-
rios-Interventores, siempre que tengan titulación superior, y 
salvo que el Consorcio decida la creación de puestos específi-
cos para ello.

También podrá el Consorcio incorporarse a Agrupaciones 
para el sostenimiento en común de los costes de dicha plaza 
o plazas. 

2. Las funciones a desempeñar serán las mismas que la 
Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, el Texto Refun-
dido y el Reglamento de estos Cuerpos, establezcan para los 
Secretarios e Interventores de las Corporaciones Locales, sin 
perjuicio de su adaptación al funcionamiento del Consorcio.

3. Para el mejor cumplimiento de sus funciones dirigirán 
el personal funcionario o laboral que se les asigne en la planti-
lla para poder llevar a cabo su cometido. 

En cualquier caso deberán coordinarse las actuaciones 
de la Secretaria y la Intervención con la Gerencia para el más 
eficaz y legal cumplimiento de los servicios. 

Artículo 28. El Gerente y sus funciones.
El cargo de Gerente recaerá en la persona designada li-

bremente por el Presidente y mantendrá con el Consorcio una 
relación de personal funcionario eventual o de personal laboral 
eventual de carácter especial atribuida al personal de alta di-
rección, según proceda.

Las funciones del Gerente son las siguientes:

1. La dirección inmediata de los servicios del Consorcio 
en el orden económico, administrativo y técnico, bajo la autori-
dad de la Junta General y de su Presidente, y en coordinación 
con los Jefes de los Servicios y Parques cuando éstos existan.

2. Asistir a las reuniones de la Junta General y del Con-
sejo de Dirección, con voz pero sin voto.

3. Ejercer la dirección inmediata del personal del Consor-
cio y los nombramientos de los titulares de los órganos inter-
nos del Consorcio.

4. Preparar e impulsar la adquisición de materiales, ma-
quinarias, productos o mercancías para las actividades del 
Consorcio, fijando los precios, condiciones y forma de pago, 
respetando la normativa sobre contratación, con los límites y 
en las circunstancias que se fijen en el Presupuesto y en las 
delegaciones específicas que le puedan hacer los Órganos de 
Gobierno.

5. Representar administrativamente al Consorcio ante 
organismos públicos y privados a los efectos de dar curso a 
la tramitación administrativa ordinaria, incluyendo la compa-
recencia a actos de conciliación y a personación ante la juris-
dicción social, dando cuenta inmediata de todo ello al Presi-
dente.

6. Preparación de la memoria anual que deberá presentar 
al Presidente.

7. Elaborar el anteproyecto de Reglamento de Régimen 
Interior del Servicio, así como todos aquellos que sean necesa-
rios para el buen funcionamiento del Consorcio.

8. Elaborar el anteproyecto anual del presupuesto para 
entregarlo a la Presidencia.

9. Coordinar el desarrollo de las actividades del Consorcio 
de acuerdo a las directrices emanadas de los órganos compe-
tentes del mismo.

10. Contratar la adjudicación de suministros de material 
no inventariable hasta la cuantía que, como límite máximo, se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto.
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11. Proponer aquellos gastos y pagos que excedan sus 
atribuciones.

12. Firmar como clavero en las cuentas del Consorcio de 
no existir funcionario de administración local con habilitación 
nacional que asuma las funciones de Tesorero.

13. Velar especialmente por el cumplimiento en plazo de 
los derechos del Consorcio, adoptando las medidas a su al-
cance para su exigencia y, en su caso, proponiendo a la Pre-
sidencia la adopción de aquellas otras medidas que puedan 
rebasar sus atribuciones.

14. Las demás funciones de gestión ordinaria que el Pre-
sidente le confiera.

Artículo 29. Plantilla y catálogo de puestos de trabajo.
Los órganos competentes del Consorcio aprobarán, a 

través del Presupuesto, la relación de puestos de trabajo y 
la plantilla de personal, de conformidad con la normativa vi-
gente, ajustándose la selección del personal a lo dispuesto en 
la legislación de Régimen Local.

El personal del Consorcio puede ser:

- Propio o adscrito procedente de cualquiera de los órga-
nos consorciados.

- Funcionario o laboral.

En cualquier caso el personal de los Servicios operativos 
que deba estar investido del carácter de agente de la autori-
dad, deberá ser funcionario respetando la normativa legal al 
respecto de Escalas y funciones.

Artículo 30. Vinculación del personal del Consorcio con 
miembros del mismo.

1. Con el fin de preservar los derechos del personal y la 
supervivencia económica y funcional del Consorcio, así como 
para facilitar la movilidad por reasignación de efectivos en 
caso necesario, todas las convocatorias de plazas propias del 
Consorcio, sean de personal laboral o funcionario, llevarán 
aparejada su vinculación a uno de los miembros del mismo 
con población superior a doce mil quinientos habitantes. 

Las plazas que se cubran mediante personal adscrito se 
vincularán al ente de procedencia durante el periodo en que 
se encuentren cubiertas de esta forma. 

2. La proporción máxima de vinculación, tanto de perso-
nal adscrito como del procedente de nuevas convocatorias, 
será la siguiente:

- Municipios de entre 12.500 y 15.000 habitantes: 8 plazas.
- Municipios de entre 15.001 y 17.500 habitantes: 12 plazas.
- Municipios de entre 17.501 y 20.000 habitantes: 20 plazas.
- Municipios de entre 20.001 y 30.000 habitantes: 30 plazas.
- Municipios de entre 30.001 y 40.000 habitantes: 36 plazas.
- Municipios con más de 40.001 habitantes: 36 plazas, 

más 3 plazas más por cada 10.000 habitantes o fracción.

3. La vinculación de las distintas plazas a los miembros 
del Consorcio será la que figura en el Anexo I de los Estatutos, 
y para su modificación será necesario un convenio expreso 
entre el Consorcio y las Entidades afectadas. En el caso de 
que un Municipio pase de un grupo a otro de población, le 
corresponderá con carácter obligatorio asumir el aumento o 
disminución del número de plazas vinculadas, en función de 
las necesidades de la plantilla y de forma proporcionada al 
resto de los municipios de su población, hasta los máximos 
indicados en el apartado anterior. 

4. La vinculación de las plazas a los entes de cada zona 
se hará en base a las previsiones de creación de las mismas 
para la puesta en marcha de los servicios en cada una de 
ellas y siempre antes de cubrirlas en cualquiera de las formas 
posibles legalmente. Será nulo de pleno derecho cualquier 
acuerdo de nombramiento o contratación de personal que se 
realice para plaza o puesto sin que tenga asignada claramente 

la vinculación, y sin que se haya expresado tal circunstancia 
en la convocatoria del procedimiento selectivo y en el nombra-
miento o contrato. 

5. Las plazas que pudieran crearse de personal de la Es-
cala Superior y de la Escala Ejecutiva estarán vinculadas a los 
parques y seguirán a los mismos hacia la plantilla del ente al 
que pertenezcan.

6. El personal adscrito cesará en su adscripción al Con-
sorcio si el ente de procedencia dejara de ser miembro con-
sorcial, pasando a la plantilla del ente que se separa, desde la 
misma fecha en la que tiene lugar su cese en la condición de 
miembro del Consorcio.

7. Lo mismo ocurrirá con el personal vinculado, salvo que 
el Consejo de Dirección acordara lo contrario por mayoría de 
dos tercios del total de sus miembros de hecho con un mes de 
antelación a la fecha de efectos de la separación, y por causar 
un grave perjuicio al funcionamiento del Consorcio.

8. La vinculación de una plaza a un ente podrá ser per-
mutada con otra de iguales características a solicitud de sus 
titulares fijos o en propiedad, con la conformidad de los entes 
afectados y del Consejo de Dirección del Consorcio, previo in-
forme del Gerente. 

9. La Diputación Provincial no tendrá plazas vinculadas, 
salvo las de su personal adscrito.

CAPÍTULO 6

 Funcionamiento 

Artículo 31. Planificación.
La actividad del Consorcio se desarrollará conforme a 

planes de acción provincial, en los que se establecerán los 
objetivos a cumplir, el orden de prioridad y los medios para su 
financiación.

Los planes podrán ser ampliados si durante su vigencia 
se obtuvieran recursos financieros extraordinarios para obras o 
servicios determinados no incluidos en la planificación inicial.

La planificación, realización de obras y prestación de los 
servicios se hará buscando la potenciación equilibrada y ar-
mónica de todos y cada uno de los entes consorciados, y el 
cumplimiento de la normativa de coordinación superior de la 
Junta de Andalucía y del Estado.

Artículo 32. Acuerdos de concertación.
El Consorcio podrá concertar con Organismos Públicos y 

particulares los programas y actuaciones adecuados al cum-
plimiento de sus fines, utilizando las formas de cooperación, 
asociación o gestión que considere más eficaces.

Artículo 33. Organización de los servicios y de la plantilla.
La forma de prestación de los servicios y las funciones 

y la organización de la plantilla de personal del Consorcio, se 
establecerán por la Junta General y, en su caso, a través del 
Reglamento de Régimen Interior y del Reglamento de Servicios 
que para ello se aprueben.

Los Órganos de Gobierno del Consorcio y el Gerente darán 
las directrices, instrucciones y órdenes que procedan para cu-
brir su ausencia, o para completar o interpretar sus contenidos. 

TÍTULO III

 RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO 

CAPÍTULO 1

 Del Patrimonio 

Artículo 34. Contenido del Patrimonio.
Integran el Patrimonio del Consorcio:

a) Los bienes, derechos, acciones, productos y rentas que 
le transfieran o asignen las Administraciones consorciadas 
para el ejercicio de sus funciones.
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b) Aquellos otros que el Consorcio adquiera con ocasión 
de este ejercicio.

Artículo 35. Facultades sobre el Patrimonio.
El Consorcio tendrá sobre los bienes que integran su pa-

trimonio las facultades de gestión y administración precisas 
para el cumplimiento de los fines a los que estén afectos o 
para cuya realización sirvan de soporte y, en consecuencia, 
podrá adquirir, poseer, administrar, gravar y enajenar sus bie-
nes con arreglo a la normativa específica de las Corporaciones 
Locales.

Artículo 36. Bienes y derechos adscritos.
Las entidades consorciadas podrán adscribir o poner a 

disposición del Consorcio bienes para ellos disponibles. Las 
condiciones de uso de los mismos por parte de éste serán 
fijadas, en cada caso, en los oportunos Convenios o acuerdos 
de adscripción o puesta a disposición, en los que también de-
berán incluirse las condiciones para la reversión. 

Artículo 37. Inventario de Bienes.
Dirigido por el Secretario, se formará un inventario de 

bienes y derechos del Consorcio, el cual deberá mantenerse 
actualizado de forma permanente.

CAPÍTULO 2

 De la gestión económica 

Artículo 38. Contenido.
La gestión económica del Consorcio tiene por objeto la 

administración de los bienes, rentas, derechos y acciones que 
le pertenezcan, con cuya finalidad le corresponden las funcio-
nes siguientes:

1. La formación, aprobación, ejecución y liquidación de 
los presupuestos.

2. La administración y aprovechamiento de su patrimonio.
3. La imposición y aprobación de ordenanzas fiscales 

reguladoras de las tasas, contribuciones especiales y precios 
públicos que puedan corresponder por la prestación de los 
servicios.

4. La recaudación de los recursos que constituyen su Ha-
cienda.

5. El reconocimiento, liquidación y pago de obligaciones.
6. La acción ante los Tribunales en defensa de los dere-

chos e intereses de su Hacienda.

Artículo 39. Presupuesto.
1. La gestión del Consorcio estará sometida al mismo ré-

gimen presupuestario de aplicación en el ámbito de la Admi-
nistración Local.

2. Anualmente se confeccionará el Presupuesto General, 
a cuyo efecto las Corporaciones consorciadas quedan obli-
gadas a consignar en sus respectivos presupuestos aquellas 
aportaciones que a sus expensas hayan de nutrir el estado de 
ingresos del Presupuesto del Consorcio.

3. Tramitación: El Presidente del Consorcio, asistido del 
Interventor y del Gerente, formará el proyecto del Presupuesto 
que será elevado a la Junta General, previo dictamen del Con-
sejo de Dirección, a efectos de su aprobación. En su forma-
ción se observarán los requisitos y formalidades previstos en 
la legislación aplicable a las Corporaciones Locales.

Del acuerdo de aprobación del presupuesto y de sus mo-
dificaciones se dará cuenta a cada una de las Entidades Con-
sorciadas con expresa mención de que deberán incluir en sus 
respectivos presupuestos las aportaciones que corresponden 
a cada una.

4. Modificaciones: Cuando haya de realizarse algún gasto 
que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exis-

tiera crédito en el Presupuesto o el consignado para ello fuera 
insuficiente, el Presidente del Consorcio ordenará la incoación 
del expediente de habilitación de crédito, en el primer caso, o 
de suplemento de crédito, en el segundo.

El expediente se elevará a la Junta General a efectos de 
su aprobación con sujeción a los mismos trámites que el pre-
supuesto, si conllevara aumento de las cuotas de los entes 
consorciados, o modificación de los servicios, de la plantilla o 
de las inversiones ya previstas en el presupuesto, o precisara 
de operaciones de crédito para su financiación. En caso con-
trario se elevaría a aprobación del Consejo de Dirección.

5. Ordenación de gastos y pagos.
a) La Ordenación de gastos corresponde al Presidente, al 

Consejo de Administración y a la Junta General, en la cuantía 
y límites siguientes:

- Hasta el 10% del presupuesto podrá ser autorizado por 
el Presidente.

- Más de 10% y hasta el 35% del presupuesto podrá ser 
autorizado por el Consejo de Administración.

- Los gastos que superen el 35% del presupuesto deberán 
ser autorizados por la Junta General del Consorcio.

b) La ordenación del pago corresponde al Presidente del 
Consorcio.

c) A través de las bases de ejecución del Presupuesto se 
podrán atribuir funciones limitadas de ordenación de gastos 
de carácter ordinario al Gerente.

6. Remanentes de Tesorería.
Los Remanentes anuales de Tesorería positivos que 

arrojen las Liquidaciones del Presupuesto se incorporarán 
automáticamente al Presupuesto del ejercicio económico si-
guiente, a los efectos de cumplir los fines para los que fueron 
destinados y, prioritariamente, para financiar inversiones en 
infraestructuras y bienes de equipo.

7. Carácter de las transferencias de los entes consorciados.
Las transferencias de los entes consorciados al Consorcio 

no tendrán la consideración de subvenciones sino la de apor-
taciones incluidas dentro de los planes de colaboración con 
los entes locales, no estando sometidas al régimen de justifi-
caciones de la Ley de Subvenciones, salvo que expresamente 
se indique en la resolución de concesión motivando dicha cir-
cunstancia. Estas aportaciones tendrán el carácter de incon-
dicionadas y un régimen semejante al de las aportaciones del 
Fondo Nacional de Cooperación a los Municipios.

Artículo 40. Contabilidad y cuentas.
El Consorcio está obligado a llevar la contabilidad de las 

operaciones presupuestarias, patrimoniales y operaciones no 
presupuestarias, tal como establece la legislación vigente para 
las Corporaciones Locales, rindiendo cuentas en los términos 
establecidos por ésta.

El dictamen de la Cuenta General corresponderá a la 
Comisión a que hace referencia el artículo 15.b).8 de estos 
Estatutos.

Artículo 41. Recursos económico financieros.
Para el cumplimiento de sus fines, el Consorcio podrá 

percibir cuantos recursos, subvenciones y transferencias le 
sean asignados por cualquier titulo legítimo.

En particular, serán recursos económico financieros del 
Consorcio los siguientes:

a) Tasas y precios públicos: El Consorcio podrá percibir 
como ingresos propios las Tasas que establezca por la utili-
zación privativa o el aprovechamiento especial de bienes de 
dominio público, así como por la prestación de servicios o rea-
lización de actividades en régimen de derecho público. Tam-
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bién podrá establecer precios públicos cuando no concurran 
las circunstancias anteriores.

b) Contribuciones especiales: El Consorcio podrá acordar 
la imposición y ordenación de contribuciones especiales por el 
establecimiento o ampliación de los servicios de extinción de 
incendios en su ámbito territorial.

c) Transferencias: El Consorcio contará anualmente con 
aquellas transferencias o aportaciones corrientes y de capital 
procedentes de las Entidades consorciadas, a los efectos de 
atender a la ejecución de las inversiones que se programen y 
de cubrir la gestión ordinaria de los servicios, instalaciones o 
establecimientos afectos.

Igualmente, serán recursos del Consorcio aquellas trans-
ferencias o aportaciones de derecho público que le sean otor-
gadas por otras entidades de derecho público no consorciadas 
para el cumplimiento de sus fines.

d) Ingresos de derecho privado: El Consorcio podrá dispo-
ner de los rendimientos o productos de cualquier naturaleza 
derivados de su patrimonio, así como de las adquisiciones a 
título de herencia, legado o donación, siempre a beneficio de 
inventario.

e) Operaciones de crédito: El Consorcio podrá concertar 
operaciones de crédito en todas sus modalidades con entida-
des financieras de cualquier naturaleza.

f) Aquellos recursos económicos que en virtud de conve-
nio pudieran obtenerse.

Artículo 42. Aportaciones ordinarias de los entes consor-
ciados.

1. Todas las Entidades consorciadas deberán participar 
en la financiación del Consorcio mediante aportaciones eco-
nómicas anuales que serán objeto de determinación individual 
para cada ejercicio presupuestario y que vienen obligadas a 
consignar en sus respectivos presupuestos de gastos.

2. La determinación de las aportaciones económicas mu-
nicipales para cada ejercicio presupuestario se calculará apli-
cando un índice ponderado con ocho decimales sobre el total 
del presupuesto de gastos, excluidas las inversiones por esta-
blecimiento de nuevos servicios y las financiadas con transfe-
rencias de capital externas a los miembros del Consorcio, o 
con préstamos, o con ventas de patrimonio, o con remanente 
de tesorería positivo de ejercicios anteriores.

3. El índice ponderado a aplicar a cada ente local será el 
resultado de la suma de los siguientes elementos:

- Población: Pondera un 70% del total. Se calculará el % 
con ocho decimales que resulte para cada ente consorciado, a 
excepción de la Diputación Provincial, al relacionar su número 
habitantes sobre el total de habitantes que figuren empadro-
nados en todos los municipios consorciados. Los datos se 
obtendrán del último padrón de habitantes que se encuentre 
aprobado oficialmente con referencia a fecha 1 de enero del 
ejercicio anterior al del Presupuesto.

- Unidades urbanas no solares: Pondera un 25% del total. 
Se calculará el % con ocho decimales que resulte para cada 
ente consorciado, a excepción de la Diputación Provincial, al 
relacionar su número de unidades urbanas no solares sobre 
el total del territorio del Consorcio. Los datos se obtendrán del 
último padrón de IBI que se encuentre aprobado oficialmente 
o del Catastro de Urbana a fecha 1 de enero del ejercicio ante-
rior al del Presupuesto.

- Territorio: Pondera un 5% del total. Se calculará el % con 
ocho decimales que resulte para cada ente consorciado, a ex-
cepción de la Diputación Provincial, al relacionar la superficie 
de su territorio sobre el total del territorio del Consorcio. Los 
datos se obtendrán de cualquier registro público fehaciente. 

4. La aportación de la Diputación Provincial supondrá un 
importe total mínimo del 30 % de los gastos corrientes previ-
sibles en el Presupuesto del Consorcio, y se concretará me-

diante convenio con el Consorcio por cuatrienios; en dichos 
convenios se determinará el destino de las cantidades apor-
tadas en relación con el resto de los entes consorciados, de-
biendo dedicarse prioritariamente a reducir las aportaciones 
de los menores de 20.000 habitantes.

5. El porcentaje máximo de la aportación de Diputación 
para gastos corrientes del Consorcio será del 60%. Dicho por-
centaje máximo bajará al 45% en el caso de que entre la Admi-
nistración Estatal o la Autonómica se aporte de forma directa 
al Consorcio un mínimo del 25% de esos gastos corrientes. 

Artículo 43. Aportaciones extraordinarias de los entes 
consorciados.

Las aportaciones extraordinarias de los entes consorcia-
dos sólo podrán establecerse previo acuerdo del Consorcio 
con los entes afectados.

Artículo 44. Del ingreso de las aportaciones de los entes 
consorciados.

1. Las aportaciones ordinarias que deban efectuar los 
entes consorciados serán objeto de ingreso en las arcas del 
Consorcio en cualquier forma que garantice que las mismas 
estarán disponibles, al menos en parte alícuota, dentro de los 
quince primeros días de cada mes. Se considerará el día pri-
mero de cada mes como fecha de devengo para cada men-
sualidad.

2. Si para esa fecha no estuvieran disponibles, los entes 
consorciados autorizan al Consorcio para que obtenga, con 
cargo a los anticipos o entregas a cuenta de la recaudación 
de sus tributos que el Patronato Provincial de Recaudación les 
practica, la retención e ingreso en cuantía equivalente a las 
aportaciones devengadas y no satisfechas para su cancelación.

3. Así mismo, las entidades que no tuvieran delegada la 
recaudación de sus tributos en el citado organismo, o aquellas 
que aunque la tuvieran no fuera eficaz a los efectos pretendi-
dos, autorizan al Consorcio, desde su entrada en el mismo, 
para que gestione ante la Junta de Andalucía y la Adminis-
tración Central la retención del importe de las aportaciones 
no satisfechas en los plazos previstos, para su ingreso en las 
arcas del Consorcio. 

4. Las cantidades que no estén ingresadas dentro del 
mes de su devengo, generarán los intereses de demora que 
correspondan de acuerdo con la normativa de recaudación de 
las entidades locales. Los citados intereses se liquidarán a la 
fecha de pago y engrosarán la cuota del mes siguiente.

TÍTULO V

 PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN
DE LOS ESTATUTOS 

CAPÍTULO 1

 Procedimiento ordinario

Artículo 45. Ámbito de aplicación del procedimiento ordi-
nario.

El procedimiento ordinario se aplicará a cualquier modi-
ficación que no tenga establecido expresamente la aplicación 
del procedimiento abreviado.

Artículo 46. Iniciación del procedimiento ordinario.
1. La modificación de los Estatutos se podrá iniciar me-

diante acuerdo de la Junta General a propuesta de:

- El Presidente.
- Un tercio, al menos, de los miembros del Consejo de 

Dirección.
- Un tercio de los miembros del Consorcio que representen, 

al menos, un tercio del total de los votos de la Junta General.
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2. Iniciado el trámite, después de obtenerse los informes 
que el Presidente considere oportunos, éste emitirá una pro-
puesta de acuerdo que elevará con todo el expediente a la 
Junta General, previo dictamen del Consejo de Dirección.

Artículo 47. Aprobación en el procedimiento ordinario.
1. La Junta General conocerá el expediente instruido para 

la modificación de los Estatutos, y tomará acuerdo aprobán-
dola inicialmente o rechazándola, precisándose el voto favora-
ble de, al menos, dos terceras partes del número total de los 
votos para considerarla aprobada inicialmente.

2. Seguidamente se insertará anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia indicando la exposición al público a efectos de 
reclamaciones y alegaciones por plazo de un mes.

3. Si no se presentaran alegaciones se entenderá apro-
bada provisionalmente la modificación sin necesidad de nuevo 
acuerdo. En caso contrario se sometería el expediente y las 
alegaciones presentadas a consideración de la Junta General, 
que deberá adoptar acuerdo de aprobación provisional con el 
mismo quórum antes reseñado.

4. A continuación se enviará la propuesta de modificación 
junto con el acuerdo de la Junta General a todos los entes 
consorciados para su ratificación y posterior notificación al 
Consorcio. 

5. Si se alcanzara la aprobación de las tres cuartas partes 
de los entes consorciados que representen, al menos, el 80% 
de los votos de la Junta General en el plazo de tres meses 
desde su recepción por el último de los miembros que la re-
cibiera, la modificación se considerará eficaz y se notificará 
tal circunstancia a todos los miembros. En esta comunicación 
se hará saber a los miembros que no la hayan ratificado de 
que disponen de un mes de plazo para solicitar oficialmente 
la separación del Consorcio, entendiéndose en caso contrario 
que desean continuar en el Consorcio aceptando tácitamente 
la modificación antes tramitada. 

Si no se alcanzaran los porcentajes de aceptación seña-
lados se entenderá rechazada la modificación propuesta y se 
archivará el expediente notificándose a todos los entes con-
sorciados.

6. Transcurrido este último plazo el Consejo de Dirección 
adoptará acuerdo reconociendo el cumplimiento de todos los 
requisitos exigidos para la modificación y elevará a definitiva la 
aprobación de la modificación. Dicho acuerdo será notificado 
a todos los entes Consorciados. 

Artículo 48. Registro y publicación.
Los Estatutos modificados serán remitidos a la Junta 

de Andalucía para su inscripción, registro y publicación en el 
BOJA.

CAPÍTULO 2

 Procedimiento abreviado

Artículo 49. Ámbito de aplicación del procedimiento abre-
viado.

El procedimiento abreviado se podrá aplicar solamente en 
los siguientes supuestos:

A) Corrección de errores de expresión, sintácticos o gra-
maticales en el contenido de los Estatutos, sin que, en modo 
alguno, pueda suponer modificación esencial de su contenido.

B) Modificación del nombre del Consorcio.
C) Modificación del domicilio del Consorcio.́

Artículo 50. Tramitación en el procedimiento abreviado.
1. La iniciación de procedimiento será igual a la del proce-

dimiento ordinario.
2. La Junta General conocerá el expediente instruido para 

la modificación de los Estatutos, y tomará acuerdo aprobán-

dola o rechazándola definitivamente, precisándose el voto fa-
vorable de, al menos, la mayoría absoluta del número total de 
los votos para su validez.

3. A continuación se notificará la modificación aprobada 
a todos los entes consorciados y se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

4. Finalmente se remitirán los cambios aprobados a la 
Junta de Andalucía a los efectos de su registro e inscripción, y, 
si ella lo estimara pertinente, publicación en el BOJA.

TÍTULO VI

PROCEDIMIENTOS PARA LA ALTERACIÓN, DISOLUCIÓN
Y LIQUIDACIÓN 

CAPÍTULO 1

 Alteración de fines

Artículo 51. Modificación de fines.
La modificación de fines sólo se podrá hacer en aquellos 

asuntos o materias que tengan relación directa con los fines 
principales del Consorcio y, tanto para su ampliación como 
para su disminución exigirá la tramitación de la modificación 
de los Estatutos por el procedimiento ordinario. 

CAPÍTULO 2

Alteración de los miembros del Consorcio

Artículo 52. Carácter de la alteración de los miembros del 
Consorcio.

La modificación en el número de los miembros del Con-
sorcio, sea por alta o por baja, no tendrá el carácter de modifi-
cación de los Estatutos.

Artículo 53. Incorporación al Consorcio.
1. Para la incorporación al Consorcio de nuevos miem-

bros será necesaria la solicitud de la entidad local interesada 
a la Presidencia, acompañada de los datos necesarios para la 
determinación del índice de participación que le corresponde-
ría en el Consorcio, así como de la propuesta de adscripción o 
vinculación de personal, en su caso.

2. El Presidente ordenará completar el expediente con un 
informe del Gerente sobre la repercusión de la solicitud pre-
sentada en los servicios implantados o por implantar, y en la 
actividad del Consorcio en general, y una propuesta aclarando 
las condiciones en que se podría llevar a cabo la aceptación 
del nuevo miembro. Todo ello se llevará al Consejo de Direc-
ción que adoptará un acuerdo provisional de admisión deta-
llando las circunstancias en que sería efectiva en el ejercicio 
corriente y en el siguiente.

3. El anterior acuerdo sería notificado al ente solicitante 
junto con una copia de los Estatutos del Consorcio para que 
sea aprobado por el Órgano de Gobierno competente. 

4. Remitida la aprobación de la solicitud y la aceptación 
de los Estatutos y de las condiciones y compromisos que se 
adquieren, se someterá el expediente a decisión definitiva de 
la Junta General del Consorcio, requiriéndose para la aproba-
ción el voto favorable de la mayoría absoluta del número total 
de votos de los miembros de la Junta General.

5. En los casos de solicitudes de incorporación de entes 
locales con menos de 20.000 habitantes, podrá adoptarse 
acuerdo de admisión provisional por el Consejo de Dirección 
con un procedimiento simplificado aunque debe contener to-
dos los elementos esenciales que se detallan anteriormente. 
El acuerdo de admisión provisional del Consejo de Dirección 
será elevado a definitivo si lo ratifica la Junta General en la 
primera sesión que está celebre, sin este requisito quedará sin 
efecto la admisión provisional. 
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Artículo 54. Del abandono de miembros distintos a la Di-
putación Provincial.

1. Las entidades consorciadas podrán dejar de pertene-
cer al Consorcio previa comunicación al mismo con una ante-
lación mínima de seis meses.

2. En los casos de retirada voluntaria del Consorcio no 
procederá compensación alguna a la entidad que así lo haya 
decidido, salvo situaciones excepcionales a valorar por el Con-
sejo de Dirección, y que deberán ser aprobadas por la Junta 
General.

Artículo 55. Del abandono de la Diputación Provincial.
1. Serán de aplicación a la Diputación las previsiones del 

artículo anterior, a excepción del plazo de la comunicación que 
deberá realizarse con un año de antelación. 

2. En el caso de que dejase de ser miembro del Consorcio 
la Diputación Provincial se entenderán producidas las siguien-
tes consecuencias para la organización del Consorcio:

a) En la Junta General:

- La distribución de votos sería de un voto por cada 2.500 
habitantes o fracción.

- Quedaría formada por todos los Alcaldes de cada uno de 
los entes locales consorciados

- La sesión constitutiva sería a los 30 días de la constitu-
ción de los Ayuntamientos. 

b) En el Consejo de Dirección de los ocho vocales que lo 
forman, cinco procederían de representantes de municipios de 
20.000 o más habitantes y tres de entes locales de menos de 
20.000 habitantes.

c). El Presidente será elegido por la Junta General por ma-
yoría absoluta de sus votos.

d). Las aportaciones económicas de los miembros se de-
terminarían de igual forma pero sin la aportación de la Diputa-
ción Provincial.

Artículo 56. De la separación de miembros por incumpli-
miento de los Estatutos.

1. Si una entidad consorciada adoptara acuerdos o reali-
zara actos en general que resulten gravemente dañosos para 
los intereses consorciales, previa advertencia del Presidente 
del Consorcio y audiencia a la entidad afectada, podrá acor-
darse su separación obligada mediante acuerdo de la Junta 
General.

2. Siguiendo el procedimiento establecido en el apartado 
anterior, podrá acordarse la separación de la entidad consor-
ciada que reiteradamente incumpliere sus obligaciones econó-
micas respecto al Consorcio, adoptándose a este efectos los 
acuerdos pertinentes teniendo siempre en consideración las re-
percusiones sobre la prestación del servicio a los ciudadanos.

3. En los supuestos previstos en el presente artículo, e in-
dependientemente de la separación, se ejercerán las acciones 
administrativas o judiciales pertinentes para exigir la repara-
ción de los daños o perjuicios que tales conductas pudieran 
ocasionar al Consorcio.

4. En el caso de que un municipio con más de 20.000 
habitantes retrasara más de tres meses el ingreso de su apor-
tación al Consorcio, y tras ser requerido por el Presidente, no 
ingresara en el plazo de quince días la cantidad total adeu-
dada, se iniciará el expediente para acordar la expulsión del 
citado Municipio. Si el impago ascendiera a la mitad de la 

aportación anual, el municipio causará baja automáticamente 
en el Consorcio y se producirían los efectos previstos para esa 
situación.

Un mes antes de llegar a esa situación, el Presidente noti-
ficará al Municipio el aviso oportuno.

Artículo 57. Disposiciones comunes al abandono y la se-
paración.

1. La salida del Consorcio llevará consigo:

a) La obligación para el Entidad saliente de adoptar cuan-
tas previsiones sean necesarias, tanto en su presupuesto 
como en su plantilla, para la recepción del personal que le 
corresponda, ya sea propio por adscripción o el vinculado que 
deba aceptar por reasignación de efectivos. 

b) El abono en su integridad de las aportaciones acorda-
das pendientes de pago que le correspondiesen, en el ejercicio 
económico en que se haga efectivo dicho abandono.

c) La entidad saliente se hará cargo de los medios perso-
nales que haya adscrito y de los vinculados a ella en la misma 
fecha de efectos del abandono. Si tras un requerimiento ex-
preso del Consorcio para el eficaz cumplimiento de esta previ-
sión, no se atendiera y, hasta tanto se haga efectiva esta previ-
sión, la entidad saliente generará una deuda con el Consorcio 
por el importe de los gastos de retribuciones y seguridad so-
cial del personal afectado.

d) En los casos en que el ente saliente haya aportado 
bienes muebles o inmuebles que resulten necesarios al fun-
cionamiento del Consorcio, su devolución, en su caso, deberá 
hacerse en el plazo máximo de seis meses desde la salida y 
de tal forma que no impidan la prestación del servicio.

e) Se faculta expresamente al Consorcio para solicitar y 
obtener del Patronato Provincial de Recaudación y de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía que las cantidades que resulten 
a favor del Consorcio por causa de abandono o separación les 
sean retenidas a los entes deudores e ingresadas en las arcas 
del Consorcio.

CAPÍTULO 3

 Disolución y liquidación 

Artículo 58. Disolución del Consorcio.
1. El acuerdo de disolución del Consorcio deberá ser 

adoptado por la mayoría de los dos tercios del total de votos. 
En dicho acuerdo, se determinará la forma de procederse 

a la liquidación de los bienes, teniendo en cuenta lo dispuesto 
anteriormente en relación con la separación de los miembros.

2. En lo relativo al personal, cada ente consorciado asu-
mirá el que le corresponda en función de la vinculación de 
las plazas, y en lo no previsto se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente.

3. Extinguido el Consorcio, los bienes, derechos y accio-
nes revertirán a las Entidades que lo integran en la misma 
proporción de sus respectivas aportaciones en el último pre-
supuesto aprobado.

4. Si a la disolución del Consorcio quedasen obligaciones 
económicas pendientes de cancelación, las entidades inte-
grantes de este se harán cargo de los acreedores, caso de 
que los hubiera, en la misma proporción de sus respectivos 
índices ponderados de participación en el último presupuesto 
aprobado. 
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ANEXO 1

 DISTRIBUCIÓN DE VINCULACIÓN O ADSCRIPCIÓN DEL PERSONAL

   Servicios operativos   

ENTIDADES DE VINCULACION
O DE ADSCRIPCIÓN.

  Esc. Sup. Esc. Ejec. Escala Básica Grupo D Grupo B Grupo C Grupo D Grupo A

HAB. Total Jefe Prov R.Parque Bomberos B. Mecán. Oper 112 Técnico Admin. Aux. Ad. Sec-Int

ALORA 13.013 6   6       

TORROX 13.964 6   6       

CÁRTAMA 16.692 8   8       

NERJA 19.496 15   15       

ALHAURÍN EL GRANDE 20.074 19   19       

COÍN 20.116 20  1 16 1 1  1   

ALHAURÍN DE LA TORRE 28.509 26   24  1 1    

RINCÓN DE LA VICTORIA 31.996 28  1 26  1     

RONDA 35.512 34  1 30 1 1   1  

ANTEQUERA 39.945 34  1 30 1 1   1  

VÉLEZ-MÁLAGA 64.919 39 1  35 1 1  1   

DIPUTACIÓN  1         1

SUMAS TOTALES ...  236 1 4 215 4 6 1 2 2 1

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. Sobre la aportación de Di-
putación para el primer cuatrienio.

Salvo que la normativa autonómica establezca otras pre-
visiones de carácter obligatorio, la aportación inicial de la Di-
putación respetará las siguientes reglas:

1. La aportación de Diputación para el primer cuatrienio 
será la que resulte suficiente para disminuir la que corresponda 
al resto de los entes consorciados en los siguientes porcentajes:

1.1. Para municipios con más de 20.000 habitantes: el 35%.
1.2. Para entes locales con 20.000 o menos habitantes: 

se aplicarán los porcentajes que se indican en función del ín-
dice ponderado:

• b.1. Hasta 0,3: el 100% de la aportación individual.
• b.2. Más del 0,3 y hasta el 1,0: el 75% de la aportación 

individual.
• b.3. Más del 1,0 y hasta el 2,0: el 70% de la aportación 

individual.
• b.4. Más del 2,0 y hasta el 4,0: el 65% de la aportación 

individual.
• b.5. Más del 4,0: el 50% de la aportación individual. 

2. El primer cuatrienio comenzará a contarse a partir del 
1 de enero de 2007.

3. La determinación de la aportación para el primer ejer-
cicio de funcionamiento será calculada con los porcentajes 
señalados en el apartado anterior, de forma proporcional al 
periodo de funcionamiento del Consorcio, en su caso.

Disposición adicional segunda. Tramitación del expe-
diente.

1. La Diputación Provincial, a través del Diputado del Área 
de Servicios Supramunicipales, asume el papel de impulsión 
del expediente, recogiendo toda la documentación necesaria, 
invitando a las entidades locales que no tengan servicios pro-
pios o que conformen los actuales Consorcios comarcales de 
extinción de incendios para que adopten los acuerdos necesa-
rios para su integración.

2. Una vez recibida la documentación acreditativa de la 
aprobación, se expondrá al público, por plazo de 30 días y 
para formular alegaciones, el expediente y los Estatutos (reco-
giendo los entes locales que los hubieran aprobado). 

Si no se formularan alegaciones se entenderán aprobados 
definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

Si se formularan alegaciones se elaborará una propuesta 
sobre las mismas por el Diputado del Área de Supramunici-
pales y se enviará a los entes locales que hubieran aprobado 
los Estatutos, a efectos de su resolución definitiva, debiendo 
adoptarse acuerdo al respecto.

3. Una vez aprobados por todos los entes consorciados, 
los Estatutos definitivos se publicarán el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga para general conocimiento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 36.2 de la 
Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal, serán 
remitidos a la Comunidad Autónoma para su inscripción, regis-
tro y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Sobre disolución de los 
Consorcios Comarcales existentes e integración en el Consorcio 
Provincial de los medios personales y materiales existentes.

1. Tras la fecha de constitución del Consorcio Provincial, 
el Consejo de Dirección, a propuesta de la Presidencia, adop-
tará los acuerdos necesarios para asumir los servicios en los 
territorios de los municipios consorciados de la forma más rá-
pida posible, siguiendo las siguientes pautas:

A) Se aprobarán los presupuestos y la plantilla, creando 
los puestos que se consideren necesarios para la prestación 
de los servicios. 

B) Los servicios se asumirán por zonas, comenzando por 
las de los actuales Consorcios Comarcales de Extinción de 
Incendios, incorporando su patrimonio y su personal, previa 
determinación de sus adscripciones y vinculaciones, preferen-
temente a los Municipios de las zonas de procedencia y previa 
consulta con los representantes de los trabajadores.

C) Cuando estén incorporados los Consorcios Comarcales 
se irán extendiendo los servicios al resto de las poblaciones, 
previa dotación de medios materiales y humanos para ello.

2. La entrada en vigor de los Estatutos del Consorcio y la 
asunción de las funciones correspondientes supondrá la pér-
dida de las mismas por los actuales Consorcios comarcales 
por lo que se disolverán por desaparición de su objeto y de 
sus competencias, y procederán a su más completa liquida-
ción, debiendo para ello adoptar los acuerdos de disolución 
según sus respectivos Estatutos. 
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3. Si algunos derechos, obligaciones o acciones transmi-
sibles de los actuales Consorcios comarcales subsistieran tras 
sus liquidaciones, el Consorcio Provincial los asumirá en la 
forma que corresponda.

Disposición transitoria segunda. Sobre el desempeño de 
las funciones de Secretaría e Intervención mientras la Diputa-
ción sea miembro del Consorcio.

Dado que la Diputación tiene creada una plaza de Secre-
tario Interventor de los Consorcios que presida el Presidente 
de la Diputación, mientras la Diputación sea miembro del Con-
sorcio, las citadas funciones serán desempeñadas por el titular 
de la plaza antes citada en régimen de Comisión de Servicios 
por adscripción, de conformidad con el contenido del art. 41 
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal.

Disposición transitoria tercera. Sobre el devengo de las 
cuotas hasta la total implantación de los servicios.

1. Para los miembros del Consorcio Provincial que no 
estén incluidos en los actuales Consorcios Comarcales y no 
tengan servicios propios de Extinción de Incendios el devengo 
de las cuotas por parte de los entes consorciados se iniciará 
tres meses antes de la fecha que fije el acuerdo de aprobación 
de la puesta en marcha del servicio por el Consorcio Provincial 
en el territorio de cada ente local, y siempre después de la 
constitución del Consorcio.

2. Para los miembros del Consorcio que estén incluidos 
en los actuales Consorcios Comarcales, a excepción de la Di-
putación Provincial, o que tengan servicios propios de extin-
ción de incendios, el devengo de las cuotas se iniciará desde 
la fecha en que el Consorcio Provincial asuma los servicios, 
bienes y personal de los actuales Consorcios comarcales o de 
los actuales servicios propios de extinción de incendios.

3. Salvo que la Diputación Provincial y el Consorcio adop-
taran un acuerdo más favorable económicamente al Consor-
cio Provincial, para la Diputación Provincial el devengo de las 
cuotas del Consorcio Provincial se iniciará:

a) La parte que porcentualmente le corresponda por cada 
ente consorciado incluido en los actuales Consorcios comar-
cales o en su propio servicio actual: desde la fecha en que el 
Consorcio Provincial asuma los servicios, bienes y personal de 
los actuales Consorcios comarcales o de su servicio propio.

b) La parte que porcentualmente le corresponda por cada 
ente consorciado no incluido en los actuales Consorcios comar-
cales ni en su servicio propio: tres meses antes de la fecha 
que fije el acuerdo de aprobación de la puesta en marcha del 
servicio por el Consorcio Provincial en el territorio de cada ente 
local, y siempre después de la constitución del Consorcio.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final única. Entrada en vigor.
La entrada en vigor de los presentes Estatutos y la fecha 

de creación del Consorcio será la de publicación íntegra de 
los mismos en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, 
con independencia de que puedan asumirse paulatinamente 
las prestaciones concretas en cada Municipio, en función de la 
operatividad de los servicios que se establezcan. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 618/08, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección Tercera del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo sección tercera, comunicando la interpo-

sición del recurso contencioso-administrativo número 618/08, 
interpuesto por doña María Reyes López Velasco, contra la des-
estimación presunta del recurso de alzada interpuesto ante la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, contra la lista definitiva de aprobados de las prue-
bas selectivas de acceso libre al Cuerpo Superior Facultativo 
Opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A.2028) de fecha 11 
de junio de 2007, convocadas por Orden de fecha 11 de enero 
de 2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo núm. 
3, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 847/2007 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo núm. Dos comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 847/07, 
interpuesto por el Letrado don Rafael Romero Díaz, en nom-
bre y representación de doña María del Carmen Cereceda 
Bachero, contra la Orden de 3 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, que desestima el recurso de alzada presentado 
contra la Delegación Provincial de Huelva, fechada el 27 de 
febrero de 2007 (BOJA núm. 53), que resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
la provincia de Huelva, que también impugna, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 500/08, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, sección tercera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo sección tercera, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 500/08, 
interpuesto por la procuradora de los Tribunales doña Eva M.ª 
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Mora Rodríguez, en nombre y representación de doña Emilia 
Rasgado Gutiérrez, contra la Orden de 4 de octubre de 2006, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante 
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, contra la Resolución de 6 de febrero de 2006, 
por la que se hace pública la relación definitiva de aproba-
dos/as del concurso-oposición del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores Generales (A.1100), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo núm. 3, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 8 de mayo de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Carrera S.L., dedicada al transporte 
regular y discrecional de viajeros por carretera en los 
servicios que realiza en las provincias de Córdoba, Gra-
nada, Málaga y Sevilla, mediante el establecimiento de 
Servicios Mínimos.

Por la Federación de Transportes, comunicaciones y mar 
de UGT-Córdoba en representación de los trabajadores de la 
empresa Carrera S.L., ha sido convocada huelga desde las 
00,00 horas a las 24,00 de los días 12,16,19,23,26 y 30 de 
mayo de 2008 y que, en su caso, podrá afectar a todos los 
trabajadores de la empresa en los servicios que presta en Cór-
doba, Granada, Málaga y Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11,26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Carrera S.L., presta un servicio 
esencial para la comunidad, el cual es facilitar la libre circu-
lación de los ciudadanos dentro de la provincia de Córdoba, 

Granada, Málaga y Sevilla, y el ejercicio de la huelga convo-
cada podría obstaculizar el referido servicio esencial, por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar el mismo me-
diante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta 
de libre circulación de los ciudadanos en el indicado ámbito 
territorial colisiona frontalmente con el artículo 19 de la Cons-
titución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y habiéndose llegado a un 
acuerdo sobre los servicios mínimos a fijar, salvo en lo relativo 
al trayecto Córdoba-Granada en el que el comité de la huelga 
propone la supresión y la representación de la empresa pro-
pone el 25% del servicio. Se acuerda regular el transporte 
escolar porque han sido totalmente consensuados, quedan 
excluidos en caso contrario.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002, 
Decreto del Presidente 10/2008 de 19 de abril, de las Vice-
presidencias y sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 
del Presidente 13/2008, de 19 de abril por el que se designan 
los Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía y Real 
Decreto 635/1984, de 26 de marzo, y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1: La situación de huelga convocada en la empresa 
Carrera, S.L., desde las 00,00 horas a las 24,00 de los días 
12,16,19,23,26 y 30 de mayo de 2008 y que, en su caso, podrá 
afectar a todos los trabajadores de la empresa en los servicios 
que presta en las provincias de Córdoba, Granada, Málaga y Se-
villa, deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios 
mínimos que figuran en el anexo de la presente Orden.

Artículo 2: Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3: Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4: La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Córdoba.

A N E X O

Líneas regulares:

- Aquellas con uno a tres servicios se mantendrá 1 servicio.
- Aquellas con más de tres servicios el 25% de las expedi-

ciones habituales en el respectivo tramo, teniendo en cuenta 
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para la determinación los casos de servicios coincidentes y 
redondeando por exceso o por defecto según que la fracción 
decimal resultante sea superior o inferior a 5 décimas.

Transporte escolar:

- Se mantendrá el 100 % de los servicios prestados en el 
transporte de alumnos de educación especial, discapacitados 
y educación primaria.

Otros servicios:

- Talleres y mantenimiento uno.
- Taquilleros uno en Córdoba y uno en Lucena. 

 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, sobre solicitud de incentivos a salarios de puestos 
de trabajo en Centro Especiales de Empleo, regulado 
en la Orden de 4 de octubre de 2002, a los que no ha 
sido posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las resoluciones notificadas, podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la presente 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/CE3/00026/2008.
Entidad: Asociación Larimar.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 29 de abril de 2008.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2008, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca a concurso público una beca para realizar la Tesis 
Doctoral (Rf.ª: PPI0803).

El Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo 
de Olavide para el período 2006-2009 fue aprobado el 20 de 
diciembre de 2005 por el Consejo de Gobierno de esta Uni-
versidad, mediante acuerdo recogido en el apartado número 

cuatro del acta 11/2005 de la misma fecha, correspondiente 
a la 21.ª sesión de este órgano.

El Programa de Ayudas que presenta el Plan Propio forma 
parte del esfuerzo de esta Institución en potenciar la Investi-
gación que ya se realiza y en desarrollarla allá donde exista 
potencial para ello; fruto de este esfuerzo es la presente con-
vocatoria que surge como consecuencia de la modalidad de 
Ayuda 2E. Acciones Especiales del citado Plan.

Por todo lo expuesto y considerando adecuadamente el 
informe-propuesta emitido por el Vicerrectorado de Investiga-
ción y Transferencia Tecnológica de esta Universidad con fe-
cha 22 de abril de 2008, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Convocar una (1) beca para realizar la Tesis Doc-
toral (Rf.ª: PPI0803), con arreglo a las normas que se contie-
nen en los Anexos de esta Resolución.

Segundo. Esta beca se canalizará a través del Plan Propio 
de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide, dentro 
de la modalidad de Ayuda: 2E. Acciones Especiales del ci-
tado Plan y estarán financiadas con cargo al crédito de gasto 
30.07.08.3202-541A-649.07.05 de los Presupuestos Genera-
les de esta Universidad, en el que ha quedado encuadrada 
la subvención concedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia al Proyecto Consolider CSD-2007-00005 (R.C. núm. 
2008/1010).

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, contra 
ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de 
que alternativamente pueda presentarse recurso de reposi-
ción contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 23 de abril de 2008.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Objetivos.
El objetivo primordial de esta Beca es que el candidato 

seleccionado realice su Tesis Doctoral en el seno del Proyecto 
de Investigación Consolider CSD-2007-00005, del que es In-
vestigador Principal es el Profesor Dr. don Eduardo Santero 
Santurino.

2. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se 
aprueba el Estatuto del Personal Investigador en Formación 
(EPIF) (BOE 29/2006, de 3 de febrero).
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- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- El «Reglamento de Régimen General de Becarios de 
Investigación de la Universidad Pablo de Olavide», aprobado 
por la Comisión Gestora en su sesión número 41.ª de fecha 
19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

3. Instrucción y fases del procedimiento.
La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-

rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas por el Rectorado en 
el plazo máximo de seis meses contados a partir del día si-
guiente al de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. Una vez transcurrido este último plazo sin haberse noti-
ficado resolución expresa, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimadas sus solicitudes.

4. Solicitantes de becas.
4.1. Podrán solicitar tomar parte en la presente convoca-

toria quienes reúnan los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

b) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de autorización para residir y trabajar, así como los 
que tengan la condición de refugiados.

c) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

d) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero 
o Arquitecto o equivalente, y haber obtenido dicho Título den-
tro de los dos años anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria. Los Títulos obtenidos en el extranjero o en Cen-
tros Españoles no estatales, deberán estar homologados por 
el Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso, resuelta la 
posibilidad de acceso a los cursos de doctorado por el Rector 
de la Universidad Pablo de Olavide, en virtud de lo establecido 
en la Disposición adicional primera del «R.D. 778/1998, de 
30 de abril, por el que se regula el tercer ciclo de estudios 
universitario, la obtención y expedición del título de Doctor y 
otros estudios de postgrado» (BOE núm. 104, de 1 de mayo); 
todo ello a la fecha del cierre del plazo de presentación de 
solicitudes.

e) La nota mínima del expediente académico ponderado 
del candidato deberá ser igual o superior a dos (2) puntos (ver 
apartado 12).

f) Contar con la aceptación de un Doctor del Proyecto de 
Investigación receptor, que actuará de Director del trabajo, y 
del Investigador Principal de dicho Proyecto, si son distintos.

g) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

h) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las corres-
pondientes funciones. En el caso de nacional de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de Estados 
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta 
se halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Euro-
pea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena pe-
nal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

4.2. Las solicitudes de becas se presentarán en el plazo 
de quince (15) días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA).

4.3. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en tal caso, comunicar esta circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax al número 954 349 193 o telegrama.

4.4. A la solicitud debidamente formalizada, que podrán 
recoger en el Área de Investigación (Edificio núm. 9) de esta 
Universidad o descargarla de la siguiente dirección electró-
nica: http://www.upo.es/general/investigar/convocatorias/be-
prea_upo.htm#becas, correspondiente a la página web de 
Investigación de la Universidad Pablo de Olavide, se adjuntará 
la siguiente documentación:

- «Curriculum vitae» del solicitante, normalizado según 
modelo del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Título académico (o resguardo de haberlo solicitado) exi-
gido para poder participar en el procedimiento y certificación 
académica oficial, ambos en original o fotocopia cotejada, en 
la que figuren, de forma detallada, las calificaciones obteni-
das, fechas de las mismas y constancia expresa de que las 
materias incluidas constituyen el programa completo de la titu-
lación correspondiente.

Cuando el solicitante esté en posesión de un título obte-
nido en Universidades o centros de enseñanza superior extran-
jeros que reúnan los requisitos de acceso a las enseñanzas 
de doctorado, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales, al objeto de 
trasladar la nota media del expediente a la escala española, 
deberán aportar en sustitución de la documentación indicada 
en el párrafo anterior la siguiente:

a) Expediente donde conste la totalidad de las materias 
cursadas con indicación de las calificaciones obtenidas.

b) Certificación del Ministerio de Educación o equivalente, 
o de la representación acreditativa en España del país de ori-
gen, donde conste la escala de calificaciones del citado país.

En el caso de no aportar esta documentación, la nota 
media se calculará en la forma establecida en el Capítulo V 
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del Acuerdo de la Comisión de Distrito Único Universitario de 
Andalucía, de 14 de febrero de 2007 (BOJA núm. 106, de 30 
de mayo).

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

5. Dotación de la beca.
5.1. La dotación económica de cada beca es la especifi-

cada en el Anexo II.
5.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del Becario/a al 
Proyecto de Investigación.

5.3. El becario quedará asimilado a trabajador por cuenta 
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social, según se determina en el Anexo II.

5.4. La dotación cubrirá los precios públicos por servicios 
académicos de los Cursos de Doctorado según se especifica 
en el Anexo II.

5.5. En el caso de prórroga o renovación de la beca, se 
procederá a la actualización de la cuantía mensual a perci-
bir, en consonancia con las convocatorias vigentes para cada 
anualidad de Becas similares del Plan Propio de Investigación 
de la UPO.

6. Duración de la beca.
6.1. La duración de la beca será la especificada en el 

Anexo II, comenzando su disfrute, en todo caso, a partir de 
la incorporación del beneficiario al Proyecto de Investigación 
asignado.

6.2. La Comisión de Investigación podrá estimar la 
interrupción del disfrute de la beca a petición razonada del 
interesado, previo informe del Director del trabajo; para su 
autorización, la Comisión elevará propuesta de concesión o 
denegación al Rector que resolverá en consecuencia. Sólo en 
aquellos casos en los que existan razones de fuerza mayor, se 
podrá recuperar el período interrumpido siempre que las dis-
ponibilidades presupuestarias lo permitan. Las interrupciones 
por cualquier causa de incompatibilidad no podrán ser supe-
riores a tres meses a lo largo de la duración de la beca y de 
sus posibles renovaciones. Dichas interrupciones se produci-
rán, en su caso, con los efectos administrativos y económicos 
que establezcan las resoluciones que las autoricen.

6.3. En caso de maternidad, la Comisión de Investiga-
ción podrá estimar la ausencia de la becaria por un período 
máximo de cuatro meses, durante el cual la interesada segui-
ría percibiendo el importe mensual correspondiente a pesar 
de su ausencia; para su autorización, la Comisión elevará pro-
puesta de concesión o denegación al Rector que resolverá en 
consecuencia. Asimismo, la becaria podrá solicitar al término 
de la beca una renovación especial de hasta cuatro meses.

7. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
7.1. La concesión y disfrute de esta beca no supone nin-

gún tipo de vinculación laboral ni contractual entre el becario 
y la Universidad Pablo de Olavide mientras dure el período de 
beca, ni implica para el organismo receptor ningún compro-
miso en cuanto a la posterior incorporación del beneficiario a 
la plantilla del mismo.

7.2. El disfrute de una beca obtenida al amparo de esta 
convocatoria exige dedicación exclusiva, por lo que su disfrute 
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados, así como con sueldos o sa-
larios que impliquen alguna vinculación contractual o estatu-
taria del interesado, salvo los contratos derivados de la apli-
cación del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, o del artículo 11.2 de la Ley de 
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica 
y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril). Las cantidades in-
debidamente percibidas deberán ser inmediatamente reinte-
gradas a la Universidad Pablo de Olavide. Los Grupos de In-
vestigación, Departamentos o Centros receptores de becarios 
deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier 
causa de incompatibilidad por estos motivos.

7.3. El beneficiario deberá formular declaración de no po-
seer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo 
público o privado incompatible con las funciones a desempe-
ñar (Anexo V).

8. Condiciones del disfrute.
8.1. En aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de 

enero, por el que se aprueba el Estatuto del Personal Investi-
gador en Formación (EPIF) (BOE 29/2006, de 3 de febrero), 
las situaciones jurídicas en las que podrá encontrarse el bene-
ficiario de esta ayuda son las siguientes:

1. De beca: que comprenderá, como mínimo, los dos pri-
meros años desde la concesión de la ayuda.

2. De contrato: que, una vez superado el período de beca 
y obtenido el Diploma de Estudios Avanzados o documento 
administrativo que lo sustituya de acuerdo con la nueva es-
tructura de enseñanzas adaptada al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, comprenderá, como máximo, los dos años si-
guientes al período de beca. Para esta etapa, los beneficiarios 
formalizarán con la Universidad Pablo de Olavide un contrato 
de trabajo en prácticas que cubrirá, como máximo, los años 
tercero y cuarto desde la concesión de la ayuda.

En aquellos supuestos en que el beneficiario de una ayuda 
hubiera obtenido el DEA con anterioridad a la finalización de 
los dos primeros años de beca, no accederá a la contratación 
laboral o fase de contrato hasta que complete el período de 
dos años de beca.

8.2. La Universidad, en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 4.2 del R.D. 63/2006, establece como requisito sus-
titutivo del DEA una evaluación de la actividad desarrollada 
por el beneficiario durante el período de beca que será rea-
lizada por la Comisión de Investigación, tras el estudio de un 
informe emitido por el Director de la Tesis correspondiente. Si 
el resultado de la evaluación fuera positivo, podrá deducirse, 
mediante Resolución Rectoral, la sustitución del DEA por la 
evaluación favorable realizada.

8.3. El disfrute de la ayuda concedida comenzará en el 
momento de la incorporación del beneficiario al Proyecto de 
Investigación asignado; la incorporación se realizará, en todo 
caso, durante el mes siguiente a la finalización del procedi-
miento de adjudicación y de aceptación de la misma por parte 
del beneficiario, entendiéndose la no-incorporación en el día 
señalado como renuncia a la ayuda.

Aun cuando se verificasen posibles interrupciones recu-
perables, el período máximo de disfrute de la ayuda no podrá 
ser superior a cuatro años, ya sea bajo la modalidad de beca 
o bajo la de contrato.

8.4. Del período máximo de disfrute de la ayuda, se des-
contarán los períodos en que se haya disfrutado de otras be-
cas o ayudas homologables por su similar cuantía, proceso 
de selección y naturaleza, según el criterio de la Comisión de 
Investigación de la Universidad Pablo de Olavide.

8.5. La aceptación de la beca por parte del becario im-
plica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de Be-
carios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que es-
tablezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

8.6. El becario realizará su labor en el Proyecto de Inves-
tigación en el que se le adjudicó la beca, implicando la acepta-
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ción de ésta la aceptación de las normas fijadas por el Direc-
tor del trabajo en cuanto al horario, el lugar de desarrollo de su 
formación y demás circunstancias de su trabajo, dentro de la 
normativa vigente de la Universidad Pablo de Olavide.

8.7. En caso de renuncia o baja del becario, se podrá re-
solver la sustitución del mismo durante el plazo máximo de 
un año contado a partir de la fecha de publicación de la re-
solución de adjudicación en el tablón de anuncios de la Uni-
versidad Pablo de Olavide. La sustitución se llevará a cabo de 
acuerdo con la relación priorizada de solicitantes que se haya 
formalizado a partir de la selección realizada mediante la pre-
sente convocatoria; dicha relación se confeccionará en función 
de la puntuación máxima total del candidato. La nueva beca 
tendrá efecto desde el momento en que el sustituto se incor-
pore y se formalizará, en todo caso, por un período de beca no 
inferior a dos años.

8.8. El becario podrá prestar colaboraciones, con fines 
formativos, en tareas docentes del Departamento al que estén 
adscritos, impartiendo clases prácticas, seminarios o tutorías, 
hasta un máximo de ocho (8) créditos/año que deberán in-
cluirse en el Plan de Organización Docente aprobado por el 
Departamento y remitido al Vicerrectorado de Docencia y Con-
vergencia Europea.

9. Condiciones de renovación.
Para la concesión de la prórroga o renovación anual, el 

interesado deberá remitir solicitud al Vicerrectorado de Inves-
tigación y Transferencia Tecnológica durante el penúltimo mes 
de disfrute de la beca o el contrato vigentes, adjuntando:

- Impreso normalizado de renovación (indicando «renova-
ción especial por maternidad», en su caso).

- Breve descripción de los principales logros alcanzados 
(máximo 300 palabras).

- Informe favorable del Director del trabajo.
La Comisión de Investigación, estudiada la documenta-

ción aportada, elevará propuesta de concesión o denegación 
al Rector que resolverá en consecuencia.

10. Admisión de candidatos.
10.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector dictará resolución, en el plazo de treinta días hábiles, 
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa de 
exclusión en su caso. Esta resolución, así como todas las co-
municaciones posteriores a ella, referidas a la presente convo-
catoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del Recto-
rado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

10.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la re-
lación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de publicación de 
la Resolución del párrafo 10.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

10.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que figuran recogi-
dos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.

10.4. La resolución que eleve a definitiva la lista de ad-
mitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra 
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

11. Selección de las solicitudes.
11.1. La Comisión de Investigación seleccionará las solici-

tudes de acuerdo con los criterios establecidos en la presente 
convocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de 
nombramiento del candidato que haya obtenido mayor pun-
tuación. No obstante, la Comisión podrá determinar que no se 
nombre a ninguno de los solicitantes si, en la evaluación de los 
mismos, observara que ninguno de aquéllos reúne las condi-
ciones y/o los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria.

11.2. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 
Universidad Pablo de Olavide según la propuesta que realice la 
Comisión de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide. 
En la resolución se incluirá al candidato al que se le concede 
la beca, entendiéndose desestimadas el resto de solicitudes 
presentadas.

12. Criterios de selección.
12.1. La Comisión de Investigación, considerando conjun-

tamente los siguientes criterios, baremará las particularidades 
de los candidatos que cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos en los Anexos I y II de la presente convocatoria:

- Expediente académico: puntuación máxima de 4 puntos 
mediante el siguiente sistema:

Por la calificación obtenida en cada asignatura o actividad 
cursada y superada, se asignará la puntuación que se especifica 
en el siguiente baremo y el resultado total así obtenido se dividirá 
entre el número de asignaturas o actividades contabilizadas.

• Matrícula de Honor: 4.
• Sobresaliente: 3.
• Notable: 2.
• Aprobado: 1.
- Otros méritos: Si una vez asignadas las puntuaciones 

correspondientes del apartado anterior a los distintos candida-
tos, se observara igualdad en la puntuación final de dos o más 
de ellos, la Comisión de Investigación podrá valorar otros mé-
ritos aportados documentalmente por los mismos para desha-
cer el empate; la valoración asignada en este supuesto sólo se 
utilizará para el desempate, sin que pueda incrementarse por 
ello la puntuación final de los candidatos a los que se aplique 
el desempate.

12.2. El Secretario de la Comisión de Investigación levan-
tará acta de la sesión y recogerá explícitamente el orden prio-
rizado de los solicitantes a efectos de sustitución en caso de 
renuncias o reclamaciones. Efectuada la selección del candidato 
o candidatos, se elevará propuesta de nombramiento al Sr. Rec-
tor Magfco. de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose 
al mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

13. Memoria final.
Finalizada la colaboración, el beneficiario de la ayuda de-

berá remitir al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
Tecnológica una memoria final sobre la labor realizada, adjun-
tando en sobre cerrado y firmado una valoración emitida por 
el Profesor que ha supervisado el trabajo.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS BECAS

Número de becas: 1.
Referencia de la convocatoria de beca: PPI0802.

Proyecto:
Modalidad de Ayuda del Plan Propio de Investigación 

2006-2009: 
a) 2E. Acciones especiales:
Beca para realizar la Tesis Doctoral con cargo al Proyecto 

Consolider CSD-2007-00005.
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Condiciones de la beca:
- Dotación mensual íntegra para cada becario: 1.120,00 €.
- Horas semanales: 35.
- Duración: Se establece una duración máxima de cuatro 

(4) años, por todos los conceptos, a contar desde la fecha de 
incorporación del beneficiario, que disfrutará de un período de 
Beca mínimo de dos años y un período máximo de contrato 
laboral en prácticas de dos años.

Del período máximo de disfrute de la ayuda, se descon-
tarán los períodos en que se haya disfrutado de otras becas o 
ayudas homologables por su similar cuantía, proceso de selec-
ción y naturaleza, según el criterio de la Comisión de Investiga-
ción de la Universidad Pablo de Olavide.

- Cursos de Doctorado y/o Master: La dotación cubrirá 
los precios públicos por servicios académicos de los Cursos 
de Doctorado y/o Masters del presente curso académico y/o 
de los posteriores, siempre que la beca haya sido renovada, y 
hasta un máximo de 60 créditos cuando se trate de estudios 
de master y un máximo de 32 créditos cuando se trate de 
estudios de doctorado.

- Las restantes condiciones, tanto de la beca como del 
posible contrato laboral que pudiera formalizarse al finalizar 
el período inicial de Beca (mínimo de 2 años desde la fecha 
de incorporación), se adecuarán a lo preceptuado por el Real 
Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el 
Estatuto del Personal Investigador en Formación (EPIF) (BOE 
29/2006, de 3 de febrero). 
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ANEXO III   

Vicerrectorado de Investigación y T.T.

Plan Propio de Investigación 2006 – 2009

Referencia de la Convocatoria (ver anexo II): ……………………………………..

1. DATOS PERSONALES 
N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE 

DOMICILIO (durante el periodo de disfrute de la beca) TELÉFONO / E-MAIL 

CÓDIGO POSTAL POBLACIÓN PROVINCIA 

MUNICIPIO, PROVINCIA Y PAIS DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO 

DOMICILIO (familiar) TELÉFONO / E-MAIL 

CÓDIGO POSTAL POBLACIÓN PROVINCIA 

2. DATOS ACADÉMICOS 
TITULACIÓN UNIVERSIDAD (en la que obtuvo el Título)

CALIFICACIONES DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO 
¡ADVERTENCIA IMPORTANTE!: Si tiene usted asignaturas aprobadas por créditos, consígnelos en la tercera columna, utilizando 
exclusivamente las dos primeras columnas para asignaturas no superadas por créditos. 

Nº Asignaturas 
Anuales 

Nº Asignaturas 
Cuatrimestrales

Nº de 
Créditos

 Aprobados    
 Notables    

Año de inicio de los estudios: _________ 

 Sobresalientes    
 Mat. de Honor    

Año de fin. de los estudios:     _________ 

 A. Convalidadas      

3. DIRECTOR DE LA BECA 
APELLIDOS Y NOMBRE 

Doctor D.
CATEGORÍA TELÉFONO 

CENTRO Y/O DPTMNTO. PRYECTO I+D – REF.: 
VºBº I.P. Proyecto (si es distinto del Dctor de Beca) 

ACEPTACIÓN DEL PROYECTO DE BECA 
Firma del Director: 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos reseñados arriba son ciertos y me comprometo a cumplir los 
requisitos de la convocatoria en el caso de que me concedan la beca que solicito. 

En Sevilla, a ________ de _______________________ de 200__. 
Firma del Solicitante: 

SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.

BECA PARA REALIZAR LA TESIS DOCTORAL 
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ANEXO IV 

Vicerrectorado de Investigación y T.T.

Plan Propio de Investigación 2006 – 2009

Don/Doña ……………………………………………………………………… 

con domicilio en ………………………………………………………………………….. 

y D.N.I. número …………………………….. a efectos de ser nombrado/a Becario/a de la 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete, que no ha 

sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 

halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes funciones. 

En Sevilla, a …………. de …………………………….. de ………….. 

Firma del solicitante 

Fdo:
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ANEXO V 

Vicerrectorado de Investigación y T.T.

Plan Propio de Investigación 2006 – 2009

Don/Doña ……………………………………………………………………… 

con domicilio en ………………………………………………………………………….. 

y D.N.I. número …………………………….. a efectos de ser nombrado/a Becario/a de la 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete que no posee 

o ejerce, en el momento de su nombramiento, empleo público o privado incompatible con 

las funciones a desempeñar. 

En Sevilla, a …………. de …………………………….. de ………….. 

Firma del solicitante 

Fdo:
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la amplia-
ción del plazo de presentación de ofertas del concurso, 
por el procedimiento abierto, para la contratación del 
servicio que se indica. (PD. 2379/2008).

Mediante Resolución de 2 de abril de 2008 se anunció 
concurso, por el procedimiento abierto, para la contratación del: 
«Servicio de Limpieza de la sede de la Junta de Andalucía de Ma-
drid», siendo publicado en el BOJA núm. 86, de 30 de abril de 
2008. Advertido error de transcripción en el apartado 5, punto 
1, del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la citada con-
tratación («Obligaciones del contratista en orden al personal a 
su servicio»), se procede a su corrección, pudiendo obtenerse el 
mismo en la página web: www.juntadeandalucia.es/presidencia.

A la vista de lo anterior, se procede a la rectificación en 
los términos que a continuación se indican:

Página 114, columna derecha, número 8. Presentación 
de ofertas: 

Donde dice: «a) Fecha límite de presentación: 15 días na-
turales a contar del siguiente a la publicación del anuncio de 
licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a las 
14,00 horas)...»; debe decir: «a) Fecha límite de presentación: 
Hasta las 14,00 horas del día 23 de mayo de 2008».

Sevilla, 12 de mayo de 2008. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato 939/2007.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de 
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y

Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: 939/2007.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Climatización de la D.P. de Cádiz.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 242, de fecha 
11 de diciembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

287.676,52 euros (doscientos ochenta y siete mil seiscientos 
setenta y seis euros y cincuenta y dos céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de febrero de 2008.
b) Contratista: Casa Márquez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 224.503,55 euros.

Sevilla, 5 de mayo de 2008.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se realiza 
corrección de errores observados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que ha de regir en la 
contratación de obras de adecuación de espacios para 
ubicación de salón de actos y eliminación de barreras 
arquitectónicas en las dependencias de esta Delega-
ción Provincial .(P.D. 1662/2008) (BOJA núm. 82, de 
24.4.2008 ) (PD. 2374/2008).

Advertidas erratas en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares de referencia, a continuación se transcriben 
las oportunas rectificaciones: 

En el apartado 8.2.1.b) y en el punto J) del Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la 
obra de referencia, donde dice: 

«Clasificación de las empresas licitadoras.
• Grupo C) Edificaciones.
• Grupo I) Instalaciones Eléctricas. Subgrupo 9. Instala-

ciones eléctricas sin cualificación específica.
• Grupo J) Instalaciones metálicas. Subgrupo 2. De venti-

lación, calefacción y climatización. Subgrupo 4. De fontanería 
y sanitarias.

•Grupo K) Especiales. Subgrupo 4. Pinturas y metaliza-
ciones.

•Categoría c).»

Debe decir: 
«• Grupo C) Edificaciones. Subgrupo: Todos. Categoría d).»

Asimismo, se establece que la fecha límite de presentación 
de ofertas o solicitudes de participación finalizará a las 14,00 
horas del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de esta corrección en el BOJA; si éste 
fuera domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Jaén, 12 de mayo de 2008 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda publicar 
la licitación del expediente de obra que se cita (Expte. 
OBC-585/08-MY) (PD. 2313/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Contratación.

c) Número de expediente: OBC-585/08-MY. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras para la reforma del Cen-

tro de Día para personas mayores «Macarena», en C/ Froilan 
de la Serna, Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Un millón setenta y siete mil trescientos cin-

cuenta y seis euros con treinta y tres céntimos (1.077.356,33 €).
5. Garantía provisional.
Importe de la misma : Veintiún mil quinientos cuarenta y 

siete euros con trece céntimos (21.547,13 €).
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 000.
e) Fax: 955 048 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2.6.2008.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo «C», Subgrupo «1-9», 

Categoría «e».
b) Solvencia económica y financiera: Información y trámi-

tes necesarios para evaluar si se cumplen los requisitos: Se-
gún lo establecido en el correspondiente pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Solvencia técnica y profesional: Información y trámites 
necesarios para evaluar si se cumplen los requisitos: Según lo 
establecido en el correspondiente pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 2.6.2008, 20,00 h.
b) Documentación a presentar: La especificada en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de 
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 

(Registro General).
2. Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses (a partir de la fecha declarada de 
recepción de ofertas).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 16.6.2008 
e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: El estudio de la documentación 

administrativa y de la solvencia económica, financiera y téc-
nica o profesional se efectuará el día 10 de junio de 2008.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicata-
rio los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación 
y de la formalización del contrato así como cualesquiera otros 
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes en 
las formas y cuantías que éstas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario de la Unión Eu-
ropea: 25.4.2008.

13. Portal informático o página web donde figuren infor-
maciones o pliegos:

Página web: www.juntadeandalucia.es/igualdadybienes-
tarsocial.

Sevilla, 25 de abril de 2008.- La Secretaría General 
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda publicar la 
licitación del expediente de consultoría y asistencia que 
se cita. (Expte. ASC-583/08-MY) (PD. 2311/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: ASC-583/08-MY.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de actuaciones forma-

tivas dirigidas a los equipos directivos de los Centros Residen-
ciales de Personas Mayores concertados con la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento 

noventa mil euros (190.000,00 €).
5. Garantía provisional:
Importe de la misma: Tres mil ochocientos euros 

(3.800,00 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 000.
e) Fax: 955 048 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 19.5.2008.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso:
b) Solvencia económica y financiera: Información y trámi-

tes necesarios para evaluar si se cumplen los requisitos: Se-
gún lo establecido en el correspondiente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Solvencia técnica y profesional: Información y trámites 
necesarios para evaluar si se cumplen los requisitos: Según 
lo establecido en el correspondiente Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 19.5.2008, 20.00 h.
b) Documentación a presentar: La especificada en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de 
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Igualdad y Bienestar Social (Re-

gistro General).
2. Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses (a partir de la fecha declarada de 
recepción de ofertas).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
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d) Fecha: 2.6.2008.
e) Hora: 12,30 horas.
10. Otras informaciones: El estudio de la documentación 

administrativa y de la solvencia económica, financiera y téc-
nica o profesional se efectuará el día 26 de mayo de 2008.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicata-
rio los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación 
y de la formalización del contrato así como cualesquiera otros 
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes en 
las formas y cuantías que éstas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario de la Unión Eu-
ropea: 25.4.2008.

13. Portal informático o página web donde figuren infor-
maciones o pliegos: Página web: www.juntadeandalucia.es/
igualdadybienestarsociaI.

Sevilla, 25 de abril de 2008.- La Secretaria General
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, por la que se corrige la de 11 de 
abril de 2008 por la que se anuncia la contratación del 
servicio que se indica (PD. 2359/2008).

Advertido error material en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas del expediente núm. 014/ISE/2008/ALM «Servicio 
de apoyo y asistencia a la gestión académica y económica 
de los centros públicos de educación infantil y primaria de 
Almería, dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía», se procede a subsanarlo con fecha 7 de 
mayo de 2008, mediante su corrección en dicho Pliego y en 
el anuncio de licitación, haciendo constar que el contenido de 
la rectificación se encuentra publicado en el tablón de anun-
cios de la Coordinación Provincial de Almería del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación, sito en Paseo de La Caridad, 125, 
Finca Santa Isabel, Edf. Modular, 04008, Almería, así como 
en la página web del Ente www.isandalucia.es.

Almería, 7 de mayo de 2008.- La Coordinadora, Belén Porras 
Pomares. 

 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que se cita 
(Expte. 363/ISE/2007/CAD).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por el Director General del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos en virtud de la Resolución de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, modi-
ficada por Resolución de 25 de abril de 2006, publicada en el 
BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006, ha resuelto publicar la 
adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Coordinación Provincial de Cádiz.
Dirección: Consorcio Tecnológico de Cádiz, C/ Benito Pé-

rez Galdós, s/n, 11002, Cádiz.
Tlfno: 956 203 550; Fax: 956 203 564.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
Expediente número: 363/ISE/2007/CAD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejoras de infraestructuras 

educativas, CEIP Ángel Ruiz Enciso en Medina-Sidonia (Cá-
diz).

b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 240, de fecha 
7.12.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Ciento diecisiete mil 

seiscientos treinta euros con cincuenta céntimos de euro, 
(117.630,50 €).

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 13 de febrero de 2008.
b) Contratista: Canasur 21, S.L.
Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación: Ciento trece mil no-

vecientos veinticinco euros con quince céntimos de euro 
(113.925,15 €)

Cádiz, 29 de abril de 2008.- El Coordinador, Fernando 
Ameyugo Catalán. 

 RESOLUCION de 29 de abril de 2008, de la Co-
ordinación Provincial de Cádiz del Ente Público de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato que se cita. 
(Expte 365/ISE/2007/CAD).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por el Director General del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos en virtud de la Resolución de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, modi-
ficada por Resolución de 25 de abril de 2006, publicada en el 
BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006, ha resuelto publicar la 
adjudicación del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Coordinación Provincial de Cádiz.
Dirección: Consorcio Tecnológico de Cádiz, C/ Benito Pé-

rez Galdós, s/n, 11002, Cádiz.
Tlfno: 956 203 550; Fax: 956 203 564.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es. 
Expediente número: 365/ISE/2007/CAD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejoras de Infraestructuras 

Educativas, IES Andrés Benítez en Jerez de la Frontera (Cádiz).
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b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 240 de fecha 
7.12.2007. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Ciento sesenta mil tres-

cientos noventa y ocho euros con veintiocho céntimos de euro, 
(160.398,28 €). 

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 13 de febrero de 2008.
b) Contratista: Canasur 21, S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe base de adjudicación: Ciento sesenta mil tres-

cientos noventa y ocho euros con veintiocho céntimos de euro 
(160.398,28 €).

Cádiz, 29 de abril de 2008.- El Coordinador, Fernando 
Ameyugo Catalán. 

 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que se cita 
(Expte. 375/ISE/2007/CAD).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por el Director General del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos en virtud de la Resolución de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, modi-
ficada por Resolución de 25 de abril de 2006, publicada en el 
BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006, ha resuelto publicar la 
adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Coordinación Provincial de Cádiz.
Dirección: Consorcio Tecnológico de Cádiz, C/ Benito

Pérez Galdós, s/n, 11002, Cádiz.
Tlfno: 956 203 550; Fax: 956 203 564.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
Expediente número: 375/ISE/2007/CAD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Elevación muro cerramiento 

infantil, CEIP Mediterráneo, en Algeciras (Cádiz).
b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 240, de fecha 

7.12.2007. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Ciento diecisiete mil 

ochocientos setenta euros con cuarenta y siete céntimos de 
euro (117.870,47 €). 

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 13 de febrero de 2008.
b) Contratista: Empresa Constructora Ejuca, S.A.
Nacionalidad: Española.

c) Importe base de adjudicación: Ciento diecisiete mil 
setecientos veintinueve euros con dos céntimos de euro 
(117.729,02 €).

Cádiz, 29 de abril de 2008.- El Coordinador, Fernando 
Ameyugo Catalán. 

 RESOLUCION de 2 de mayo de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que se cita 
(Expte. 526/ISE/2007/CAD).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por el Director General del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos en virtud de la Resolución de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, modi-
ficada por Resolución de 25 de abril de 2006, publicada en el 
BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006, ha resuelto publicar la 
adjudicación del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Coordinación Provincial de Cádiz.
Dirección: Consorcio Tecnológico de Cádiz, C/ Benito

Pérez Galdós, s/n, 11002, Cádiz.
Tlfno: 956 203 550; Fax: 956 203 564.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es. 
Expediente número: 526/ISE/2007/CAD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de Infraestructuras 

Educativas, CEIP Vicenta Tarín en Arcos de la Frontera (Cádiz).
b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 3 de fecha 

4.1.2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos treinta y 

tres mil novecientos treinta y cuatro euros con treinta y dos 
céntimos de euro (233.934,32 €). 

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 18 de marzo de 2008.
b) Contratista: Gayci S.L.
Nacionalidad: Española
d) Importe base de adjudicación: Doscientos veintidos mil 

quinientos veintidós euros con ochenta y nueve céntimos de 
euro (222.522,89 €).

Cádiz, 2 de mayo de 2008.- El Coordinador, Fernando 
Ameyugo Catalán. 

 RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que se cita 
(Expte. 563/ISE/2007/CAD).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 



Página núm. 102 BOJA núm. 97 Sevilla, 16 de mayo 2008

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por el Director General del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos en virtud de la Resolución de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, modi-
ficada por Resolución de 25 de abril de 2006, publicada en el 
BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006, ha resuelto publicar la 
adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Coordinación Provincial de Cádiz.
Dirección: Consorcio Tecnológico de Cádiz, C/ Benito Pé-

rez Galdós, s/n, 11002, Cádiz.
Tlfno: 956 203 550; Fax: 956 203 564.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
Expediente número: 563/ISE/2007/CAD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de infraestructuras 

educativas, CEIP Benafélix, en Ubrique (Cádiz).
b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 3, de fecha 

4.1.2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veinte mil 

setenta y siete euros con sesenta y seis céntimos de euro, 
(120.077,66 €). 

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 25 de marzo de 2008.
b) Contratista: A. Panes Alvarado, S.L. Construcciones y 

Promociones.
Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación: ciento catorce mil euros 

(114.000,00 €).

Cádiz, 2 de mayo de 2008.- El Coordinador, Fernando 
Ameyugo Catalán. 

 RESOLUCION de 2 de mayo de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que se cita 
(Expte. 492/ISE/2007/CAD).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por el Director General del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos en virtud de la Resolución de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, modi-
ficada por Resolución de 25 de abril de 2006, publicada en el 
BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006, ha resuelto publicar la 
adjudicación del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos. Coordinación Provincial de Cádiz.
Dirección: Consorcio Tecnológico de Cádiz, C/ Benito Pé-

rez Galdós, s/n, 11002, Cádiz.
Tlfno.: 956 203 550; Fax: 956 203 564.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es. 
Expediente número: 492/ISE/2007/CAD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de infraestructuras 

educativas, CEP Maestro Antonio Arocha en Arcos de la Fron-
tera (Cádiz).

b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 3 de fecha 
4.1.2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos noventa mil 

novecientos cuarenta y tres euros con noventa y cuatro cénti-
mos de euro (290.943,94 €) 

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 18 de marzo de 2008.
b) Contratista: Gayci, S.L.
 Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación: Doscientos setenta y 

dos mil veinte euros con setenta y cinco céntimos de euro 
(272.020,75 €)

Cádiz, 2 de mayo de 2008.- El Coordinador, Fernando 
Ameyugo Catalán. 

 RESOLUCION de 2 de mayo de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que se cita 
(Expte. 564/ISE/2007/CAD).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por el Director General del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos en virtud de la Resolución de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, modi-
ficada por Resolución de 25 de abril de 2006, publicada en el 
BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006, ha resuelto publicar la 
adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos. Coordinación Provincial de Cádiz.
Dirección: Consorcio Tecnológico de Cádiz, C/ Benito Pé-

rez Galdós, s/n, 11002, Cádiz.
Tlfno.: 956 203 550; Fax: 956 203 564.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es. 
Expediente número: 564/ISE/2007/CAD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejoras de infraestructuras 

educativas, IES Las Cumbres en Ubrique (Cádiz).
b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 3 de fecha 

4.1.2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
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a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Ciento trece mil ciento 

noventa y cinco euros con cincuenta y cinco céntimos de euro  
(113.195,55 €). 

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 25 de marzo de 2008.
b) Contratista: A. Panes Alvarado, S.L. Construcciones y 

Promociones.
Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación: Ciento ocho mil euros 

(108.000,00 €).

Cádiz, 2 de mayo de 2008.- El Coordinador, Fernando 
Ameyugo Catalán. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 29 de abril de 2008, de la Comuni-
dad de Regantes Palos de la Frontera (Huelva), por el 
que se hace público el concurso para la contratación 
de las obras que se citan. (PP. 2333/2008).

1. Entidad adjudicadora.
Comunidad de Regantes Palos de la Frontera, Polígono In-

dustrial San Jorge, núm. 159, de Palos de la Frontera (Huelva).
C.P. 21810. Teléfono: 959 531 073. Fax: 959 656 040.

2. Objeto del Contrato.
a) Descripción: Proyecto de mejora y acondicionamiento 

de los Caminos Agrícolas del Sector II de la Comunidad de 
Regantes Palos de la Frontera (Huelva).

b) Plazo de ejecución: 6 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 2.778.274,15 euros 

(IVA incluido).
5. Garantía.
a) Provisional: 2% del importe de la base de licitación.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de la documentación e información: En el 

domicilio de la entidad adjudicadora, hasta la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones.

7. Presentación de ofertas.
a) El plazo para la presentación de proposiciones será de 

26 días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de la licitación, y finalizará a las 14,00 horas del último día. 
Si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo de presentación 
se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a las 13,00 
horas.

b) Documentación que se integrará en las proposiciones: 
Las proposiciones se presentarán en la forma y con la docu-
mentación que se detalla en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas.

c) Lugar de presentación: En el domicilio de la entidad 
adjudicadora.

8. Apertura de Ofertas: La apertura de ofertas admitidas 
tendrá lugar a las 10,00 horas del quinto día siguiente a aquel 
en que finalice el plazo para la presentación de proposicio-
nes, en las oficinas de la Comunidad de Regantes Palos de 
la Frontera, polígono industrial San Jorge, núm. 159, Palos de 
la Frontera (Huelva). Si dicho día fuera sábado o inhábil, la 
apertura se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a la 
misma hora.

Palos de la Frontera, 29 de abril de 2008.- El Presidente, 
Francisco Cabeza Vázquez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, por 
la que se hace pública la subvención concedida con ca-
rácter excepcional que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General 
ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida con ca-
rácter excepcional al Centro Internacional de Investigación e 
Información sobre la Economía Pública, Social y Cooperativa, 
por importe de 110.000,00 euros para la financiación de gas-
tos ocasionados por la preparación y realización del 27 Con-
greso Internacional del CIRIEC, con cargo al Programa 72A y 
al amparo del artículo 107 de la citada Ley. 

Sevilla, 14 de abril de 2008.- La Directora General, Ana 
Barbeito Carrasco. 

 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca el le-
vantamiento de actas previas a la ocupación de la finca 
afectada por la expropiación forzosa solicitada por la 
Entidad Mercandil «Escayescos, S.L.» dentro de la con-
cesión de explotación denominada Tumbalagraja núm. 
16.081 en el t.m. de Alcaudete. (PP. 2142/2008).

Por acuerdo de 29 de enero de 2008, del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía, se declara la necesidad de 
ocupación, así como el carácter urgente de la misma, de los 
bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa, soli-
citada por la mercantil «Escayescos, S.L.», dentro de la conce-
sión de explotación denominada «Tumbalagraja» núm. 16.081, 
en el término municipal de Alcaudete (Jaén); de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, 
y el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Régimen de la Minería.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, se convoca a los titulares de los bienes y dere-
chos afectos, en el Ayuntamiento de Alcaudete donde radican 
las fincas afectadas, como punto de reunión para, de confor-
midad con el procedimiento que establece el citado artícu-
lo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 21 de mayo 
de 2008, a las 12,00 horas en el Ayuntamiento de Alcaudete.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus 
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de las actas figura en el tablón 
de edictos de los Ayuntamientos afectados y se comunicará a 
cada interesado mediante la oportuna cédula de citación, sig-

nificándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los 
efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para la notificación de la presente Re-
solución en los casos de titular desconocido o domicilio igno-
rado.

En el presente expediente expropiatorio, «Escayescos, 
S.L.», asume la condición de beneficiaria.

Jaén, 10 de abril de 2008.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín.

A N E X O

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS

Polg.: 35.
Parc.: 568.
Superficie y referencia catastral: 8.1893 ha 23003A03500568000010.
Superficie a expropiar: Total.
Término municipal: Alcaudete.
Titular: M.ª Teresa Larrotcha Parada. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Consumo, por la que se hace pública 
la propuesta de resolución provisional de concesión de 
subvenciones, en materia de consumo, a las Federacio-
nes de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de 
Andalucía correspondientes al año 2008, de conformi-
dad con la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 14, 24.6 
y 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, los artículos 105, 107 y siguientes de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, los artículos 28 a 33 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, el artículo 9.2.d) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprobó el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos de concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su ré-
gimen jurídico, así como los artículos 84, 87.1 y 89 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y los contenidos en las propias bases reguladoras, es-
pecialmente los artículos 9.3, 10 y 11, esta Dirección General 
de Consumo hace público lo que seguidamente se expresa:

Primero. Que con fecha del día 29 de abril de 2008, y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 9.3 de la Orden 
de la Consejería de Gobernación arriba citada, la Jefatura del 
Servicio de Educación y Promoción de los Consumidores ha 
elevado a esta Dirección General propuesta de Resolución pro-
visional para la concesión de subvenciones a las Federaciones 
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía 
que seguidamente se expresan.



Sevilla, 16 de mayo 2008 BOJA núm. 97 Página núm. 105

Segundo. Que en cumplimiento asimismo de lo prevenido 
en los apartados 1 y 4 del antes citado artículo 9 de la Orden 
de 22 de marzo de 2005, el contenido íntegro de dicha pro-
puesta de resolución provisional estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Consejería a partir del siguiente día al de 
la publicación del extracto de esta propuesta de resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Que en el plazo de los diez días siguientes al 
de su publicación, las Federaciones interesadas podrán pre-
sentar las alegaciones que estimen más convenientes a su 
derecho. En el supuesto de que antes del vencimiento del 
plazo las entidades interesadas manifiesten su decisión de 
no formular alegaciones ni presentar aportar nuevos docu-
mentos o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite 
considerándose la propuesta de resolución provisional como 
definitiva.

Cuarto. Los beneficiarios, las cuantías globales y las par-
ciales correspondientes a los programas subvencionados que 
se contienen en la propuesta de resolución provisional son las 
que se relacionan en el Anexo de la presente propuesta de 
Resolución provisional.

Sevilla, 30 de abril de 2008.- La Directora General, Isabel 
María Cumbrera Guil.

A N E X O

Federación: Unión de Consumidores de Andalucía-UCA/UCE.
Número de inscripción en el Registro Público de Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios de Andalucía: A034/F.
Presupuesto programas 2008: 522.990 euros.
Subvención solicitada 2008: 522.990 euros.
Presupuesto aceptado 2008: 427.368,59 euros.
Programas subvencionados, y cuantía de los mismos según 
presupuestos aceptados:

Programa del artículo 2.1.1: Funcionamiento de Gabinetes 
Técnicos y jurídicos especializados en materia de consumo.

Presupuesto aceptado: 141.549,14 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado: 141.549,14 

euros.

Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 
113.239,32 euros.

Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 14.154,91 
euros.

Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 
14.154,91 euros.

Programa del artículo 2.1.2.: Funcionamiento de oficinas 
territoriales de información, cuyo ámbito subjetivo de actividad 
comprenda a todos los potenciales consumidores y usuarios, 
ya fueren asociados o no.

Presupuesto aceptado: 58.819,48 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado: 58.819,48 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 29.409,74 

euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 23.527,80 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 8.881,94 

euros.

Programa del artículo 2.1.3: Proyectos destinados a facili-
tar el acceso de consumidores y usuarios a la Justicia.

Presupuesto aceptado: 6.700,74 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado: 6.700,74 

euros.
Gastos de arrendamiento de servicios y personal hasta 

una cuantía máxima de: 5.360,60 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 670,07 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 670,07 

euros.

Programas del artículo 2.1.4: Actividades formativas o in-
formativas destinados a amplios colectivos de consumidores y 
que prioritariamente estén dirigidos a alguna de las acciones 
que se relacionan:

- Artículo 2.1.4.1: Programa de información y orientación 
a los consumidores sobre la vivienda: elaboración y difusión 
de estudios o informes técnico-jurídicos sobre la intermedia-
ción inmobiliaria, sobre viviendas fabricadas en madera y so-
bre aislamiento en vivienda; la organización de una jornada 
sobre vivienda; la elaboración y distribución de un folleto o 
manual sobre intermediación inmobiliaria; y el control de mer-
cado para detectar incumplimientos de la normativa.

Presupuesto aceptado: 14.504,66 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 14.504,66 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

4.351,40 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 1.450,46 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

8.702,80 euros.

- Artículo 2.1.4.2: Programa de información sobre pro-
ductos o servicios de uso común y generalizado, tales como 
suministro de agua y energía, telefonía, enseñanza, servicios 
financieros, de transporte u otros análogos: elaboración de un 
estudio comparativo de emisiones de gases en los denomi-
nados «coches ecológicos»; un informe sobre productos ali-
menticios en bazares; un informe sobre productos dietéticos 
y herbolarios; un informe sobre etiquetado del aceite de oliva; 
un informe y folleto sobre revisiones de gas; un informe sobre 
etiquetado de pescado; un estudio sobre unidades de medida 
en el sector de la alimentación; y un informe sobre petardos y 
artículos de broma.

Presupuesto aceptado: 41.691,71 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 41.691,71 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

12.507,51 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 4.169,17 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

25.015,03 euros.

- Artículo 2.1.4.3: Actuaciones dirigidas al fomento del 
consumo responsable y sostenible: elaboración de un informe 
sobre la gestión de los recursos hídricos andaluces y la racio-
nalización de la demanda; un estudio sobre biocarburantes; 
una colección de fichas para un Consumo Sostenible; edición 
y distribución de una publicación sobre prácticas de Comercio 
Justo; colaboración con entidades de certificación de la pro-
ducción agroalimentaria ecológica.

Presupuesto aceptado: 17.585,37 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 17.585,37 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

5.275,61 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 1.758,53 

euros.
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Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 
10.551,23 euros.

- Artículo 2.1.4.4: Actuaciones dirigidas al fomento del 
Asociacionismo: elaboración de material de fomento de la or-
ganización; edición y distribución de carpetas con contenidos 
informativos de los servicios existentes en la organización; 
diseño y adaptación de contenidos del portal web; manteni-
miento de la cobertura informativa de consumo; elaboración 
y distribución de invitaciones, programas, folletos y demás 
material relacionado con el IX Premio de Periodismo de Con-
sumo; realización de boletín de afiliación; edición y distribución 
de almanaques para 2009.

Presupuesto aceptado: 34.517,01 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 34.517,01 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

10.355,10 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 3.451,70 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

20.710,21 euros.

- Artículo 2.1.4.5: Publicaciones periódicas en materia de 
consumo, dirigidas a los consumidores y usuarios: Edición y 
Publicación de la Revista «Sucede» y edición especial con mo-
tivo de su X aniversario.

Presupuesto aceptado: 62.660,13 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 62.660,13 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

18.798,04 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 6.266,01 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

37.596,08 euros.

- Artículo 2.1.4.6: Programas que contribuyan a mejorar 
la información, formación y educación del consumidor en 
materia de consumo y, en especial, en relación con las nue-
vas tecnologías y la sociedad de la información: elaboración 
de un informe y una publicación sobre compras en la red; un 
informe-estudio sobre videojuegos; un informe sobre calidad-
precio en los servicios de telefonía; edición y publicación de un 
documento informativo de la TDT; celebración de una jornada-
seminario sobre telecomunicaciones; y actividades de informa-
ción y difusión.

Presupuesto aceptado: 21.736,56 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 21.736,56 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

6.520,97 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 2.173,65 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

13.041,94 euros.

- Artículo 2.1.4.7: Actuaciones dirigidas a la protección y 
defensa de colectivos específicos de consumidores más des-
protegidos: realización de informes sobre el consumo y la po-
blación inmigrante, en concreto: el acceso a la vivienda, los 
locutorios públicos y las comisiones bancarias; la realización 
de una encuesta-control e informe sobre la accesibilidad de 
los discapacitados en los medios de transporte urbano; edi-
ción de material informativo dirigido a personas mayores para 
su distribución en ferias y eventos.

Presupuesto aceptado: 21.801,93 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 21.801,93 

euros.

Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 
6.540,58 euros.

Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 2.180,19 
euros.

Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 
13.081,16 euros.

- Artículo 2.1.4.8: Otros programas y actuaciones análo-
gos: Programas supraregionales de la Unión de Consumido-
res de Andalucía: elaboración de un estudio o informe sobre 
ahorro y eficiencia energética; edición y distribución de estu-
dio sobre seguridad en productos; organización de jornada o 
evento sobre eficiencia energética; presentación de la Guía de 
Seguridad de Productos.

Presupuesto aceptado: 5.801,86 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 5.801,86 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

1.740,56 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 580,18 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

3.481,12 euros.

Programa del artículo 1.5 de la Resolución de 27 de 
diciembre de 2006: Asistencia de los técnicos y cuadros di-
rectivos a cursos oficiales u homologados de formación, orga-
nizados por entidades públicas o privadas, relacionados con 
las actividades subvencionables del artículo 2.1.4 de la orden 
reguladora, así como el seguimiento completo y con regulari-
dad por parte de los mencionados cuadros directivos o técni-
cos, de alguna de las acciones formativas que habilitan para 
la obtención del título de experto universitario en consumo im-
partido por alguna de las universidades andaluzas, salvo que 
hubiesen sido previamente becados en su totalidad.

No solicita subvención para este programa.

Total: 427.368,59 euros.

Federación: Federación de Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios en Acción de Andalucía (FACUA).
Número de inscripción en el Registro Público de Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios de Andalucía: A028/F.
Presupuesto programas 2008: 530.750 euros.
Subvención solicitada 2008: 530.750 euros.
Presupuesto aceptado 2008: 410.042,84 euros.
Programas subvencionados y cuantía de cada uno de los mis-
mos, según presupuestos aceptados:

Programa del artículo 2.1.1: Funcionamiento de Gabinetes 
Técnicos y Jurídicos especializados en materia de consumo.

Presupuesto aceptado: 101.400,14 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado: 101.400,14 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

81.120,12 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 10.140,01 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

10.140,01 euros.

Programa del artículo 2.1.2: Funcionamiento de oficinas 
territoriales de información, cuyo ámbito subjetivo de actividad 
comprenda a todos los potenciales consumidores y usuarios, 
ya fueren asociados o no.

Presupuesto aceptado: 92.708,70 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado: 92.708,70 

euros.
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Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 46.354,35 
euros.

Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 37.083,48 
euros.

Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 9.270,87 
euros.

Programa del artículo 2.1.3: Proyectos destinados a facili-
tar el acceso de consumidores y usuarios a la Justicia.

No solicita subvención para dicho programa.

Programas del artículo 2.1.4: Actividades formativas o in-
formativas destinados a amplios colectivos de consumidores y 
que prioritariamente estén dirigidos a alguna de las acciones 
que se relacionan:

- Artículo 2.1.4.1: Programa de información y orientación a 
los consumidores sobre la vivienda: edición de una guía sobre 
los consumidores y la intermediación inmobiliaria, derechos y 
garantías de los consumidores en el acceso a una vivienda y 
las prácticas irregulares detectadas en el sector; la organiza-
ción de unas jornadas sobre intermediación inmobiliaria; y la 
realización de una campaña de información en los medios de 
comunicación.

Presupuesto aceptado: 19.623,34 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 19.623,34 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 5.887 

euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 1.962,34 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 11.774 

euros.

- Artículo 2.1.4.2: Programas de información sobre pro-
ductos o servicios de uso común y generalizado, tales como 
suministro de agua y energía, telefonía, enseñanza, servicios 
financieros, de transporte u otros análogos.

Presenta solicitudes y son estimadas según presupuesto 
aceptado para la realización de los siguientes:

a) Ejecución de una campaña de información y formación 
dirigida a los consumidores y usuarios andaluces sobre segu-
ros en el hogar: edición de una guía informativa; realización de 
un estudio comparativo entre entidades aseguradoras y una 
campaña informativa.

Presupuesto aceptado: 20.859,46 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 20.859,46 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

6.257,84 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 2.085,94 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

12.515,68 euros.
b) Campaña de información a los consumidores sobre eti-

quetado de alimentos y edición de una guía informativa.
Presupuesto aceptado: 17.073,85 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 17.073,85 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

5.122,15 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 1.707,39 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

10.244,31 euros.
c) Realización de una campaña de información y forma-

ción dirigida a los consumidores y usuarios andaluces, sobre 
compra y reparación de vehículos: edición de una guía sobre 
la compra de vehículos y sobre los derechos y garantías que 

amparan al consumidor en la reparación de estos vehículos; 
elaboración de un informe monográfico; y realización de una 
campaña informativa.

Presupuesto aceptado: 17.073,85 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 17.073,85 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

5.122,15 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 1.707,39 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

10.244,31 euros.

- Artículo 2.1.4.3: Actuaciones dirigidas al fomento del 
consumo responsable y sostenible: programa de sensibiliza-
ción social sobre la influencia de los hábitos de consumo en 
el cambio climático; realización de una encuesta entre consu-
midores y usuarios sobre valoración del cambio climático; una 
guía ilustrada con informaciones y consejos; unas Jornadas 
de Estudio; y una campaña de información en los distintos 
medios de comunicación. Información en los medios de co-
municación.

Presupuesto aceptado: 19.623,34 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 19.623,34 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 5.887 

euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 1.962,34 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 11.774 

euros.

- Artículo 2.1.4.4: Actuaciones dirigidas al fomento del 
Asociacionismo: edición y distribución de un folleto divulgativo; 
actualización del portal en internet de FACUA Andalucía; envío 
de información a los medios de comunicación y a las entida-
des sociales; celebración de reuniones con los asociados y 
con las entidades sociales.

Presupuesto aceptado: 23.177,17 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 23.177,17 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

6.953,15 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 2.317,72 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

13.906,30 euros.

- Artículo 2.1.4.5: Publicaciones periódicas en materia de 
consumo, dirigidas a los consumidores y usuarios: Edición y 
publicación de la revista «Consumerismo».

Presupuesto aceptado: 77.643,53 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 77.643,53 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

23.293,06 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 7.764,35 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

46.586,12 euros.

- Artículo 2.1.4.6: Programas que contribuyan a mejorar 
la información, formación y educación del consumidor en ma-
teria de consumo y, en especial, en relación con las nuevas 
tecnologías y la sociedad de la información: Campaña de infor-
mación y control de mercado sobre los servicios de acceso a 
Internet a través de las telecomunicaciones móviles y edición 
de una guía informativa; elaboración de un estudio compara-
tivo; análisis de las irregularidades producidas en el sector; y 
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realización de una campaña de información en los distintos 
medios de comunicación.

Presupuesto aceptado: 20.859,46 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 20.859,46 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

6.257,84 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 2.085,94 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

12.515,68 euros.

- Artículo 2.1.4.7: Actuaciones dirigidas a la protección y 
defensa de colectivos específicos de consumidores más des-
protegidos.

No solicita subvención para este programa.

- Artículo 2.1.4.8.: Otros programas y actuaciones análogos.
No solicita subvención para este programa.

Programa del artículo 1.5 de la Resolución de 27 de 
diciembre de 2006: Asistencia de los técnicos y cuadros di-
rectivos a cursos oficiales u homologados de formación, orga-
nizados por entidades públicas o privadas, relacionados con 
las actividades subvencionables del artículo 2.1.4 de la orden 
reguladora, así como el seguimiento completo y con regulari-
dad por parte de los mencionados cuadros directivos o técni-
cos, de alguna de las acciones formativas que habilitan para 
la obtención del título de experto universitario en consumo im-
partido por alguna de las universidades andaluzas, salvo que 
hubiesen sido previamente becados en su totalidad.

No solicita subvención para este programa.

Total: 410.042,84 euros.

Federación: Federación Andaluza de Consumidores y Amas de 
Casa «Al-Andalus».
Número de inscripción en el Registro Público de Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios de Andalucía: A023/F.
Presupuesto programas 2008: 446.000 euros.
Subvención solicitada 2008: 446.000 euros.
Presupuesto aceptado 2008: 358.065,57 euros.
Programas subvencionados y cuantía de los mismos, según 
presupuestos aceptados:

Programa del artículo 2.1.1: Funcionamiento de Gabinetes 
Técnicos y Jurídicos especializados en materia de consumo.

Presupuesto aceptado: 132.468,20 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado: 132.468,20 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 105.974,56 

euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 13.246,82 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 13.246,82 

euros.

Programa del artículo 2.1.2.: Funcionamiento de oficinas 
territoriales de información, cuyo ámbito subjetivo de actividad 
comprenda a todos los potenciales consumidores y usuarios, 
con independencia de que estos ostenten o no la condición 
asociados.

Presupuesto aceptado: 104.368,89 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado: 104.368,89 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

52.184,44 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 41.747,56 

euros.

Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 
10.436,89 euros.

Programa del artículo 2.1.3: Proyectos destinados a facili-
tar el acceso de consumidores y usuarios a la Justicia.

No presenta solicitud para dicho programa.

Programas del artículo 2.1.4: Actividades formativas o in-
formativas destinados a amplios colectivos de consumidores y 
que prioritariamente estén dirigidos a alguna de las acciones 
que se relacionan:

- Artículo 2.1.4.1: Programa de información y orientación 
a los consumidores sobre la vivienda.

No presenta solicitud para dicho programa.

- Artículo 2.1.4.2: Programa de información sobre pro-
ductos o servicios de uso común y generalizado, tales como 
suministro de agua y energía, telefonía, enseñanza, servicios 
financieros, de transporte u otros análogos:

a) Campaña informativa sobre el etiquetado de productos: 
edición de un manual informativo y realización de una cam-
paña informativa a través de los medios de comunicación.

Presupuesto aceptado: 9.634,05 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 9.634,05 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

2.890,22 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 963,40 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

5.780,43 euros.
b) Campaña informativa sobre el mercado liberalizado de 

energía eléctrica: edición de un material informativo y realiza-
ción de una campaña informativa a través de los medios de 
comunicación:

Presupuesto aceptado: 9.634,05 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 9.634,05 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

2.890,22 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 963,40 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

5.780,43 euros.
c) Campaña informativa sobre los derechos de los usua-

rios ante la reparación de vehículos. Para ello se editará un 
material informativo y se realizará una campaña informativa a 
través de los medios de comunicación.

Presupuesto aceptado: 9.634,05 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 9.634,05 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

2.890,22 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 963,40 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

5.780,43 euros.
d) Campaña informativa sobre tarjetas bancarias: edición 

de un material informativo práctico y realización de una cam-
paña informativa a través de los medios de comunicación.

Presupuesto aceptado: 9.634,05 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 9.634,05 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

2.890,22 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 963,40 

euros.
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Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 
5.780,43 euros.

- Artículo 2.1.4.3: Actuaciones dirigidas al fomento del 
consumo responsable y sostenible: campaña de fomento del 
consumo responsable y sostenible entre el colectivo infantil. 
Para ello se editará un cómic y se realizará una campaña in-
formativa a través de los medios de comunicación.

Presupuesto aceptado: 11.239,73 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 11.239,73 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

3.371,92 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 1.123,97 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

6.743,84 euros.

- Artículo 2.1.4.4: Actuaciones dirigidas al fomento del 
Asociacionismo: Edición y distribución de distintos materiales 
publicitarios e informativos; organización de las XIV Jornadas 
Formativas para responsables de Organizaciones Locales; 
mantenimiento del portal web; y realización de una campaña 
de comunicación.

Presupuesto aceptado: 20.070,94 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 20.070,94 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

6.021,29 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 2.007,09 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

12.042,56 euros.

- Artículo 2.1.4.5: Publicaciones periódicas en materia de 
consumo, dirigidas a los consumidores y usuarios: Edición y 
publicación de la revista «Saber Consumir».

Presupuesto aceptado: 41.747,56 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 41.747,56 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

12.524,27 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 4.174,75 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

25.048,54 euros.

- Artículo 2.1.4.6: Programas que contribuyan a mejorar 
la información, formación y educación del consumidor en ma-
teria de consumo y, en especial, en relación con las nuevas 
tecnologías y la sociedad de la información.

No solicita subvención para este programa.

- Artículo 2.1.4.7: Actuaciones dirigidas a la protección y 
defensa de colectivos específicos de consumidores más des-
protegidos: campaña informativa sobre el uso racional del me-
dicamento dirigido al colectivo de personas mayores. Edición 
de una guía práctica informativa y realización de una campaña 
informativa a través de los medios de comunicación.

Presupuesto aceptado: 9.634,05 euros.
Concedido el 100% del presupuesto aceptado 9.634,05 

euros.
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 

2.890,21 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 963,40 

euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 

5.780,43 euros.

- Artículo 2.1.4.8: Otros programas y actuaciones análogos.
No solicita subvención para este programa.

Programa del artículo 1.5 de la Resolución de 27 de 
diciembre de 2006: Asistencia de los técnicos y cuadros di-
rectivos a cursos oficiales u homologados de formación, orga-
nizados por entidades públicas o privadas, relacionados con 
las actividades subvencionables del artículo 2.1.4 de la orden 
reguladora, así como el seguimiento completo y con regulari-
dad por parte de los mencionados cuadros directivos o técni-
cos, de alguna de las acciones formativas que habilitan para 
la obtención del título de experto universitario en consumo im-
partido por alguna de las universidades andaluzas, salvo que 
hubiesen sido previamente becados en su totalidad.

No solicita subvención para este programa.

Total: 358.065,57 euros. 

 ANUNCIO de 24 de abril de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por doña Lía de Oliveira Lima Sil-
va contra otra dictada por la Delegada del Gobierno de 
la Junta de Andalucía de Granada, recaída en el expe-
diente S-AR-GR-000014-06.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común e intentada sin efecto la notificación personal a 
la recurrente doña Lía De Oliveira Lima Silva de la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por la Delegada del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 26 de febrero de 2008.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 10 de julio de 2006 la Ilma. Sra. 
Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada 
dictó una resolución por la que se impuso a la recurrente una 
sanción por un importe de 30.050,61 euros, al considerarla 
responsable de una infracción a lo dispuesto en el art. 14.c), 
en relación con la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Recreativas de Andalucía. Dicha infracción fue tipifi-
cada como falta muy grave de acuerdo con el art. 19.12 de la 
citada Ley 13/1999.

Los hechos que fundamentaron la resolución sanciona-
dora fueron que el día 5 de diciembre de 2004, a las 18.50 
horas, el establecimiento denominado “Café-Bar Azebuche”, 
sito en la C/ San Miguel, Bajo 6 (Granada), se encontraba 
abierto al público y no presentaba el Seguro de Responsabi-
lidad Civil.

Segundo. Contra la citada resolución, la recurrente pre-
sentó un recurso de alzada alegando que no había recibido el 
acuerdo de inicio del expediente sancionador y que en el mo-
mento de la denuncia sí disponía de un seguro de responsabi-
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lidad civil en vigor. Como prueba aporta cierta documentación 
que manifiesta haber remitido con anterioridad.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el art. 13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Gobernación, resulta com-
petente para la resolución del presente recurso de alzada la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con la alegación realizada, y si-
guiéndose el sentido estimatorio del informe que acom-
paña al recurso procedente de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Granada, se ha de señalar, en 
primer lugar ,que en la fecha de la denuncia (5.12.2004) el 
establecimiento que nos ocupa debía disponer de un seguro 
de responsabilidad civil en los términos previstos en la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía –en la redacción dada 
por la Ley 10/2002, de 21 de diciembre (art. 14.c en relación 
con la disposición transitoria primera: Cobertura mínima de 
150.253,03 euros en caso de muerte, y hasta un tope acu-
mulado de 1.202.024,41 euros para tal contingencia en el 
supuesto de que fuesen dos o más personas las afectadas en 
un mismo siniestro–). En segundo lugar, de la documentación 
aportada por la recurrente en el trámite de recurso (póliza de 
seguro Santa Lucía Seguros –vigente desde 10.12.2003 hasta 
10.12.2004–) se desprende que en la fecha de la denuncia 
(5.12.2004), dicho establecimiento contaba con un seguro, 
en los términos previstos en la Ley 13/1999, responsabilidad 
civil: 1.202.024,21 euros, límite por siniestro, y 150.253,03 
euros, límite por víctima).

Consecuentemente, la alegación debe ser estimada.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación 

R E S U E L V O

Estimar el recurso de alzada interpuesto por doña Lía de 
Oliveira Lima Silva, revocando la resolución de la Ilma. Sra. 
Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, 
de fecha 10 de julio de 2006, recaída en el expediente sancio-
nador núm. GR-14/06-AR (S.L. 2007/55/260).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan.
El Secretario General Técnico (Por Decreto 199/2004) El Dtor. 
Gral. de Espect. Pbcos. y Juego. Fdo.: José Antonio Soriano 
Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 15 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público el 
acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, Sección de Urbanis-
mo, que se cita (Expte. EM-NJ-79).

Para general conocimiento se hace público el acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Málaga, Sección de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 2 de abril de 2008 por el que se deniega la 
Modificación de Elementos del PGOU de Nerja (Málaga) para 
incrementar la superficie máxima construida de aperos y elimi-
nar la prohibición de su construcción en suelo no urbanizable 
de especial protección agrícola en zona de huertos.

TEXTO DEL ACUERDO

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 6 de noviembre de 2007 tiene en-
trada en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en Málaga expediente de Modificación 
de Elementos del PGOU de Nerja que tiene por objeto el incre-
mento de la superficie máxima construida de aperos de 10 m2 
a 40 m2 o 50 m2 en función de la parcela (art. 10.3.4 PGOU) 
y suprimir la prohibición de estas construcciones en suelo no 
urbanizable de especial protección agrícola en zona de huer-
tos (PEA).

Segundo. Tramitación municipal.
Constan en el expediente: 
- Certificación del acuerdo de aprobación inicial adoptado 

por el Pleno en sesión celebrada el día 26 de julio de 2007, en 
la que se acuerda asimismo la aprobación provisional para el 
supuesto de que no se formulen alegaciones contra el acuerdo 
de aprobación inicial.

- Certificación del trámite de información pública (anuncio 
en Tablón, BOP de 5.9.2007 y prensa) sin que se hayan pre-
sentado alegaciones.

- El documento técnico está diligenciado.

Se aporta:
- Informe favorable del Arquitecto Municipal de fecha 

2.7.07, con indicación de que «por tratarse de una Innovación 
que afecta a la Ordenación Estructural del Territorio, corres-
ponde su aprobación a la Consejería de la Junta de Andalucía 
competente en materia de Urbanismo».

- Informe jurídico municipal de fecha 3.7.07, favorable a la 
modificación propuesta.

- Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Nerja de fecha 19.7.07.

Tercero. Consta escrito de la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Transportes al Ayuntamiento de Nerja remi-
tiendo informe en el que se significa que la modificación afecta 
a la ordenación estructural y es competencia de la CPOTU su 
aprobación definitiva (notificado 29.11.07).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Régimen jurídico/Normativa aplicable.
La presente modificación de elementos ha sido aprobada 

inicialmente con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA), por lo que, de conformidad con la Disposi-
ción transitoria quinta de dicha Ley, tanto en la tramitación y 
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aprobación como en las determinaciones deberá ajustarse a lo 
establecido en la misma.

En relación con la modificación de elementos es necesa-
rio tener presente:

A) El art. 10 de la LOUA.
B) La Disposición transitoria segunda de la Ley 7/2002, 

de Ordenación Urbanística de Andalucía, con entrada en vigor 
el 20 de enero de 2003, que en el apartado 2, párrafo 2.º, 
establece: «(...) Transcurridos cuatro años desde la entrada en 
vigor de esta Ley, no podrán aprobarse modificaciones del pla-
neamiento general que afecten a las determinaciones propias 
de la ordenación estructural, a dotaciones o a equipamientos 
cuando dicho instrumento de planeamiento no haya sido adap-
tado a la presente Ley, al menos, de forma parcial».

A) El artículo 10.1.A).h) LOUA establece que son determi-
naciones propias de la ordenación estructural la «Normativa 
de las categorías del suelo no urbanizable de especial protec-
ción (…)».

Dado que la modificación propuesta afecta a la norma-
tiva reguladora del suelo no urbanizable de protección espe-
cial (PEA) establecida en el PGOU vigente, el objeto que se 
pretende está incluido entre las determinaciones propias de la 
ordenación estructural.

B) Disposición transitoria segunda LOUA. Dado que el 
PGOU de Nerja no ha sido adaptado a las previsiones de la 
LOUA ni siquiera parcialmente, y, dado que el acuerdo de 
aprobación inicial se adopta en sesión plenaria de fecha 26 
de julio de 2007, transcurridos más de cuatro años desde la 
entrada en vigor de la citada Ley, por expresa prohibición de 
la Disposición transitoria segunda no es posible proseguir con 
la tramitación. No obstante, con independencia de los infor-
mes que, en su caso, hubieran debido evacuarse en cumpli-
miento del art. 32, regla 2.ª, Disposición adicional octava de 
la LOUA y Orden de 3 de abril de 2007, habiéndose iniciado la 
tramitación del procedimiento y adoptado sendos acuerdos de 
aprobación inicial y provisional por parte del Pleno del Ayunta-
miento, procede adoptar resolución definitiva.

II. Régimen de Competencias.
De conformidad con el artículo 31.2.B.a) de la LOUA en 

relación con el artículo 13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 
de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo 
(BOJA núm. 10, de 15.1.2007), corresponde a la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo resolver sobre la aprobación definitiva 
por tratarse de una modificación que afecta a la ordenación 
estructural en un municipio que no supera los 100.000 habi-
tantes.

Previa ponencia e intervenciones que constan en acta, 
en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Se-
gunda de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, esta Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, Sección de Urbanismo, por 
mayoría legal suficiente de los miembros asistentes con dere-
cho a voto,

A C U E R D A

1.º Denegar la aprobación definitiva de la Modificación 
de Elementos propuesta, por aplicación de lo dispuesto en la 
Disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2.º, de la 
LOUA.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Nerja 
para su conocimiento y efectos y proceder a su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para general cono-
cimiento.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa para los litigios entre Administraciones 
públicas; contra el presente acuerdo, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, ante 
el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, órgano compe-
tente para resolver, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
el artículo 24, apartados 2 y 4, del Decreto 220/2006, de 19 
de diciembre. Málaga, 2 de abril de 2008.- La Vicepresidenta 
Segunda de la Comisión, Sección Urbanismo, Fdo. Josefa Ló-
pez Pérez.

Málaga, 15 de abril de 2008.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público el 
Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, Sección de Urbanis-
mo, que se cita (Expte. EM-ALC-21).

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Málaga, Sección de Urbanismo, en sesión 
MA/01/2008 celebrada el día 2 de abril de 2008, por el que 
se declara la caducidad del expediente de Innovación de las 
Normas Subsidiarias de Alcaucín (Málaga) en suelos anejos al 
núcleo.

TEXTO DEL ACUERDO

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 13 de septiembre de 2007 tiene en-
trada en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes el expediente de referencia para su 
aprobación definitiva, si procede.

Según el documento técnico aportado (Memoria) el objeto 
es el de ordenar 144.713 m2 de suelo anejo a los núcleos ur-
banos de Alcaucín, Puente Don Manuel y Venta Baja de forma 
que se garantice el cumplimiento de la legislación vigente. Los 
suelos están clasificados como No Urbanizables en las vigen-
tes NN.SS. y como Suelo Urbano en el PGOU cuyo avance se 
aprobó por el Pleno de la Corporación.

Segundo. Tramitación municipal. Constan en el expe-
diente:

- Certificación del acuerdo de aprobación inicial adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 21 de diciembre 
de 2006.

- Trámite de información pública por plazo de un mes me-
diante publicación en el BOP núm. 6 de 9.1.2007 y prensa.

- Documento anexo denominado «Resolución a las alega-
ciones presentadas al documento de Renovación-Innovación 
de las NN.SS. de Alcaucín».

El documento técnico aportado no está diligenciado.

Tercero. Valorado el expediente por asesor jurídico del 
Servicio de Urbanismo, se informa:
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Sin entrar en el examen del documento procede hacer 
consideraciones desde el punto de vista formal relativas a la 
tramitación y contenido documental.

Tramitación. El documento ha sido elaborado por un 
equipo redactor del Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la 
Excma. Diputación Provincial. Se firma la Memoria sin identifi-
car el nombre del Arquitecto redactor.

El documento carece de cualquier tipo de diligencia acre-
ditativa de ser el que ha sido aprobado inicialmente mediante 
acuerdo de pleno en sesión de 21 de diciembre de 2006.

De este modo, para garantizar el cumplimiento del prin-
cipio de «seguridad jurídica» proclamado por distintos textos 
legales dentro de nuestro ordenamiento jurídico es necesario 
identificar el documento de modo indubitado, para lo cual, en 
el ámbito urbanístico, el mecanismo es el del «diligenciado del 
documento» por parte del Secretario Municipal, en su calidad 
de fedatario, haciendo constar en todos los folios y planos que 
lo integran una diligencia acreditativa de ello.

Contenido documental. El documento técnico se com-
pone de Memoria y Planos.

En el folio primero de la Memoria se contiene el siguiente 
literal: «El objeto de este trabajo es el de ordenar 144.713 m² 
de suelo anejo a los núcleos urbanos de Alcaucín, Puente Don 
Manuel y Venta Baja, de forma que se garantice el cumpli-
miento de la legislación vigente… Los suelos motivos de este 
trabajo están clasificados como “No urbanizables” en las vi-
gentes NN.SS. y clasificadas como “Suelo Urbano” en el PGOU 
cuyo avance se aprobó por el Pleno de la Corporación».

Del documento parece desprenderse que el objeto de la 
modificación es:

- Una serie cambios de clasificación de bolsas de suelo 
próximas al casco de Alcaucín o de los núcleos del término 
municipal.

- Creación de nuevas ordenanzas.
- Delimitación de unidades de ejecución como «suelo ur-

bano no consolidado ordenado», correlativas desde la UE-A- a 
la UE-M, o sea, un total de 14 nuevas Unidades de Ejecución.

Si se da el tratamiento de «innovación de PGOU», obvia-
mente, por aplicación de las reglas contenidas en el art. 10
de la LOUA, como quiera que afecta a determinaciones pro-
pias de la «ordenación estructural», de conformidad con lo 
previsto en art. 31.2.B de la misma, la competencia para pro-
nunciarse sobre la aprobación definitiva corresponde a la Con-
sejería competente en materia de Urbanismo, en concreto a la 
CPOTU de Málaga (Decreto 220/2006).

El documento, además de carecer de la/s diligencia/s 
correspondientes, no da cumplimiento a las reglas de orde-
nación y documentación previstas en el art. 36 de la LOUA 
relativas a la:

1.º Justificación de las mejoras que introduzca la nueva 
ordenación (art.36.2.a) LOUA).

2.º Contenido documental adecuado a idóneo (art. 36.2.b) 
LOUA) -a título meramente indicativo- planos legibles de clasi-
ficación vigente y modificado.

Parece tratarse más de una «revisión parcial» por lo que 
el tratamiento debe ser el previsto al efecto por la LOUA y por 
tanto ser aprobada y expuesta al público como tal.

La Memoria del documento carece del mínimo rigor nece-
sario, incumpliendo de forma flagrante y directa distintos pre-
ceptos de la LOUA y del Reglamento de Planeamiento.

Dejar constancia que para proseguir con la tramitación 
será necesario aportar los distintos informes sectoriales y la 
correspondiente Declaración de Impacto Ambiental emitida por 
la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Medio 
Ambiente, en cumplimiento de lo previsto en el apartado 20

del Anexo I de la Ley 7/94, de Protección Ambiental de Anda-
lucía.

Conclusión: Procede requerir al Ayuntamiento para que: 
a) Aclare el objeto de la innovación-revisión parcial, así como 
su alcance, elaborándose una Memoria que permita la jus-
tificación de los cambios que se pretenden introducir y una 
cuantificación de la magnitud e incidencia en el planeamiento 
vigente en el municipio; b) Aporte un documento que cumpla 
con las exigencias contenidas en la LOUA y en el Reglamento 
de Planeamiento, relativas al contenido documental y justifica-
ciones pertinentes, así como cumplimiento de trámites previos 
(art. 32 LOUA) a la adopción de un acuerdo por parte del ór-
gano autonómico competente; c) Aporte los distintos informes 
sectoriales y la correspondiente Declaración de Impacto Am-
biental.

Debe darse traslado al Ayuntamiento para su conoci-
miento y efectos, con expresa advertencia de que transcurri-
dos tres meses desde que reciba el requerimiento sin que sea 
cumplimentado, se procederá, de conformidad con lo previsto 
en el art. 92 de la Ley 30/92, a declarar la caducidad del pro-
cedimiento con archivo del expediente enviado.

Cuarto. Se notifica al Ayuntamiento el informe y adverten-
cia de caducidad con fecha 4.10.2007, según acuse de recibo, 
sin que se haya recibido documentación ni respuesta alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con el artículo 87.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJAP-PAC): «Pondrán fin al procedimiento la resolución, el 
desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la so-
licitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordena-
miento Jurídico, y la declaración de caducidad».

El artículo 92 del citado texto legal dispone que «1. En 
los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la 
Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se 
producirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin 
que el particular requerido realice las actividades necesarias 
para reanudar la tramitación, la Administración acordará el ar-
chivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. (…)»

II. Al presente procedimiento es de aplicación lo esta-
blecido en el Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo (BOJA núm. 10 de 
15.1.2007), a cuyo tenor corresponde a la Sección de Urba-
nismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, «a) Resolver sobre la aprobación definitiva de 
los Planes Generales de Ordenación Urbanística, así como sus 
innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural y las 
adaptaciones que conlleven modificaciones que afecten a la 
ordenación estructural, en relación con los municipios que no 
superen los 100.000 habitantes (…)» [art. 13.2.a)].

Iniciado el procedimiento para la aprobación con anterio-
ridad a la entrada en vigor del citado Decreto 220/2006, es 
de aplicación el mismo de acuerdo con la Disposición Transi-
toria Única, apartado 1, relativa a los «Expedientes en Trami-
tación».

Siendo la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, Sección de Urbanismo, el órgano competente 
para la aprobación definitiva del presente expediente, lo es asi-
mismo para poner fin al procedimiento en los términos legal-
mente que procedan.

La caducidad, previo requerimiento, se produce de forma 
automática y «ope legis» aunque debe ser declarada de forma 
expresa.
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Por lo expuesto, no habiendo recibido documentación 
ni respuesta alguna del Ayuntamiento de Alcaucín al requeri-
miento notificado el 4 de octubre de 2007, en el que asimismo 
se advertía de caducidad, y, transcurridos más de tres meses 
sin que se haya realizado actividad alguna para reanudar la 
tramitación, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, Sección de Urbanismo, por unanimidad de 
los miembros asistentes,

A C U E R D A

1.º Declarar la caducidad y acordar el archivo de las ac-
tuaciones seguidas en el expediente de Renovación-Innovación 
de las NN.SS. de Alcaucín, documento fechado en junio 2007.

2.º Acordar la notificación del acuerdo adoptado al Ayun-
tamiento de Alcaucín, promotor del expediente, y proceder a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para general conocimiento.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa para los litigios entre Administraciones 
Públicas; contra el presente Acuerdo, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, ante 
el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, órgano com-
petente para resolver, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y el artículo 24, apartados 2 y 4, del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre. En Málaga, a 2 de abril de 2008.- La 
Vicepresidenta Segunda de la Comisión, Sección Urbanismo, 
Josefa López Pérez.

Málaga, 15 de abril de 2008.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: 3-MA-1647.

3-MA-1647. Mejora de la interseccion en la MA-6408 a la al-
tura del p.k. 3+040. Término municipal: Fuente de Piedra, pro-
vincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I 0

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de 
ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que se es-
tablecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. Esta Delegación Provincial ha re-
suelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afec-
tados, que figuran en el Anexo I de la relación adjunta, para 
que comparezcan en el Ayuntamiento de Fuente de Piedra en 
los días y horas que figuran en el Anexo II, para proceder al 
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas 
afectadas, así como en su caso para el Acta de Ocupación 
Definitiva.

A estas diligencias deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 

en su nombre, aportando los documentos registrales acredita-
tivos de su titularidad y los recibos de Contribución de los dos 
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman 
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el mismo día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa, alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelaho 
y demás documentación en esta Delegación Provincial, Ex-
propiaciones, calle San Nicolás, 17, 1.º A, 29016, Málaga, a 
donde, en su caso, deberán ir dirigidos los posibles escritos de 
los interesados.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de los previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquellos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero.

Asimismo, se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo,

La relación de fincas es la siguiente: 

ANEXO I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS
FINCA N.º PROPIETARIO Polígono Parcela Cultivo m²

1 Chacón Montenegro, Rosa y 
Purificación.
Guzmán el Bueno, 10. 
28015 Madrid

4 24 Olivar secano 217

2 Martín Ramírez, Josefa.
Avda. de las Américas, 9, 
Esc. P4, Pl. 3, pta. A.
29002 Málaga

4 1 Olivar secano 1.258

3 Orujera Interprovincial Fuen-
te de Piedra Scandaluza.
Ctra. Fuente de Piedra-
Alameda.
29520 Fuente de Piedra

4 41 Suelo industrial 772

ANEXO II

DÍA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN
LUGAR: AYUNTAMIENTO DE FUENTE DE PIEDRA

DIA FINCAS HORA
23 de mayo de 2008 Núms. 1, 2 y 3 De 10,30 a 12,30

Málaga, 18 de abril de 2008.- La Delegada, Josefa
López Pérez.

 ANUNCIO de 24 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: T85020-FAON2-08M.

T85020-FAON2-08M-Construcción de infraestructura y 
vial del ferrocarril de la Costa del Sol. Tramo: Las Lagunas-
Cala de Mijas.

Término municipal: Mijas. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, 
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a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocu-
pación de los terrenos necesarios a los efectos que se esta-
blece en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954. Esta Delegación Provincial ha resuelto 
convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados, 
que figuran en el Anexo I de la relación adjunta, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento de Mijas en los días y horas que 
figuran en el Anexo II, para proceder al levantamiento de Actas 
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas, así como en su 
caso para el Acta de Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los 
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman 
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la re-

lación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delega-
ción, hasta el mismo día señalado para el levantamiento del 
Acta Previa, alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posi-
bles errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parce-
lario y demás documentación en esta Delegación Provincial, 
Expropiaciones calle San Nicolás, 17, 1.º A, 29016, Málaga, a 
donde en su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos de 
los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquellos res-
pecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado su 
paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente: 

ANEXO I

RELACION DE PROPIETARIOS

FINCA Nº PROPIETARIO Y DOMICILIO Pº/Manzana Parcela Cultivo M2

1
CORTES GARCIA Pilar
Plaza de la Constitución, 10
29.640 FUENGIROLA

25421 1 Urbanizable O.T. 3.792 

2
8
9

AYUNTAMIENTO DE MIJAS
Virgen de la Peña, 2
29.650 MIJAS

22471
--

93141

1
-
1

Urbanizable

Calle
Urbanizable

3.829
O.T. 38.643

O.T. 1.723
20.501

O.T. 1.446

3 AJA INMOBILIARIA 2000 SA
Hermanos Pinzón, 3 - 29640 FUENGIROLA 20441 1 Urbanizable 297

O.T. 2.976

4
ARMILAR-PROCAM S.L.
PS Ferrocarril, 337 pl. 4
8.860 CASTELLDEFELS

11331 2 Urbanizable 3.432

5 AIFOS ARQUITECTURA Y PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S.A.
Cister, 12 - 29.015 MALAGA 11.331 1 Urbanizable 2.539

0.T.  647

6 COLINAS DEL CHAPARRAL, S.A.
Ur. El Chaparral los Leones - 29.650 MIJAS 7221 1 Urbanizable 1.452

O.T. 428

7 UNICAJA
Avda. Andalucía, 10 - 29.007 MALAGA 96181 1 Residencial 1.051

O.T. 1.999

10
11

MARTIN LORCA José Luis
Jaen, 2 - 29.640 FUENGIROLA

10
24

230
23 Labor secano O.T.  387.865

O.T.  171.200

ANEXO II

DÍA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS 
A LA OCUPACIÓN

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE MIJAS

Día: 20 de mayo de 2008.
Finca: Finca núm. 1 hasta la núm. 11.
Hora: De 10,00 a 13,00.

Málaga, 24 de abril de 2008.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 ANUNCIO de 29 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre Acuerdos de Incoación 
y Notificaciones de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionadas, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido 
practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
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gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos corres-

pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes 
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la 
Cruz, s/n, 29071, Málaga. 

EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN SANCIÓN

MA-2870/07 11/08/2007 SANCHEZ PINTO JOSÉ ANTONIO PALOMARES Nº 16 – FUENTE EL SAZ DE JARAMA 
28140 MADRID 140.24 LOTT 2.001

MA-3035/07 12/09/2007 PERFORACIONEES TRIBEN SL SOLEA 6 – VELEZ MÁLAGA – 29700 - MÁLAGA 141.24.7 LOTT 1.001

MA-3235/07 09/10/2007 HERNANDEZ HERNANDEZ DAVID MINERVA 3 – ROQUETAS DE MAR -04740- ALMERÍA 141.13 LOTT 1.001

MA-3345/07 25/09/2007 IMPERMEAB. Y REMAB. ARANDA SL CL/ ALAMEDA COLÓN 17- 29001 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-3397/07 02/10/2007 PUERTO MAR DE INVERSIONES 2044 S.L. CTRA. DE OJEN F. TORRECILLA – MARBELLA 29600 
MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501

MA-3615/07 30/10/2007 BENITEZ MORENO JOSE CRTA SETENIL – ALCALA DEL VALLE KM 1- SETENIL 
11692 CÁDIZ 141.24.8 LOTT 1.001

MA-3634/07 23/10/2007 AUTOCARES FLORES RAMIREZ SL HORACIO LENGO 13 – 29006 MÁLAGA 140.16.1 LOTT 3.301

MA-3689/07 30/10/2007 BENITEZ MORENO JOSE CTRA – SETENIL- ALCALA DEL VALLE KM.1 – SETENIL 
11692 CÁDIZ 141.24.7 LOTT 1.001

MA-3684/07 10/11/2007 LOGÍSTICA NIEVES S.L MAESTRO SOLANO 7 7 B A - 29017 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-3782/07 06/11/2007 MARIN ORTEGA SALVADOR PALMAR 4 – MARBELLA 29600 MÁLAGA 142.2 LOTT 311

MA-3810/07 18/10/2007 TRAHERVI SL DE MONTAÑEZ 10-B SAN JULIAN – 29004 MÁLAGA 140.22 LOTT 3.301

MA-3813/07 18/10/2007 TRAHERVI SL DE MONTAÑEZ 10-B SAN JULIAN – 29004 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-3815/07 17/10/2007 GVII LOGISTIC SLL MORALES VALIENTE 2-4 E9 – 29014 MÁLAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-3827/07 10/10/2007 GRUPO REMANSUR SL PLAZA LA VILLA EDF. ALFARES 2 3 C – COIN 29100 
MÁLAGA 142.4 LOTT 301

MA-3828/07 10/10/2007 GRUPO REMANSUR SL PLAZA LA VILLA EDF. ALFARES 2 3 C – COIN 29100 
MÁLAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-3922/07 13/11/2007 AFYM SERVICIOS INTEGRALES PAVIMEN-
TOS Y ASFALTO SL 

AVD. GESTO POR LA PAZ 40 1º A – ALGECIRAS 11207 
CÁDIZ 140.25.4 LOTT 2.001

MA-3925/07 13/11/2007 MONTOPEERS SL LOTO COLINA SANTA AMALIA 1 – 29014 MÁLAGA 140.23 LOTT 3.301

MA-3962/07 14/11/2007 CUENCA AGUILAR JESUS ARROYO LOS ANGELES 93 B 4 1 – 29011 MÁLAGA 142.2 LOTT 351

MA-3989/07 13/11/2007 BUENO BALBOTEO JUAN ANTONIO MARTIN GARGUJO 3 9 E – 29003 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-3653/07 22/10/2007 TRANSHORMASOL SL TIERNO GALVAN 29 – PIZARRA 29560 MÁLAGA 140.1.9 LOTT 4.601

MA-3835/07 15/10/2007 J SANCHEZ MATOS SL LOPE DE RUEDA 302 – 29190 MÁLAGA 140.1.6 LOTT 4.601

MA-3836/07 15/10/2007 J SANCHEZ MATOS SL LOPE DE RUEDA 302 – 29190 MÁLAGA 140.1.6 LOTT 4.601

MA-3847/07 20/11/2007 SANPEDETRANS SL SAN ANTONIO 8 – SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 29670 
MÁLAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-3854/07 23/11/2007 CONSTRUCCIONES METÁLICOS MARMO-
LEJOS Y REBOLLO SL CANADA POL IND EL VISO 40 – 29006 MÁLAGA 140.22 LOTT 3.301

MA-3856/07 27/11/2007 GINER LADEVESA MARIANO PINTOR ROBOLLO 5 – LORCA 30800 MURCIA 142.3 LOTT 400

MA-3859/07 27/11/2007 ARM LOGISTICA SDAD COOP.ANDALUZA POLG. RUBIALES PARCELA 17 – LINARES 23700 JAEN 141.5 LOTT 1.501

MA-3879/07 21/11/2007
DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS FRAMASA 
SL – CANÓNIGO ORDOÑEZ 2 – COIN 
29100 MÁLAGA

CANÓNIGO ORDOÑEZ 2 – COIN 29100 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-3880/07 21/11/2007 DISTRIBUCIONES Y SERVICIO FRAMASA SL CANONIGOO ORDOÑEZ 2 – COIN 29100 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501

MA-3883/07 17/11/2007 GRUAS MERCADO SL JUAN SEBASTIAN EL CANO EDF. TREBOL – VELEZ- MÁ-
LAGA 29700 MÁLAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-3893/07 14/11/2007 HORMIGONES FARFAN SL CANTARRANAS 1 – ALHAURIN EL GRANDE 29120 
MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-3924/07 14/11/2007 HORMIGONES FARFAN SL CANTARRANAS 1 – ALHAURIN EL GRANDE 29120 
MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-3927/07 19/11/2007 ALCALDE TRINIDAD ANGEL URB. CASAS BLANCAS I CASA 4 – ALHAURIN DE LA 
TORRE 29130 MÁLAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-3946/07 28/11/2007 TRIGEMER SA Pº. PINTOR ROSALES 28 – 28008 MADRID 142.2 LOTT 361

MA-3947/07 19/11/2007 ALCALDE TRINIDAD ANGEL URB. CASAS BLANCAS I CASA 4 – ALHAURIN DE LA 
TORRE 29130 MÁLAGA 142.2 LOTT 356

MA-3949/07 28/11/2007 LAVASOLO SL P. MARÍTIMO CDAD MELILLA 17 – 29016 MÁLAGA 141.4 LOTT 1.501

MA-3956/07 14/11/2007 PEREZ GONZALEZ ANTONIO AVD. CONSTITUCIÓN, ALMIJARA I, Nº 47 – NERJA 
29780 MÁLAGA 141.5 L0TT 1.501

MA-3965/07 19/11/2007 DHL EXPRESS PI ALAMEDA C/ FLAUTA MAGICA 3 10-13 – 29006 
MÁLAGA 142.2 LOTT 321

MA-3970/07 22/11/2007 TORRES GUERRERO JOSE ANTONIO HERNAN CORTES 11 – ATARFE 18230 GRANADA 141.6 LOTT 1.501

MA-3971/07 22/11/2007 TORRES GUERRERO JOSE ANTONIO HERNAN CORTES 11 – ATARFE 18230 GRANADA 140.20 LOTT 3.301

MA-3979/07 19/11/2007 TRANSORTES BENALAURO SL AVD. GARCIA LORCA 11 – BENALMÁDENA 29639 
MÁLAGA 140.19 LOTT 3.301
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EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN SANCIÓN

MA-3983/07 19/11/2007 LANZATEC INGENIERIA DE PREVENCIÓN SL MARIE CURIE 12 – CAMPANILLAS 29590 MÁLAGA 140.19 LOTT 4.600

MA-3988/07 14/11/2007 HORMIGONES FARFAN SL CANTARRANAS 1 – ALHAURIN EL GRANDE 29120 
MÁLAGA 141.13 LOTT 1.001

MA-3992/07 21/11/2007 MUÑOZ ENAMORADO FRANCISCO JAVIER MIRAORQUIDEAS 2-3 A – 29011 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-0005/08 30/10/2007 BENITEZ MORENO JOSE CALLEJON N 45 – SETENIL 11692 CÁDIZ 140.19 LOTT 4.341

MA-0012/08 01/10/2007 TRANSPORTES SANCHEZ VIGO URB. EL LIMONAR 151 – VELEZ- MÁLAGA MÁLAGA 140.20 LOTT 3.301

MA-0014/08 23/11/2007 HORMIGONES ALHAURIN SA CRUZ MISION S/N – ALHAURIN EL GRANDE 29120 
MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-0019/08 12/12/2007 CELIZA SL NAPOLES 117 – 08009 BARCELONA 141.19 LOTT 1.001

MA-0020/08 12/12/2007 CELIZA SL NAPOLES 117 – 08009 BARCELONA 141.31 LOTT 1.501

MA-0023/08 13/12/2007 DISTRIBUCIONES DAJUNA SL HUERTO DEL CURA 7 – SANTOS DE LA HUMOSA (LOS) 
28817 MADRID 140.26.4 LOTT 2.001

MA-0026/08 08/12/2007 AGROPATRICIO SL PLAZA DE SAN JUAN 6 1º - COX 03350 ALICANTE 141.5 LOTT 1.501

MA-0027/08 08/12/2007 AGROPATRICIO SL PLAZA DE SAN JUAN 6 1º - COX 03350 ALICANTE 141.5 LOTT 1.501

MA-0028/08 03/12/2007 MARTIN LUNA ELISA MARIA PANDANG 13 – 29190 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-0032/08 14/12/2007 AUTOCARES FLORES RAMIREZ SL HORACIO LENGO 13 – 29006 MÁLAGA 140.23 LOTT 3.301

MA-0049/08 13/12/2007 LOPEZ ROSILLO MIGUEL ANGEL PASEO DE ALMERIA 43 5º C – 04001 ALMERIA 141.6 LOTT 2.000

MA-0051/08 14/12/2007 AUTOCARES FLORES RAMIREZ SL HORACIO LENGO 13 – 29006 MÁLAGA 140.23 LOTT 3.301

MA-0059/07 10/12/2007 TRANSPORTES LOCALES 2000 SL AV. RICARDO SORIANO 61 – MARBELLA 29600 
MÁLAGA 142.6 LOTT 301

MA-0060/08 10/12/2007 TRANSPORTES LOCALES 2000 SL AV. RICARDO SORIANO 61 – MARBELLA 29600 
MÁLAGA 140.23 LOTT 3.301

MA-0061/08 10/12/2007 MIGUEL NAVAJAS LUNA MANSEGOSAS 31 – LINARES JAEN 141.6 LOTT 1.501

MA-0067/08 18/12/2007 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES FRIAS SL AVDA. DE KARAT 56 – ALGARROBO 29750 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-0073/08 14/11/2007 JAMSOFA SL CR CÓRDOBA – MÁLAGA 68 – LUCENA 14900 CÓR-
DOBA 141.4 LOTT 1.801

MA-0083/08 30/10/2007 LOPEZ CEREZO JUAN DECANO HURTADO QUINTANA 43 – CHURRIANA 
29140 MÁLAGA 140.19 LOTT 3.951

MA-0091/08 08/12/2007 AGROPATRICIO SL PLAZA DE SAN JUAN 6 1º - COX 03350 ALICANTE 140.24 LOTT 2.001

MA-0092/08 08/12/2007 AGROPATRICIO SL PLAZA DE SAN JUAN 6 1º - COX 03350 ALICANTE 140.22 LOTT 3.301

MA-0098/08 05/12/2007 CLARO GOMEZ BENITO URB CANCELAS FASE III 711 – MARBELLA 29600 
MÁLGA 141.5 LOTT 1.501

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, 
de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de 
septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 
de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de 
Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de sep-
tiembre, he resuelto imponer las sanciones especificadas 
anteriormente. 

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el 
art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, contra la presente resolución podrá 
interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes 
contado a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente notificación, ante la Dirección General de Transportes 
de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, 
en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo in-
dicado, la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo 
de quince días para el pago voluntario. De no hacerse 
efectivo se procederá al cobro por la vía del apremio, sir-
viendo la presente notificación de apercibimiento previo 
a los efectos del artículo 95 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Málaga, 29 de abril de 2008.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se no-
tifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones de Seguridad 
y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
este Centro Directivo, sito en C/ Hytasa núm. 12. La notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: SL-84/03.
Núm. de acta: 923/03.
Interesado: «José Manuel Hidalgo Barrera». NIF 48.811.784-B.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha:

Sevilla, 4 de abril de 2008.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 30 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador número GR/089/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
de la Resolución del expediente sancionador GR/089/2007 
incoado contra don Carmelo Gamarra Sánchez titular del es-
tablecimiento denominado Restaurante Pizzería La Almazara, 
que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en
C/ Avda. González Robles, 53, de la localidad de Orgiva, Gra-
nada, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación de la Resolución recaída por in-
fracción del artículo 59.3 y 59.6 de la Ley 12/1999, de 15 de 
diciembre, del Turismo. El plazo para el pago de la sanción 
impuesta será el siguiente: Si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 
Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 
y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la no-
tificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo 
personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Comer-
cio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad núm. 11,
3.ª planta, para conocer el contenido íntegro de la Resolución 
y retirar el impreso de liquidación, con advertencia de que, en 
caso de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecu-
tiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 30 de abril de 2008.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se notifica Acuerdo 
de inicio de revocación de subvención otorgada en el 
expediente ITEXP05TU2301/2006/039 del Servicio de 
Turismo.

Habiendo resultado imposible practicar dos intentos de 
notificación de acuerdo de inicio de revocación de subvención 
en materia de turismo que se indica, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre (modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a hacer pú-
blica una indicación de su contenido, significando al beneficia-
rio que dispone de un plazo de 10 días hábiles para formular 
cuantas alegaciones a su derecho convengan y poniendo a 
disposición de los interesados para su conocimiento íntegro 
el expediente, que se encuentra en las dependencias de esta 
Delegación Provincial en la Plaza de la Constitución, núm. 13, 
de Jaén (Secretaría General).

Expte.: LRRETUR022/2008. Sub ITPEX05TU2301/2006/039.
Beneficiario: Soler Pérez, Francisco.

Importe subvención: 9.612,21 euros.
Localidad: La Guardia.
Acuerdo Inicio: 1.4.2008.

Jaén, 28 de abril de 2008.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de solución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 019/08. Que en relación con el expediente de pro-
tección abierto al menor I.A.A., hijo de Esmeralda Arraigosa 
Maya, se acuerda notificar Trámite de Audiencia en el proce-
dimiento instruido respecto al mencionado menor, pudiendo 
presentar alegaciones y documentos que estime conveniente 
en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 29 de abril de 2008.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administra-
tivo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres bioló-
gicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 
6, de Granada, desde la notificación de esta resolución, a 
fin de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime conveniente y conocer el contenido íntegro del pro-
cedimiento.

Expte.: 94/06. Que con fecha 30 de abril de 2008, se 
ha dictado resolución de archivo del procedimiento de desam-
paro, respecto del menor F.M.V.M., hijo de Francisco Vico Díaz, 
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera  
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 30 de abril de 200.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 
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 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
actos de trámite inicial a solicitantes de prestaciones 
gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 
de este anuncio que se ha dictado acto de requerimiento de 
documentacion en solicitud de prestación de pensión de invá-
lidez/jubilación no contributivas relacionadas a continuación, 
para que en el plazo de 10 días presenten la documentación 
solicitada, advirtiéndole que de no aportarla en el plazo indi-
cado se considerará que desiste de su petición, y se procederá 
al Archivo de su solicitud, de conformidad con lo establecido 
en el art. 71.1 de la citada Ley 30/92. Al objeto de conocer el 
contenido exacto del Acto, los interesados podrán comparecer 
en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 
26-4.ª planta, en Málaga. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE NÚM. DE EXPTE.
24787337F CARVAJAL VERGARA SALVADORA 140-I/08
25586849Q GONZÁLEZ GALLEGO VÍCTOR MANUEL 259-I/08
X106755X KHOKHLOFF ELISABETH 1144-J/07
25586336K LANZAS LOZANO CONCEPCIÓN 300-J/08
24942971 MARTÍN DUARTE DOLORES 191-J/08
27388579H PORRAS LÓPEZ FRANCISCO JOSÉ 137-I/08
53655551R RAMOS VÁZQUEZ JUAN 88-I/08
75623392J SALAZAR JIMÉNEZ ANTONIO 84-J/08

Málaga, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
actos de trámite inicial a solicitantes de prestaciones 
gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 
de este anuncio que se ha dictado acto de requerimiento de 
documentación en solicitud de prestación de pensión de Inváli-
dez/jubilación no contributiva de los expedientes relacionados 
a continuación, para que en el plazo de 10 días y en aplica-
ción del art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pre-
senten la documentación solicitada, advirtiéndole que de no 
aportarla en el plazo indicado se originará la paralización del 
expediente, y transcurridos tres meses, se producirá la caduci-
dad del mismo, con archivo de las actuaciones practicadas, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92.1 de la citada Ley. 
Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los in-
teresados podrán comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Málaga. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE
NÚM.

DE EXPTE
24690921F BURGOS LEIVA DIEGO 85-J/08
X6129323F CALVO AGUAYO MARIO ENRIQUE 153-I/08
23607459Y CASTRO RUIZ ALFONSO 30-J/08
33495730W DEL RÍO ROMERO ESTEBAN 255-I/08

DNI APELLIDOS Y NOMBRE
NÚM.

DE EXPTE
44652565C GALACHO SERRANO ANTONIO ALEJANDRO 1481-I/07
25073703T GARCÍA FERNÁNDEZ JUAN FRANCISCO 178-I/08
78972269K JIMÉNEZ AGUILAR FRANCISCO JAVIER 1535-I/07
09058229R JIMÉNEZ RUBIO DAVID 1628-I/07
25083203T MARTÍN GÁLVEZ SALVADORA 291-I/08
27377726K MORENO MADUEÑO MARÍA 865-J/07
08435265S PELÁEZ TOVAR FRANCISCO 40-J/08
27518214W RODRÍGUEZ BORRAS JUAN ANTONIO 1032-I/07

Málaga, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se notifican resolu-
ciones de trámite inicial de expedientes a solicitantes de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de 
este anuncio que se ha dictado resolución de caducidad en 
solicitud de prestación de pensión de invalidez/jubilación no 
contributiva de los expedientes relacionados seguidamente. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTE.
33358878T ALMODÓVAR VILLALOBOS DOLORES 862-I/06
53691237Z CARVAJAL BERROCAL MIGUEL ÁNGEL 1105-I/07
24793145L MARTÍN MORENO JOSÉ 588-J/07
33388709T MONTOSA BRAVO ANA ISABEL 1690-I/06
27329810Z O'HAYON TAPIERO MEYER 569-J/07
24985937W PÉREZ OLIVEROS JOSÉ DIEGO 756-J/07
27917402W REDONDO AGUILAR ANTONIA 589-J/07
24713051B SABASTRO JIMÉNEZ ANTONIA 758-J/07
24852809K ZAMBRANA FLORIDO JOSEFA 840-I/07

Asimismo, se le comunica que contra dicha resolución 
podrá interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción 
laboral, ante esta Delegación Provincial dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la recepción de esta notificación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995, 
de 7 de abril.

Málaga, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se notifican actos 
de trámite inicial de expedientes de trasvase a solicitan-
tes de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas en el 
último domicilio conocido, se les hace saber a través de este 
anuncio que se ha dictado acto de petición de opción relativa 
a la solicitud de trasvase a pensión de invalidez/jubilación no 
contributiva de los expedientes relacionados a continuación, 
para que en el plazo de 15 días manifieste la prestación que 
desea percibir, advirtiéndole que de no efectuarla en el plazo 
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indicado continuará como beneficiario de la prestación que 
actualmente tiene reconocida. Al objeto de conocer el conte-
nido exacto del expediente, los interesados podrán compare-
cer en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia,
núm. 26, 4.ª planta, en Málaga. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE N.º DE EXPTE.
44578994A ALARCÓN CANO, SALVADOR 1363-I/07

Málaga, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se notifican Reso-
luciones de trámite inicial de expedientes a solicitantes 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 
de este anuncio que se ha dictado Resolución denegatoria en 
solicitud de prestación de pensión de Invalidez/jubilación no 
contributiva de los expedientes relacionados seguidamente. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE
NÚM.

DE EXPTES
44650357C ALONSO COBOS DANIEL 118-I/08
25567348L GAMARRO OROZCO MILAGROS 1633-I/06
25688036A GARCÍA FERNÁNDEZ ORLANDO 1613-I/07
1431795OJ GILES FLORES ÁNGELA 976-I/07
53697496V HEREDIA MALDONADO SERAFÍN 1094-I/07
X8095330C JIMÉNEZ LEÓN VANINA 1515-I/07
24800840D MAYORGAS FUENTES ROCÍO 896-J/07
24828326X PADILLA RAMIREZ JOSEFA 1218-I/07
74781772D PÉREZ HERNÁNDEZ CARMEN 100-J/08
24787351K SÁNCHEZ TERNERO DOLORES 833-J/07

Asimismo, se le comunica que contra dicha Resolución 
podrá interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción 
laboral, ante esta Delegación Provincial dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la recepción de esta notificación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995, 
de 7 de abril.

Málaga, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se notifican resolu-
ciones de trámite inicial de expedientes a solicitantes de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de 
este anuncio que se ha dictado resolución de desistimiento en 
solicitud de prestación de pensión de invalidez/jubilación no 
contributiva de los expedientes relacionados seguidamente. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTE
24662878R AZUAGA ASENSI ANTONIO 925-J/07
31806814E CABALLERO LUQUE RAFAEL 1083-I/07
24727846V FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ AMALIA 993-J/07
27382481S GARCÍA ARAGONÉS JOSÉ MIGUEL 1377-I/07
X4347230T GLASTONBURY PARSSONS GIGI ANN 1081-I/07
44598773W KALLASKARI KUNNAS RITA LIZA 890-J/07

Asimismo, se le comunica que contra dicha resolución podrá 
interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción laboral, 
ante esta Delegación Provincial dentro de los treinta días siguien-
tes a la fecha de la recepción de esta notificación, conforme a lo 
dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995, de 7 de abril.

Málaga, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relaciona-
das a continuación en el último domicilio conocido, se les hace 
saber a través de este anuncio, que se ha dictado Resolución 
en expediente de revisión de las prestaciones de que eran per-
ceptores. En dichas Resoluciones se recoge el importe de las 
deudas generadas por prestaciones indebidamente percibidas. 
Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los 
interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Málaga, en el 
plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (2/2008). 

DNI NOMBRE PRESTACIÓN
25.982.385 ADÁN NAVARRETE, CATALINA P.N.C.
22.707.111 BARRA BENAVIDES, ELIANA LISMI
25.648.382 BURGOS JIMÉNEZ, DOLORES P.N.C.
24.762.319 CARMONA SUÁREZ, MIGUEL F.A.S.
24.852.670 MARTÍN PIÑEIRO, PURIFICACIÓN P.N.C.
17.119.546 PUERTA MERINO, JOSE LUIS F.A.S.
27.380.899 PULPILLO POSTIGO, GERARDO JOSÉ P.N.C.
33.398.173 SOLERO CORPAS, MIGUEL ÁNGEL P.N.C.
25.018.788 VÁZQUEZ ARAGÓN, JOSEFA LISMI
24.713.510 ZARAGOZA SÁNCHEZ, MARÍA P.N.C.

Málaga, 28 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de corrección de errores a 
la Resolución de 6 de abril de 2006, de Inicio de Deslin-
de parcial del monte público «Sierras de Baza», Código 
GR-11017-JA, sito en el término municipal de Baza, de 
la provincia de Granada.

Detectados errores en la Resolución de esta misma Con-
sejería de 6 de abril de 2006, por la que se resuelve iniciar el 
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deslinde parcial del monte Sierras de Baza, Código de la Junta 
de Andalucía GR-11017-JA, propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y sito en el término municipal de Baza, 
provincia de Granada.

A la vista del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en parte mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en uso de las 
facultades que me vienen conferidas, se pasa a la siguiente 
corrección:

- Donde se dice: Relativo a diez tramos del perímetro ex-
terior del grupo de montes colindantes con términos municipa-
les de otros municipios y con fincas de propiedad particular y 
los correspondientes enclavados dentro de los montes «Cortijo 
de Arredondo», «Orrivalí y otros», «Pinar y Hoya», «Barranco 
de Plaza», «Bastidas y otros», «Los Frailes II», «Molinicos y 
otros», «Capel y otros» y «Cañada del Espino». 

- Debería decir: Relativo al tramo de perímetro exterior de 
la Agrupación de montes «Sierras de Baza» correspondiente 
a los montes públicos «Calar de Casa Heredia» y «Fuente del 
Pino y Mimbreras».

Granada, 18 de abril de 2008.- La Delegada, Marina Martín 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2007/560/P.A./INC; HU/2007/699/
G.C./INC; HU/2007/700/G.C./INC; HU/2007/765/G.C./INC; 
HU/2007/845/G.C./INC; HU/2007/921/G.C./INC.

Interesados: Don Antonio L. Villatoro Villatoro; don José 
Castilla Martín; doña Laura Ángel Sainz; doña M.ª Antonia Ca-
macho Lozano; don Juan Diego García Rodríguez; don Sergio 
Barrionuevo Barrionuevo.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la resolución definitiva de los expedientes sancionadores 
HU/2007/560/P.A./INC; HU/2007/699/G.C/INC; HU/2007/700/
G.C./INC; HU/2007/765/G.C./INC; HU/2007/845/G.C./INC; 
HU/2007/921/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 30 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Estepa, de corrección de errores de bases.

E D I C T O

Don Juan García Baena, Alcalde-Presidente del Ilmo. 
Ayuntamiento de Estepa.

Hace saber:
Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, 

núm. 61, de fecha 14 de marzo de 2008, y en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía núm. 68, de fecha 7 de abril 
de 2008, se han publicado íntegramente las bases que han 
de regir la convocatoria para la provisión de tres (3) plazas 
vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, pertenecientes 
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría: Policía del Cuerpo de la Policía Local 
de Estepa, Grupo C, Subgrupo C1, por el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2007, 
aprobada por Decreto de la Alcaldía núm. 2334/2007, de 20 
de septiembre, publicada en el BOP de Sevilla núm. 6, de fe-
cha 9 de enero de 2008.

Que en el BOJA núm. 55, de 19.3.08, se publica el De-
creto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica, entre 
otros, el art. 18.1.c) del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local.

Que conforme a lo dispuesto en dicha publicación, el 
Punto 1 (Talla), del Anexo II (Cuadro de Exclusiones Médicas), 
de las bases que rigen la convocatoria, objeto del presente 
edicto, queda redactado del siguiente modo:

«1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros para los hombres y 1,60 

metros para las mujeres.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Estepa, 30 de abril de 2008.- El Alcalde, Juan García 
Baena. 

Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 28 de abril de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 
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